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lNTRODUCCION 

El país ha experimentado un acelerado ritmo de crecimiento de 

la Administración Pública Federal que representa un aumento 

constante en los requerimientos de inmuebles para servicio de 

las Dependencias y Entidades. 

En la administración de los recursos inmobiliarios de la Na

ción, el Gobierno Federal ha advertido la gradual agudización 

de los siguientes fenómenos: la existencia de un estado de 

desaprovechamiento parcial o total de un gran número de dichos 

bienes: por otro lado, la creciente necesidad de inmuebles pa 

ra el servicio de las dependencias públicas; y por Último, la 

exigencia apremiante de aportar tierras para los diferentes 

programas de desarrollo que la propia Federación realiza. 

Por ende, se ha planteado la necesidad de lograr un óptimo y 

racional aprovechamiento de los recursos inmobiliarios de que 

se dispone. 

Para este fin, es indispensable contar en una forma sistemati 

zada con la información relativa a la cantidad, ubicación, 

características físicas, situación jurídica, valor, uso ac

tual y posibilidades de aprovechamiento de dichos recursos. 

La obtención y el procesamiento de esta clase de datos permit! 



Ti,·:~2;-f.;\;~'/;;;/};; ' " ' :' ;.,;~'.,~~ ;i~;i~'f.:~.~~~~ , -
rár{'estructurar y poner en práctica 

ci6n inmobiliaria, el cual 'reqUerirá ·ser complementado con otro:{y >'f 

tipo de información derivado de las necesidades del proceso de ~. 

administraci6n inmobiliaria y de actualización permanente. 

datos. 

Actualmente, el sistema de información inmobiliaria* está confo!:, 

mado por el Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, int~-

grado por un total de 115 mil expedientes entre Administrativos, 

por asuntos y otros, sólo 90 mil aproximadamente, se refieren a 

bienes inmuebles federales: la Planoteca de Bienes Inmuebles Fe-

derales, con 80 mil planos que corresponden a 46 mil inmuebles: 

la Fototeca de Bienes Inmuebles Feder~les, con 200 mil negativos 

relacionados con 40 mil inmuebles; el Registro Público de la Pro 

piedad Federal, con 20 mil títulos y el Inventario y Catálogo Ge 

neral de los Bienes Inmuebles de las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal, constituído por 70 mil tarj~-

tas. 

~,~:.,·:;;':::.~;~:'~;g~~f:C:.'.~:g~:~d~g~ia 9_0~ esta ... A~.formac~?~,,"~~g~~~:r:i:.E:~·±·.·y;·:g~:~.~··f~~~.;;,., .. 
tado de las actividades desarrolladas en la recopilación de da -

tos a través de trabajo de campo del Inventario y Catálogo del -

Patrimonio Inmobiliario Federal, se detectó que existen 150 mil 

inmuebles de propiedad federal distribuidos en toda la República 

y algunos fuera de ella, como Consulados y Embajadas de nuestro 

País en ciudades extranjeras. 

• Prontuario de la Problemática Inmobiliaria Federal, trabajo interno elabora 
do por servidores públicos adscritos a la Dirección General de Administra -
ción del Patrimonio Inmobiliario Federal. 



:,:_ o·-;.. • ,' ,:: 

~- • ,¡ "~ r ' ' ·" ' ' 

. Motivos. de la Ley Gener'al d~· si~~is"r·'~acÍOnales•'t;. ia' orga~iz!;~i.;_ 

ci6n de la informaci6n de los bienes irimuebles de 

ción Pública Federal contribuirá, de' manera importante, 

la eficacia y eficiencia en el control, administración..-, aprov~ - . 

chamiento y vigilancia de dicho patrimonio. 

El presente trabajo expone la primera fase del Programa de Orga

nización y Depuración del Archivo General de Bienes Inmuebles Fe 

derales desarrollada recientemente y cuyo objetivo primordial ~ 

consistió en depurar y organizar la información que data del si-

glo XIX a la fecha, de 10 mil 725 expedientes. Tal experiencia -

nos permite encarar los problemas que afronta el Archivo General 

de Bienes Inmuebles Federales como fuente de información prim~ + 

ria de un órgano de la Administración Pública Federal: problemá-

tica que no es privativa, sino general a una gran cantidad de A~ 

chivos Póblicos, que deriva de la apatía y desinter's de las pe~ 

sonas que intervienen en su constitución, desdeaqqella; que orig!-

na un comunicado hasta la que lo atiende, le da respuesta y lo -

archiva. 

Los resultados de la primera fase de Depuración, quizás puedan 

considerarse mínimos desde el punto de vista cuantitativo, ya 

que el universo del Archivo está conformado por 115 mil expedie~ 

tes, como se dejó anotado anteriormente. Sin embargo, cualitati-

vamente, los trabajos fueron exitosos y se pudieron salvar los -

obstáculos que sobre la marcha se presentaron. 

•• Diario Oficial de la Federación, Tomo CCCLXX, No. 5, 8 de enero de 1982. 
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Las limitaciones en el des-~i,~1101 
del' progra.ma,' 

. ,. . 

todo la carencia de personal ca~ificad~, el e~pac{~ y 

liario inadecuado. 

Cabe mencionar que se tiene noticia de que en los años 20s sur 

gió la inquietud de modificar el sistema de catalogación del 

archivo, desconociéndose los resultados obtenidos. Desde en-

tonces, a la fecha, los reportes de deficiencias son constan-

tes. Una selecci6n de documentos (Anexos a-F), representa 

pruebas testimoniales de la duplicación de expedientes, extra-

víó de información, etc. 

Por oficios encontrados en el Archivo, también se deduce que 

en 1978 aproximadamente, un grupo pequeño de' analistas adscri 

tos a la entonces Dirección General de Control de Bienes Inmue-

bles y Zona Federal, se abocó a la depuración de algunos expe-

dientes. Lamentablemente, tampoco se tiene conocimiento de 

los criterios aplicados en tales trabajos ni de sus resultados. 

que ha prevalecido cierta por corregir 

las deficiencias que presentan los expedientes del Archivo Ge-

neral de Bienes Inmuebles Federales; y no es sino hasta 1982 

que se manifiesta la decisión política de mejorar los sistemas 

de información del Patrimonio Inmobiliario Federal, a través 

del Programa de Organización y Depuración del Archivo General 

de Bienes Inmuebles Federales, objeto del presente trabajo. 



: -. .. 
j¡.' 

vestigación en las instalacioneé dei ·Arch,iyo 
" .:· .··" 

an,lisis de su organizaci6n, los seivicios q~e 

cargas de trabajo diario que desarrolla, entrévistas per;¡ona!e,~· 
.f. ,,,. . •. . . ] ~ ' 

con los trabajadores adscritos al Archivo, quienes simtlltánea_men-

te dieron respuesta a un cuestionario; entrevistas personales a 

los usuarios relacionadas a sus necesidades de información y co 

mentarios respecto a la integración de los ~xpedientes y al ser--
vicio que reciben, Se trabajó cerca de seis meses en las fuentes 

de recuperación de la información a fin de experimentar direct~

mente las anomalías que presentan los catálogos y co~roborar la 

opinión de los entrevistados. 

Se detectó, a trav~s del personal con mayor antigüedad laboral y 

mediante consultas a los expedientes respectivos, que .no.- se han 

llevado a cabo estudios similares al presente; no obsiante que -

la desorganización del Archivo Gen~ral de Bienes Inmuebles Fede-

rales ocasiona problemas, tales como demora en la atención de al 

gunos asuntos por extravío de expedientes y documentos, traspap~ 

procedentes por carecer de información o por existir inform.! ,_ 

ción poco confiable y obsoleta, etc. 

El primer capítulo, pués, enfoca algunos conceptos sobre las fun 

cienes de los archivos, su clasificaci6n y uso. Se hace hincapi~ 

también en la definición de documento por su carácter esencial 

para los archivos. 

\ 

\ 



tivo de los bienes inmuebles federales~· .. obje'tos · fund~m~'htafes ·~i 7:~. 

de la información que contiene el Archivo General de Bienes 

muebles Federales, así como su evolución histórica, ! 

El capítulo tercero se dedicó al planteamiento de la problemát! 

ca del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, su situ~

ción actual, la organización de las fuentes de recuperación, la 

integración de los expedientes, los recursos que tiene asigna -

dos, sus instalaciones y la conservación de los documentos. Fue 

necesario estudiar los expedientes relacionados con la organiz~ 

ción de las distintas Instituciones que se han valido del Archi 

vo General de Bienes Inmuebles Federales, para la administra 

ción y control de los inmuebles federales, así como sus relacio 

nes internas y externas."Ya desd~ principio de siglo se vislum

braba la problemática actual del archivo, debido a la gener~ 

ción de documentos inútiles que tan sólo transcribían asuntos, 

:N.'.li(t·k~?i·.:~~~s:. ,.<i~: }.ª~·:·X~c~~. ':~ .~.4!1 Jm,P.9.:r::~é:u·1c,ia~:·.gapQQ .comQ ,:,xesultiado:·exp.!:;·}· .• ·:\::.:;r'1r~;~ 

dientes voluminosos y sin mayor contenido. 

En el capitulo cuarto se relata el desarrollo del programa, los 

tropiezos que se encontraron y la forma en que se resolvieron. 

Finalmente, aparecen las conclusiones y recomendaciones resul_•

tantes de la primera fase del programa de Organización y Depur~ 



ci6n del Archivo General de Jien~s 

Además de los anexos correspondientes, se consideró convenien-
~ 

te enunciar las disposiciones jurídicas en materia inmobilia-

ria federal, así como incluir un glosario de términos archivís-

ticos. 

\ 



LOS ARCHIVOS DOCUMENTALES. 

a) Los Archivos 

Desde que se fijaron las materias escripturarias: las tabli -

llas, el papiro, el pergamino y el papel, surgió la necesidad 

de conservar los escritos, y los archiVos comenzaron su fun -

ción histórica. 

Probablemente, la raz6n primordial para conservar archivos, -

fue la de conservar la memoria de las autoridades públicas, -

principalmente de los reyes .Y príncipes, según la estructura 

sociopolítica de los tiempos antiguos; pero también de los s'a 

cerdotes, por razones que eran tan religiosas como prácticas. 

Los archivos de los antiguos reyes de Egipto y Mesopotamia, -

se refieren a tratados internacionales, títulos de propiedad, 

~::it·::·'é.·;:·~'·lt·stas .:dé' qanado 1·•···estadísticas :de.•···personas··;·;;ietc ;. .. ; ··;que Ieran·>:n.!.:: :º1•·:;;:;_1~j"'~¡: 

cesarías para la administración de los dominios reales, para 

el Gobierno de los imperios, las relaciones internacionales y 

el mando de los ej~rcitos. 

Entre los antiguos, incluidos los pueblos de Grecia y Roma, -

los archivos funcionaban en los templos; los documentos eran 

custodiados por los sacerdotes, de tal manera que podría defi 

\ 
\ 



documentos de inter~s para' la comtinidad, ya sea di 

bl icos o de instrumentos privados y su acceso era prohibiclÓ: ·~ 
' ' 

al público: así también, los que se localizaban en lo~ pala .}· 
( . ~ -

cios, eran para uso casi exclusivo de las autoridad.es pÚbl_!1;:.,; 

cas. 

Fundamentalmente, la posesi6n de los archivos era en parte, M 

una atribución de la potestad pública. Cuando un rey era ven-

cido en la batalla, su archivo era confiscado por el vencedo~ 

Aún en la edad media, cuando el rey de Francia, Felipe Augu~-

to, fue vencido por el rey de Inglaterra, Enrique II, en la -

batalla de Freteval en el siglo XII, su archivo, llamado el 

"Tesoro de las Cortes", fue robado y él perdi6 todos los títu 

los auténticos de su reino. Este acontecimiento, incidenta! -

mente, fue el origen de la creaci6n del Archivo Real de París, 

y por lo tanto del Archivo Nacional Francés de hoy. 

1 . . , 1 h Pero, en e mismo tiempo, o casi contemporaneamente, ubo ·' -· 

lidad para las personas privadas. No solamente los gobiernos, 

los poderosos, necesitan la conservación de archivos para el 

gobierno y la administración pública, sino las personas priv~ 

das lo necesitan para el establecimiento de sus derechos y la 

prueba de sus posesiones. 

Ya en la Mesopotomia 2 del siglo III antes de Cristo existían 

1) BRICEÑD Perozo, Mario. Función Cultural y Docente de los Archivos His
t6ricos. Trabajo presentado al I Congreso Bolivariano de Archivistas~ 
17 de diciembre de 1967, Ed. Venegráfica, Caracas, 1969. pp. 15-18 

2) Ibidem. 

,;4 



en las cuales se 

contratos privados de venta, de alquileres, de pr&stamo y de 

deudas. Millares de esas tablillas ha sido exhumadas por los 

arque6logos de nuestro tiempo y su desciframiento fue una de 

las fuentes mayores de nuestro conocimiento de la vida priV,!!-

da y de la economía de esa distante sociedad. 

3 En Atenas, durante la gran civilización del siglo V antes de 

Cristo, el Archeion, que es el origen de nuestra palabra a~ -

chivo, contenía no solamente archivos de origen público, de -

gobierno y administración de la ciudad, sino también documeg-

tos privados pertenecientes a los ciudadanos. Los ciudadanos 

podían depositar sus contratos privados, sus títulos de pr2 

piedad, en el depósito público de archivos, y los oficiales -

del archivo tenían capacidad jurídica para testimoniar de la 

autenticidad de los documentos ahí depositados. Un sistema 

del mismo tipo existía en las ~iudades de Bélgica y norte de 

Francia en la Edad Media. Así, ahora subsisten en los. arch.!_ -

vos de Gante, de Tournai, de Valenciennes, de Douai, etc., m! 
. ' 

,;; .. ,,J:-~~f~~ :9~,·=~~~ª~· ,P~f~~:~~~~:,.~. ,~~~Af::99.:r:-.~~C>~ ,g~~·,~~~~~~en tota~:~?n;~':::'.''~.::'·::\'•:;;::it:iit$~ti 
privado. 

Una categoría de archivos que tiene interés para las personas 

privadas son los registros de nacfmiento, matrimonio y defug

ción. Claro que en su primer origen, esos registros eran de u 

tilidad principalmente para el gobierno, para el control de -

reclutamiento militar, el establecimiento de los impuestos; y 

3) Ibidem. 



la filiación de los fieles de tal manera qu'~' 

-se pudiesen evitar los matrimonios consanguínebs. Pero es e-

vidente que desde tiempo remoto las personas privadas _hici~

ron uso de esos registros para establecer la pruebá de filia 

ción, de su legitimidad, etc. Existen en el Archivo de Lyon, 

en Francia, centenares de cartas de matr~monio, ~uy a menudo 

iluminadas con letras doradas y viñetas, que servían de pru~ 

ba de identidad para los hijos e hijas de matrimonio, cuando 

los necesitaban hacían la prueba de que eran hijos e hijas -

legítimos. 

Otro ejemplo de la misma dualidad de la conservaci6n de ar• -.· 

chivos, finalidad pública y finalidad privada, es el de los 

archivos judiciales: los registros de los tribunales tienen 

interés igual para la administración de la justicia y para -

los intereses personales de las. partes contendientes. Por lo 

tanto, bien se puede decir que los archivos han sido siempre 

conservados, tanto para las necesidades de la gobernación y 

adm i.nistración públl:ica, como pa,~~t la~ ... cie.;Jas .:Personas·'. pti'"1!;,;.·~::\·::.;·::':J·i~~;1f, 
-~;,-:.-'' .'.:'.;~·_ .. " .. ':·,r:-.. : ;:·.,\(; ,:,,'.., :·.·~·· .. '···· ,•;-~-r-••f.• ., 

"Los archivos son la culminación del proceso de organización 

del hombre, lograda ya la canalización de todas las vertien 

te::; de la sociabilidad y de la intercomunicación 114 

11 El archivo no se concibe como expresión del individuo consi 

4) BRICEÑO Perozo, Maria. La Ciencia de los Archivas. 
ca Venezolana de Historia. Caracas, Venezuela, 1969. 

Public. 8ibliote
P• 25 



~erad~aisladamente, ni instrumento 

sin cultura, marginado de'ia civilizaci6n. El ar6hivo ~s 

criatura de la sociedad, su memoria, testimonio vivo, perm~-

.~'··riente, de su infortunio y de su gloria, de su prosperidad y 

decadencia 115 

Existen varias definiciones con respecto al término archivo: 

Aurelio Tanodi lo define así: "son las secciones de entida -

... · .dés o instituciones que reciben, conservan, describen, admi-

nistran y utilizan la archivalía y eventualmente documentos 

históricos 116 

"Es el conjunto de expedientes y documentos organizados con 

el fin de integrar una fuente de información 117 • Por exten 

sión se le llama "archivo" al local en que éstos se conser -

van. 

Entiéndese por Archivalía 11el conjunt~ de documentos produci 

,'.;j;~,¡;;··,'.;.;~.;¿'..dos ·Ó ~récibfdós :por :'úiia 'instftticfon\ 'eri:''.cumpl·imlent'o'' de.· su~.:\·~:•"',_:~~~ 

t . ·a a ' · 118 ac 1v1 a es, que se conservan organicamente 

Con respecto a los archivos, la archivología estudia su org~ 

nización administrativa; en general, estudia la terminologí~ 

la planificación y las relaciones con otras ciencias y disci 

plinas como: la Historia y el Derecho, con el fin de cumplir 

5) Ibidem. 
6) TANODI, Aurelio. Manual de Archivología Hispanoamericana. Teorías y 

Principios. Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. Selección Se 
rie Collectanea Archiv1stica, 1961. pp.285 

7) Archivo General de la Nación. Glosario de Términos Archivísticas. 1980. 
8) VAZQUEZ, Manuel. Archiv1stica. Curso Básico. Majar Ed., Argentina, 

1981. pp.10 



biblfoteCOlOgÍa 1 , pOtL el Servicio informatÍVO que p'restan f -

la restauración de documentos, la microfilmación, la compu

tarización, la a(quitectura de locales y edificios, etc. 

"Archivología es la ciencia que se contrae al estudio del o 

rigen, formaci6n, organizaci6n, raz6n jurídica, ordenamien

to legal y funciÓnamiento de los Archivos 09 

b) Clasificación de los archivos 

Los archivos pueden clasificarse: 

Por la procedencia: 1º 

·Públicos: Nacionales, estatales, municipales 

(Poderes Ejecutivo, L~gislativo y Judicial) 

Organismos Descentralizados 

Empresas de Participación Estatal 

:i:~.'~,:.:0¡;z:.Ji':7"~· .. · 5::::.:2;~'.1:~~" .. Y.··:tF idef cómi s oif" Públ íéós: .. ·· 

Registros Públicos Locales de la Propiedad y del 
Comercio 

Registro Público de la Propiedad Federal 

Registro Público de Monumentos Históricos y Artís
ticos 

Registro Público de Minería 

Registro Civil 

9) Op. cit. BRICE~O Perozo, Mario. La Ciencia de los Archivos. p.12 
10) Op. cit. TANDDI, Aurelio. P• 27 



''i:t~;·'ti*·i~;~~t':'~~~ .;;;c,,,fM~;,~·;'~,;,:·i~+;+ ·~;>F,'f'1t1F¿; ··~82~ . . . .·, ............ , 
Jndustria, · comercio y Finanzaif 

de Particulares 

r (con !i:ne·s de lucro) " 

Eclesiásticos, de partidos 

co~deportivos, culturaies1 d~ 

docencia, de hospitales~ etc. 

(sin fines de lucro) 

T d 1 d 1 · d ' · 
11 

'd " ornan o e concepto e un g osario e terminos, se consi ero 

la siguiente clasificación: 

Por la utilidad: 

Concentración: Es el que tiene expedientes de asuntos termina 

dos o de escaso movimiento, que han sido reti-

rados de los archivos de trámite para su guar-

da hasta que venza su plazo de conservaci6n. 

Trámite: Es un conjunto de expedientes de asuntos vigentes 

que, por su naturaleza y frecuente consulta, deben 

~::ct;L~:',\.'J;;,::;:;;_;;:·/,,,,~;,··;;<&:·•~~fm§l~~-~7.J:'.;::cef'l .d.?::~ho." acervo • 
. \: r,.,,», ,· 

Transferencia: Etapa transitoria de la documentación antes de 

ser enviada al Archivo de Concentración. 

Por la organización: 

Alfnbetico: Es en el que se toma en consideración el nombre de 

la persona, empresa o materia a que los documentos 
-----------------------
11) Op. cit. Archivo General de la Nación. 



se 

Cronol6gico: Es aquella documentación que, por necesidades, 

deba ordenarse conforme al factor tiem~o.~~ 

Indirecto: Aquel en el que para localizar un expedient~.de-

be consultarse previamente el catálogo alfabéti-

co. 

Por el contenido: 

Clínico: Integrado con historias clínicas de pacientes. 

Confidencial: Es aquél que conserva documentos que, por su 

Índole, sólo determinadas personas pueden con -

sultatlos. 

Público: Es aquél que contiene documentación relativa a las 

actividades que desarrolla el Estado, a través de los, 

órganos respectivos. 

Notariales: Se originan y conservan en notarías y juzgados~ 

Están constituidos por escrituras, testimonios, pode-

res, testamentos, etc. 

Onomástico: Es aquél que está constituido por expedientes de 

personas físicas en un orden alfabético. 

i 
\ 



de. 

Dactiloscópico: Es el que se integra por huellas 

agrupadas en determinado orden. 

Electrónicos: Son aquellos integrados por cintas magnéticas, 

tarjetas perforadas, que se procesan en computadoras 

electrónicas. 

Fotográfico: El que conserva fotograf Ías debidamente clasifi-

cadas. 

Geográfico: Es aquél que se integra con documentos ordenados 

geográficamente. 

La palabra documento tiene diversos significados generales y 

especiales. Es un término que se usa en la vida cotidiana, 

por ejemplo, cuando se trata de· un documento personal que acre-

dite la autenticidad de la persona o de un pagaré, el cual es 

un documento que garantiza un~ obligación pecuniaria. 

En diversas disciplinas o ciencias se utiliza este concepto, 

de acuerdo a las necesidades específicas dando lugar a una ter-

minología especializada. 

En Alemania utilizan el término urkunde, equivalente a "testi-

monio". Sickel lo define corno "Un testimonio escrito, redac-

\ 
'\ 



tado en forma hechos 

naturaleza jurídica, que tiene por fin el darle fUerza proba .... : 

' tiva 1112 

Wilhelm Bauer identifica los documentos como "escritos, con 

existencia propia e independiente, mediante los cuales quedan 

garantizados los hechos jurídicos, con arreglo a formas deter-

minadas que cambian según la persona, el tiempo, el lugar y 

el concepto, de tal manera que estos testimonios escritos re-

lt 'd' 1 l' . d f' . 'd' 1113 su an 1 oneos para e cump 1m1ento e ines Juri icos 

Floriano Cumbreño da al documento el sentido de "supervivencia 

escrita que perpetúa hechos de naturaleza estríctamente jurí-i 

dica y que formulada o redactada sin intencionalidad históri-

ca, sirve no obstante a la historia como fuente primordial o 

d
. , 14 irecta' 

J. Finó y Luis Hourcade lo definen como "todo aquello que ba

jo la forma de relativa permanencia puede servir para suminis-

:'.~~;~;f~;t'~1ft~~' ~'.;'.::d~~~:;;~~;f'. :~~~ri'i. i~~6f~·~2i6if1 • 15 :·;. 

El documento es la esencia de los archivos. "Para un histo-

ri6grafo y ensayista se entiende por documento todas las obras 

del-pasado que pueden.todavía ser evocadas por nosotros en los 

signos de las escrituras, en las notaciones musicales, en las 

pinturas, esculturas y arquitecturas, en los hallazgos técni-

12) 8QUARD de, A. Manuel de Diplomatigue Francair.e et Pontificale. Augu~ 
te Picard. Vol. I, Diplornatique Générale, París, 1929. 

13) VALDEAVELLANO, Luis G. Introducción al Estudio de la Historiá, 3a.E
dici6n, Barcelona, Em. -Sosch, 1957, p. 354 

14) Op. cit. p. 223 
15) FINO, J. Federic.-HOURCADE, Luis A. Tratado de Bibliolog{a; Historia 

-y Técnica de Producción de documentos. Revista Universidad No. 31 • 
. ~anta F~, Argen~ina. 1955, separata p •. 7 

:·-;, ''. . ~. ·.'\ '. ".-;<-'.')::;. 



; 

en las 

tre, de las llevadas·~ cabo ~n,,la p~ofundidad,,d~ lo~ á~imos, 

o sea en las instit~ciones políticas, morales, religiosas, en 

las virtudes y en los sentimientos formados poco a po6o a lo ,. ' 

16 largo de los siglos y aún vivos y activos dentro de nosotrosº 

Al documento emanado del soberano o de sus.ministros se le 11~ 

mó real, eclesiásticos a los que procedían de las autoridades 

de la iglesia y particulares a los de las personas que obraran 

por sí mismas en relación con sus asuntos privados. 

Algunos autores agrupan los documentos, como sigue: 

11 1) Los documentos bibliográficos propiamente dichos: libros, 

folletos, publicaciones 1 periódicos,· etc., impresos o manuscri-

tos; 

2) Los documentos gráficos: grabados, mapas, música y simila-, 
j 

res; 

3) Los documentos que podrían llamarse sustitutos de los an-

·.· '··· :; :/;, ter iores:·:microfi:lrns·;;:.;.diapositi v as:¡;:,discos:'í'.'.~f P~QOJ:';i.f:Ít•;co.'rY. 

películas cinematográficas (cassettes, videocassettes, etc); 

4) Los documentos que son "el resultado del registro, bajo -

cualquier forma de datos referentes a la Administraci6n 

-Pública o Privada, a los negocios, como la correspondencia 

oficial o particular, las notas, los informes, las cuentas, 

1 ' d 1 . . . t . ..1 7 os registros, esta os, istas, inventarios, reper or1os, 

16) CROCE, Benedette. La Historia como Hazaña de la Libertad. F.C.E., 
México, 1961. p. 133 ; 

17) FLORIANO Cumbreño C. Antonio. Curso General de Paleografiá y Diplomáti
ca. Imprenta de la Cruz, Oviedo, España. 1946. p. 238 



y los ~(.>d~ índole,; e,p. µn4 pal abr,a, . ese 
. . ' : '-:~·. 

junto habitualmente llamado archivo y que suele conservar-

se en muebles y aun en edi~icios de igual nombre; · 

5) Por Último, los objetos naturales·. como rocas, P,la~tas, 

males y los objetos resultados de una actividad humana, 

como los sellos, monedas, utensilios, armas, etc." 18 

Aurelio Tanodi nos indica que existen dos posiciones con res-

pecto al documento corno fuente de información: 11La europea, 

a la cual pertenece Otlet, Finó, etc., que incluye también 

junto con los escritos, impresos, grabados, reproducciones y 

material sonoro, los objetos y productos directos en materia 

dura, mientras que la americana excluye estos últimos produc

tos u 19 

Manuel Vázquez nos dice: "Para los archiveros, documento es 

un soporte modificado por un texto a él adherido, que surge 

como resultado de una actividad administrativa y tiene como 

fin de impartir una orden, probar algo· o 
. 20 ¡';· ... ¡-:/:.' :·, ><':é~üsri•· · ·~'. 

El mismo autor clasifica al documento de la siguiente manera: 

Por el soporte: Papel, película, cinta, cartulina, tela, dis 

cos. 

Por el texto: Leyes, decretos, ordenanzas, cartas, notas, 1; • 

memoranda, informes, diplomas, certificados, compro-

18) Ibidem. 
19) Op. cit. TANODI, Aurelia. 
20) Op. cit. VAZQUEZ, Manuel. 

p. 14 
P• 9 



Por el modo de recuperación: 

La vista: signos gráficos o escrituras 

El oído documentos sonoros 

Ambos documentos audiovisuales 

Legibles: por máquina o magnéticas (pueden.ofrecer 

el texto o la imagen) 

Por la institución productora: Público o privado 

A esta clasificación, se agregaría: 

Por su presentación: Original, copia (carbónicas, fotocopias, 

microcopias, etc.) 

A los documentos se les da un ciclo vital: 

Fase prearchivística----Fase administrativa----Fase histórica 

gestación vigencia 

trámite administrativa 

fiscal 



EL ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES 

FEDERALES, EN EL MARCO DE LOS ARCHIVOS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA 

a) Marco Jurídico 

Por tratarse de un archivo público, el Archivo General de 

Bienes Inmuebles Federales, está comprendido en la legislación 

del Archivo General de la Nación, motivo por el cual, a conti-

nuación se refieren sus antecedentes: 

Según las noticias que se tienen, en 1790, a través de la Real 

Cédula del 11 de agosto, se comunica desde Madrid, al Virrey 

Pacheco y Padilla, J. v., Segundo Conde de Revillagigedo, la 

anuencia de s. M. Fernando VII ·para establecer en la Nueva 

España"un Archivo General donde se coloquen y custodien co~o 

d 1 1 t . d l d. f f. . •• 21 correspon e, os pape es an iguos e as i erentes o icinas. · 

"';.\ 

'.·""-" :--.·:···-. 

En 1792, se publican las ordenanzas relacionadas con la Real 

Cedula de 1790, que establecen como sede del Archivo General 

el Real Palacio de Chapultepec y marcan: "Por ahora ha de ser 

el principal cuidado el de coordinar y colocar los papeles con 

tal método y distinción, que cualquiera de ellos pueda hallar

se con prontitud y facilidad 1122 

21) Archivo General de la Naci6n. Colección de Leyes y Decretos. México, 
Tomo I, p. 1009 

22) I bidem. 



' ' 

hci6n, inventario y guarda de 16s do~umento~. Es de hacer rio~ 

tar que dichas ordenanzas.se fundaban en las elaboradas para, 
, • ·1 - ~ - - - • -- ,,-_,,,T- -

·el Archivo General establecido en Sevilla, Espafta.~ 

En 1846, se publica el Reglamento del Archivo General y Póbli-

co de la Nación, estando encargado del Supremo Poder Ejecutiv~ 

de los Estados Unidos Mexicanos, don José Mariano Salas, en 

cuyos considerandos anota: 11 
••• se ha visto con el más lamen.-

table abandono, •.• no solamente se haya descuidado de su arre-
' 

glo .•• sino que se han permitido escandalosas y punibles ex-

tracciones de innumerables documentos .•. y la destrucción de 

otros muchos con evidente agravio de la ilustración y notable 

23 perjuicio de los particulares '.y de la Nación entera" 

Dicho reglamento establece lo que debe contener el Archivo, 

·su local, su organización (títulos, departamentos, secciones, 

ramos y clases), su sistema de claves.' Incluye también la 

plantilla de personal, las atribuciones del Director y de los 

que se le otorgaron. 

En 1856, el Ministro de Gobernación, Don José Lafragua, expi-

de una circular, en la que manifiesta su preocupación por la 

carencia de información relacionada con la dominación españo-

la, señalando: "el abandono y el cr irninal descuido con que 

23) Ibidem. 
\ 
\ 

: .') 



que los 

sas eficaces del mal que lamentamos, y que si de una vez 
. . 

s~ remedia, hará que dentro de muy poco tiempo sea de todo 
/ 

punto imposible escribir la historia de e~a ápoca ~em6rable 

11 El punto primero establece: 11 1.- Que se cuide con es-... 
crupuloso empeño de la conservación de los archivos de los a-

yuntamientos, intendencias, comandancias militares, tribuna-

les y demás oficinas públicas, formándose Índices claves de 

cuanto en ellos se contenga, y remitiéndose copias a este Mi

. t ... 24 nis er10 

En 1865, el Emperador Maximiliano, expide un reglamento del 

Archivo General y Público del Imperio, con ligeras modifica

ciones al emitido en 1846~ 5 · ~n 1920 y 1946, se publican 

1 b d. 1 . . 26 nuevos reg amentos, a rogan o os anteriores. 

Por Acuerdo Presidencial de 198027 el Archivo General de la 

Nación se constituyó en el " ••• órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación, (que) será· la entidad central y 

>1~b'iC'r±:} 21'd~";·:¿¿ri~üft~,:. <1é1"·fj"éc·ut'Hl<F FéClera'r~;:"'en'::e1:tmanejo;,~det.'los1:,a:r.cb.i';;~;,~~4:;~1t~t~k~ 
« 

vos administrativos e hist6ricos de la Administración Pública .... 

Federal, a fin de lograr una coordinaci6n, eficiencia y unifot

~idad normativa en esta materia. 11 ~ 8 

Por lo anterior, se faculta al Archivo General de la Nación 

para: 

24) Circular del 9 de diciembre de 1856. Archivo General de la Nación. 
México. 

25) Reglamento del 10 de abril de 1865. A.G.N •• Méxicá. 
26) Diario Oficial de la Federaci6n, Tomo XVI, No. 27, 2 de octubre de 1920; 

Diaria Oficial de la Federación, Tomo CLV, No. 38, 13 de abril de 1946. 
27) Diario Oficial de la Federación, TomoCOCLXI,No.10, 14 de julio de 1980. 
28) Ibídem. 



los ·estúdiot¡.Qtie p~;~+.tan,.me~lap!~,.;,~·'·'·~e'PJ~~~K~· 
ci6n de sistemas, procedimientos.y normas t&cnicas, 

var la eficiencia de los archivos federales. 
. / 

II Emitir las normás, políticas y lineamientos gerierales 

forme a los cuales se fijen las relaciones operativas in-

ternas y externas entre las unidades que ejerzan las fun-

cienes de correspondencia, y archivos administrativos e 

históricos de la Administración Pública Federal. 

III Asesorar y apoyar a las dependencia en el diseño de sus 

procedimientos internos, para el manejo de administración 

de documentos. 

IV Vigilar y evaluar el cumplimiento de las normas expedidas 

para regular el manejo, transferencia, conservación o eli-

minación de los documento$ que integren los archivos con 

motivo de la gesti6n administrativa. 

V Ser el 6rgano de apoyo, supervisión y promoci6n de la for

mación de archivos históriéos. 

VI Ordenar, conservar, concentrar y en su caso, liberar la 

documentación que le transfieren las dependencias y enti

f~~::;:::"~:'··.:~:.;;º:;d~·¿i~'~f:·.:a~:,':.fa· .Admlñlstra~1611··Públie,1,:.f~~e,.~.ªf:·t···Y ... 9.~,s,JJ . .C?~}~:r .. ~ª ·.. .· 
'• )" _'-·'' -" ·•·'"- ~-·,·;• '.:,'·•.;'.•":;\.~,.:.;_'..·,;:o·. ·~·!:'.-;•~'·.·;.~¡~,;,~~~~~'.::;~::~:~~~-~~::t::..~4:~& 

recuperación de archivos públicos. 

VII Promover y apoyar investigaciones históricas, así como 

difundir y publicar la información que lo amerite en el 

ámbito de la Administración Pública Federal. 

VIII Las demás que le correspondan para el cumplimiento de lo 

i 
'i 

dispuesto en el artículo lo. del Acuerdo Presidencial alu-

dido. 



En cumplimiento de lo anterior, el Archivo 

ci6n lleva a cabo reuniones peri6dicas ~on los responsables 

de los archivos, a fin de emitir democráticamente normas co-
/ 

munes a todos los archivos públicos y produce publ~caéiones 

peri6dicas para difundir las experiencias, procedimientos y 

recomendaciones sobre la materia. 

No obstante que existe un Archivo Central de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología, al Archivo General de Bienes In-

muebles Federales, por su carácter histórico-administrativo, 

se le reconoce independencia en sus relaciones administrati-

vas hacia el mencionado 6rgano, así como las entabladas con 

el Centro de Informaci6n y Documentaci6n de la SEDUE, con el 

Archivo General de la Naci6n y con otros centros de informa~ 

ci6n y documentación. 

Es conveniente aclarar que con ·el Archivo General de la Nación, 

se tienen suscritos convenios de canje y donación de publica-

ciones periódicas, consulta de expedientes (el propio Archivo 

~"'.:~:":~:.~~'.:"'dénér'a:f ~d:e· la: Naciórf¡ .,canalizac:·a~·:los: :inv~a¡ti9_élªPE.~.~:':~~.F~~.~.~t·: >:
7 

····.·"·.-~,~-

Archivo General de Bienes Inmuebles Federales); asesoría y o-

rientación para la solución de los problemas que se experirnen-

tan. 

b) Marco administrativo• 

Las instituciones públicas que en distintas épocas han tenido 

-----------------------
• Informaci6n compilada de diversos expedientes y publicaciones relaciona

das con la organización de los órganos administrativos, responsables de 
la administraci6n de los inmuebles federales. 



su cargo, de manera fundam~~tal _l~ 

y vigilancia de los bienes inmuebles federales, 

conocimiento y despacho de todos los asuntos que en. 
- ' - ·- - -.- _, ,.t' ·-

fo•. ílla los afecten, han estado estrechamente· vinculadas con lae 
·"" 

normas creadas al efecto y han sido producto de la propia di-

námica manifestada por la Adrninistraci6n Pública Mexicana. 

En Pl Registro P~blico de la Propiedad Federa1 28 existe la 

inscripción relativa al Palacio Nacional; en ella se hace re-

ferencia a un Decreto del Poder Legislativo por el que se de-

termina que todos los bienes muebles e inmuebles que fueron 

utilizados por el Gobierno Virreinal pasan a ser propiedad 

del nuevo Gobierno del México Independiente. Al parecer el 

Decreto data de 1824. 

El antecedente jurídico más importante que se ha aplicado a 

los bienes que conforman el patrimonio de la Nación, se rernon-

ta al siglo pasado, con la expedición de la Ley de Desamorti-

zación.de Bienes de Corporaciones Civiles o Religiosas, del 

~~?'~'1;.~~~-''::"J'25c~':a·~~:j\1iii6>·a~t.:l.á:S-6·~ 

En 1859, con la expedición de las Leyes de Reforma, se decla-

ran dominio de la Nación todos los bienes que el clero secu-

lar administraba por diversos títulos: el mismo año, apareció 

la Ley de Secularización de Cementerios y Panteones, y, dos 

años después, se secularizaron los hospitales y las casas de 

,-----------------------
28) Registro Pública de la Propiedad Federal. Libro I-A de Urbanas. O. 

F., inscripción No. 11 fojas 1, 2 y 3. Copia certificada de las mer.
cedes y escritura que constituye titulo de dominio del Palacio Naciri
nal. Notario Público: Gil Mariano León. 



beneficencia. 

En 1873, las prescripciones nacionalizadota$ 

Reforma, fueron incorporadas a la Ley Fundamental de 185 7., 

A raíz de los preceptos jurídicos citados, la actual Direcci6n 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, 

tiene su antecedente en el siglo pasado, en que se constituy6 

la llamada Sección Segunda adscrita a la Secretaría de Hacien-

da y Crédito Público, encargada de conocer y registrar los bie-

nes intervenidos. 

El Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de Baja 

California de 1870, en sus artículos 795 a 806, reglamenta los 

bienes de la Nación y los divide en bienes de uso común y bie-

nes propios. Esta incipiente regularización fue ratificada 

por el Código Civil de 1884. . 

En 1898, la Sección B del Artículo 27. del Reglamento de las 

Leyes del 22 de diciembre de 1896 y del 8 de noviembre de 

1898, hace referencia a la forma de realizar el catastro de 

la propiedad pública, que consistía en: "Formación de 

planos, avalúos y noticias de todos los 

bienes inmuebles, aún cuando estuvieren destinados a un serví-



- -

cio público que 
- , - --- - _:. < / 29 ---· 

de otra Secretaría de Estadott ~ --

funci6n encomendada a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico. 

El 31 de octubre de 1901, se reforma el artículo 125 de la 

Constitución, para dar sustento a la expedición de una ley fe-

deral que regulará la situación jurídica de "los inmuebles 

destinados por el Gobierno Federal al servicio público o al 

uso común". 

El 18 de diciembre de 1902, el Congreso de la Unión expide la 

primera Ley sobre Clasificación y Régimen de los Bienes Inmue-

bles Federales. En los 50 artículos de esta ley se vertebra, 

especifica y organiza el patrimonio inmueble federal. Se se-

ñala como dependencia competente para administrarlos a la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público y se establecen compe-

tencias subsidiarias a otras Secretarías de Estado. 

En 1903, la Sección Segunda se había transformado en una ofi-

t~;;H:·· ~'.'.'gt~~;;;~-~b~-~g ada· de conocer' ios ___ b'.ienes ___ l~d~f~'i:~~-~ '-d~:hontfháaá'~sé20';':'-:t::~:ret 

ción de Bienes Nacionales de Hacienda, posteriormente llamada 

Departamento de Bienes Intervenidos. 

Según acuerdos y circulares de 1916, el organismo mencionado 

se identificaba como Departamento de Bienes Nacionales y Asun ,, 

tos varios, integrado por diversas mesas de trabajo. El Ar--29) SAHOP, Manual de Organizaci6n, México, 1981. 



~hivo General de Bienes Inmuebles Federales constituí- una ... ,.-· . 

. delegación del Archivo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

La Constitución Política de 1917 introdujo importantes modifi-

caciones relacionadas con el patrimonio nacional. Con apoyo 

en sus disposiciones se dictó una vasta legislación federal 

en materia de petróleo, colonización, bosques, minas, aguas, 

bienes de asociaciones y corporaciones religiosas, o destina-

dos a la propaganda, administración o enseñanza de un culto, 

etc. 

Por Decreto Presidencial de 1921, el Departamento de Bienes 

Nacionales y Asuntos Varios de la Secretaría de Hacienda y Cr~-

dito Público, adquiere la categoría de Dirección General. 

En 1942, la Ley General de Bienes Nacionales 30 derogó la Ley 

sobre Clasificación y R~gimen de los Bienes Inmuebles Federa-

les de 1902 y todas las disposiciones que se opusieran a la 
'· . :·i ', º'~··.;' '.~"' " ·.(>·-' ... ~._ ,.,_,,.,,,.. '·, . ". ·,,,.' .;:-., ~ : ••• ;. ~ ·' •• ; .• ... :· '" 

misma. Esta ley es reglamentaria del artículo i32 ··"' ,,, ' 

cional, y de algunos aspectos de los artículos 27, 43 y 130 

de la propia Ley Fundamental. 

En 1946, la DirecciónGeneral de Bienes Nacionales pasa a formar parte 

de la entonces naci~nt~ Secrét~ría de Bienes Nacionales e Inspección 

Administrativa: la Sección de Bienes Nacionales es separada 

-----------------------
30) Diario Oficial de la Federación, Tomo CXXXIII, No. 3, 3 de julio de 

y Tomo CXLV, No. 49, 26 de agosto de ~944. 



de los archivos de la Secretaría de H~cienda y Crédito PÚblico, constitu~ 

yéndose en tul archivo de la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección ' 

Administrativa, con carácter de oficina, denominada de Correspondencia y. 

Archivo. 

Para la realización de estudios de campo e inspecciones sobre los inmuebles 

federales ubicados en el interior de la República, la Dirección General 

de Bienes Nacionales contó con el auxilio de las Oficinas Federales de Ha-

' d 31 cren a. 

En 1958, las atribuciones de la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspec

ción Administrativa, quedaron conferidas a la Secretaría del Patrimonio 

Nacional, para cuyo cumplimiento contaba entre otras áreas, con las Direc-

ciones Generales de: Bienes Inmuebles y Zona Federal, del Registro Públi-

co de la Propiedad Federal y del Catastro de la Propiedad Federal, que te-

nía a su cargo el Archivo General de Bienes Inmuebles Federales. 

Posteriormente, en 1969, se expide una nueva Ley General de Bienes Nacio-

32 nales que abrogó a su antecesora de 1942 , continuándose el perfecciona-

miento jurídico para mejorar el 'con:trol, vigi~ancia, administraci6n y di,! 

p;$icior1 ··de···1bs hiéhés patrimoniaiésd~ i~·NdcicSri. 

Con el surgimiento en 1976 de la Secretaría de Asentamientos Humanos y o-

bras Públicas, en virtud de la reestructuración administrativa originada 

por la expedición de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 33 

las atribuciones de Índole inmobiliario de la extinta Secretaría del Pa-

trimonio Nacional son absorbidas por la SAHOP. 

31) Diario Oficial de la Fed~ración, Tomo CLX 
' 

No. 18 22 de enero de 
1947 V Tomo CCCXIV , No. 29 ' 

5 de octubre de 1972. 
32) Diario Oficial de la Federación, Tomo CCXCII ' 

No. 25 1 30 de enero de 
1969. 

33) Diario Oficial de la Federaci Ón, Tomo CCCXXXIX,No. 42 29 de diciem-
bre de 1976. 

'·' '-

,,•_ 



A principios de 1977, se crea la Direcci6n 

de Bienes Inmuebles y Zona Federal, fusionándose las -tres di-' 

recciones arriba mencionadas, a fin de que concurrieran en 

esfera de sus atribuciones y competencias, al logro de un~ 

adecuada administración de la propiedad inmobiliaria federal. 

34' ' 
El Reglamento interior de la extinta SAHOP define como a-

tribuciones de la entonces Dirección General de Control de 

Bienes Inmuebles y Zona Federal, intervenir en todos los ac-

tos relacionados con el control, vigilancia, administración 

y disposición de la propiedad inmobiliaria federal y atribuyó 

funciones subsidiarias o vinculadas en esta materia a las Di-

recciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Legislación, de 

Obras en Sitios y Monumento~ del Patrimonio Cultural y a la 

de Edificios. 

En 1979, y ante la necesidad de modificar la estructura orgá

nica de la Dirección General de Control de Bienes Inmuebles 

y Zona Federal, parte de 

petencia de la Dirección General de Control de Zona Federal, 

de nueva creación, a la cual le corresponde ejercer la posesión 

de la Nación sobre la zona marítimo-terrestre y adminis-

trarla en términos de Ley. 

El Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, se fraccio-

nó al desvincularse las funciones relacionadas con la zona 

-----------------------
34) Diario Oficial de la Federación, Tomo CCCXLIII, No. 33, 16 de agosto 

de 1977. 



y al ser docµmenta,ción correspon?iente, 

al órgano recién instituido. 

" 
Nuevas modificaciones al Reglamento Interior de la Secretaría , 

de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en 1981, cambiaron 

la denominación de la Direcci6n General, transformándose en 

Dirección General de Administración y Aprovechamiento Inmobi-

liario Federal, la cual realiza el control, vigilancia, dis-

. posiciión y administraci6n de toda propiedad inmobiliaria de 

la Nación.· 
~\ 

El Archivo General de Bien~s Inmuebles Federales, entonces, 

queda bajo la adscripción del Departamento de Archivo y Co-

rrespondencia, constituído por dos oficinas, de Corresponden~ 

cia y Aservi6ios y Clasificación y Actualizaci6n. 

Con el propósito de desconcentrar la acción administrativa 

de los inmuebles federales, por Acuerdos Secrétariales de 

1980 y 1981, 35 se instituyen las Unidades de Control de Bie-

nes Inmuebles en cada una de las entidades federativas, cuyos 

35) Diario Oficial de la federación, Tomo CCCLXII, No. 22, 3 de diciembre 
de 1980 y Tomo CCCLXVII, No. 3, 3 de julio de 1981. 



archivos se implementaron aten~iendo las normas y lineamien-

tos ei:;tablecidos por el Departamento de Archivo y Correspon-

dencia. 

Con la expedición, en 1982, de una nueva Ley General de Bie-

nes N . 1 36 aciona es, que abroga la de 1969, queda explícito el 

propósito de asegurar por un lado, el óptimo aprovechamiento 

de los inmuebles federales y por otro, la racionalización 

en el ejercicio de los recursos presupuestales dedicados a 

''· 
la adquisición de inmuebles. 

·;;·:r::. tLa; nueva. Ley ·contempla aspectos ··xe:lati vos· a .;.los ;inmuebles · 

constituyen el patrimonio de las empresas de participación 

estatal y de los fideicomisos públicos, además de las disposi-

36) Diario Oficial de la federación, Tomo CCCLXX, No. 5, B de enero de 1982. 



ciones que ya contenía, referentes al patrimonio de los or9a-

nismos descentralizados y del gobierno federal, propiciando 

que ésta sea aplicable bajo distintas modalidades a todas las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Al iriicio del presente sexenio, por virtud del Decreto de Re-

formas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral~ 7 algunas atribuciones de la extinta Secretaría de Asen-

tamientos Humanos y Obras Públicas, se confirieron a la nueva 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. A la Subsecreta-' 

ría a~~ Desarrollo Urbano quedó integrada la actual Dirección 

Gene1 .11 de Administración del Patrimonio Inmobi.liar io Federal. 

Tal n~'pendencia, consti tuída por dos Direcciones de Are a, la 

Dirt" ·::ión de Administración y Aprovechamiento Inmobiliario Fe-

der.il. y la Dirección del Registro y Catastro de la Propiedad 

Fedt;r ü; seis subdirecciones: del Catastro de la Propiedad 

Feder<ll, del Registro Público de la Propiedad Federal, de Ad-

mini~tración Inmobiliaria Federal, de Aprovechamiento Inmobi

.IiaF.ib ·.Federal, d.e Inforrnación, · rnveri.tar'Io ·y catáibgo. y ia· ti~' 

Control de Gestión y Documentación, de la que dependen dos De-

partamentos, uno de los cuales es el Departamento de 

Información y Documentación, teniendo bajo su responsabilidad 

el Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, cuyas fun-

cienes esenciales consisten en la formulación y aplicación de 

normas de integración, catalogación, preservación, consulta 
.-.. · ·- ---- --- - --------
37) Diario Oficial de la Federaci6n, Tomo CCCLXXV, No. 42, 29 de diciem

bre de 1982. 
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y difusión de la información relativa al Patrimonio Inmobilia-

rio de la Federación. (Ver Organograma, Anexo G) 

Dicho Departamento de Información y Documentación está confor-

mado por tres oficinas: de Correspondencia, de Archivo y de 

Planoteca, Fototeca y Documentación. 

El Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, constituye 

una fuente de consulta para las diversas dependencias de la 

SEDUE, relacionadas con la administración y aprovechamiento de 

. los inmuebles que forman parte del Patrimonio Inmobiliario Fe-

deral, siendo éstas: la Subsecretaría de Vivienda con cinco 

Direcciones Generales; la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, 

con seis Direcciones Generales; la Dirección General de Asun-
•·, .. 

tos Jurídicos, ade.más de todas las Depende'ri-ci.~s y Entidades de 

la Administración Pública Federal. ; 
... ..,. 

': ... 

. ... 

En reciprocidad a la consu~tél,. los órganos arr~ba ~E!n~_i:.C>na..ciC>~ 
. '·'-" "'" , ... -..,,._._.,.-, 

contribuyen a la integración documental, en la medida en que 

generan documentos relativos a los inmuebles federales. 

c) Evolución histórica del acervo documental del Archivo Ge-

neral de Bienes Inmuebles Federales 

La conformación del Patrimonio Inmobiliario de la Federación 

se encuentra íntimamente vinculada con la adopción por 

. ···· 



parte del Estado Mexicano de decisiones políticas fundamenta-

-· les, entre las cuales destacan: 

l. La separación de la Iglesia y el Estado, la reducción del 

papel de la Iglesia al desarrollo de actividades meramen-

te espirituales, y en consecuencia, la proscripción y des-, 

conocimiento de su capacidad para adquirir y administrar 

bienes raíces, los cuales han pasado a ser propiedad de 

la Federación. 

2. El establecimiento del principio constitucional de que 

n ••• la propiedad de las tierras'y aguas compre~didas den-

tro de los límites del territorio nacional, corresponden 

originariamente a la Nación ...... 38 

3. La prohibición constitucional del latifundismo y, en con-

secuencia, el fraccionamiento obligatorio de los latifun-

dios mediante su expropiación y su' adjudicación a los nú-

cleos agrarios de la población. 

4. La constante ampliación del ámbito de facultades y respon-

sabilidades del Gobierno Mexicano, lo que ha originado un 

incremento del número y dimensiones de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

S. La asuncipn por parte del Estado, de la responsabilidad 

-----------------------
38) Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 27. 



de promover un mejor nivel de vida de la poblaci6n, funda-
•• mentalmente en lo que se refiere a la alimentación, edu-

cación, salud, seguridad social y vivienda. 

6. La expropiación de industrias estrat~gicas para el des~-

rrollo económico nacional, como son la ferrocarrilera, 

la petrolera, la eléctrica y la bancaria. 

7. La creciente intervención del Estado en la economía, para 

lo cual además de acudir a la expropiación, ha creado en-

tidades paraestatales o adquirido acciones representativas 

del capital social de empresas que son prioritarias para 

la economía nacional, como las dedicadas a la elaboración 

o comercialización de productos· básicos para el consumo 

popular. 

8. El encauzamiento por parte del Estado, en sus tres niveles 

de gobierno, de un.desarrollo urbano racional y de un des-

arrollo regional más equitativo. 

9. La rectoría del Estado en la economía que actualmente se 

lleva a cabo mediante el Sistema Nacional de Planeación 

Democrática. 

En cada etapa del devenir histórico de nuestro país, algunas 

de las decisi9nes políticas enunciadas han estremecido la con-



ciencia nacional y han tenido intensas repercusiones internas 
•• 

dentro del aparato administrativo gubernamental, el cual en 

.varias ocasiones no ha estado preparado para asimilar con ce-

leridad los efectos de tales decisiones. 

Así, por lo que se refiere a la administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, cabe destacar que resulta muy prolonga

do el tiempo transcurrido entre el momento en que, por ejem-

plo, se expropia una industria y aquél otro en que, en la 

práctica se concluyen sus inventarios y se sujetan a control 

sus bienes inmuebles. 

Para citar otro ejemplo patético, debe decirse·que desde 1859, 

año en el que se decretó la nacionalización de los bienes del 

clero, hasta la fecha, aún no se conoce el námero total de 

templos católicos, si bien, apenas en el año de 1982 se llevó 

a cabo un inventario que los detectó en su gran mayoría. 

Ni qué decir de la cantidad de planteles educativos, que aún 
.. ;,~··.,. .... . 

·"·'· J• ., ,_,,.- .·J,·.•c•,'~:,,,' -.-¡ 

es objeto de estimaciones. 

Además de las dificultades propias del proceso de captura de 

datos sobre los inmuebles federales, cabe destacar la escasa 

coordinación que ha existido entre las Dependencias y Entida-

des y la Dirección General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, así corno el frecuente incumplimiento de 



las disposiciones jurídicas sobre la materia inmobiliaria fe--· deral por parte de las propias Dependencias y Entidades Públi-

·caa. 

Debe partirse entonces del reconocimiento de que hasta la fe-

cha ~e desconoce el número total de inmuebles federales exis-

tentes. En el Sistema de Información Inmobiliaria, se advier

te que se encuentran inventariados 150 mi139 inmuebles, de los 

cuales únicamente se cuenta con aproximadamente 90 rnil40 expe

dientes: planos relativos a 46 mi141 inmuebles; negativos fo

tográficos relativos a 40 mil 42 inmuebles, e inscripciones en 

el Registro Público de la Propiedad Federal que se refieren a 

20 · 143 . bl mi 1nrnue es. 

Por otra parte, debe destacarse la circunstancia de que tanto 
\ 

los inmuebles que son propiedad del Gobierno Federal corno los 

que pertenecen a las Entidades paraestatales, han venido sien-

do objeto de un sinnúmero de actos jurídicos y materiales, de-

bido a que el horizonte temporal de la propiedad inmobiliaria 
~t:t:~~;:-,~,.,,.,:!:.:~.~t'..~i-;:_~;~:;;.;.~:··.,·~:~::::·f,::i~·.-::~~~,~~:.;:,_ 

es de muy largo plazo y a que los inmuebles están sujetos a 

diversqs factores de cambio, de mayor o menor importancia. 

39) SAHOP, Memoria del Inventario y Catálogo General de los Bienes Inmue
bles de la Administración Pública Federal, 1982. 

40) Porcentaje estimado a base de diferencias entre cédulas clasificadas 
cuyo inmueble posee o no expediente en el Archivo General de Bienes 
Inmuebles Federales. 

41) Dato obtenido de Planoteca. Existen 80 mil planos correspondientes a 
46 mil inmue~les. 

42) Número estimado. Existen 200 mil negati~os que se calcula correspon
den a 40 mil inmuebles. 

43) Data proporcionado por el Registro Público de la Propiedad Federal. 



Para ejemplificar puede contrastarse entre el cambio de una 
•• 

Dependencia usuaria de una oficina .Pública y la creación de 

una ciudad industrial, como el Puerto Industrial de Altamira, 

Tamaulipas. El anexo l contiene los principales actos jurí-

dicos de que pueden ser objeto los inmuebles. 

En un bajo porcentaje de casos, la apertura del expediente de 

un inmueble, se inicia con documentas relativos a su adquisi-

ci6n, en la mayoría de las veces, el primer documento que lle-

ga al Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, aparece 

muchos años después de que el inmueble fue adquirido y no es 

raro que ese documento sea una gestión para enajenarlo a un 

tercero. 

De todo l~ anterior se desprende que la integración del acer-

vo documental del archivo, ha sido asistemática, esporádica 

y eventual: por lo mismo su información es incompleta, obsole-

ta y poco confiable. 



CAPITULO III 

•• 

SITUACION DEL ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES 
FEDERALES Y SU PROBLEMATICA 

a) Organización 

El Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, reúne do 

cum~ntación generada de 1856 a la fecha, por los actos ad

ministrativos resultantes del marco jurídico referente al 

patrimonio inmobiliario federal y está organizado en cinco 

grandes fondos: 

El Fondo Histórico constituído por 187 paquetes flejados 

sin orden cronológico o temático, correspondientes a las o 

peraciones de desamortización de bienes del clero y or_gani 

zaciones religiosas. 

El Fondo de Bienes Inmuebles Federales, constituido por 

f(~t;~:"~;;;~1.:o;cf't'ttfíl:,~~·1tl)é'ai~é"~ftl~'s:;:-é\:~'3ocr';;¡n1rL.e:if r'.f ét''a'~r:::2at:ti1 S9'f i1 t: ·re~"if';,:J<1füf '::i;~\~~,;~,,~"4~1;~;.~,#% 

inventario incompleto. 

El Fondo de Inmuebles al servicio de las entidades de la -

Administración Pública Federal, conformado por 30 mil exp~ 

dientes, 60 mil tarjetas catalográficas y un inventario in 

completo. 



El Fondo de Inmuebles Propiedad de Particulares arrendados 

por las dependencias y ~ntidades, integrado por 2,500 exp~ 

dientes y 5 mil tarjetas catalográficas. 

El Fondo de Ejidos, formado por 5,500 expedientes y 11 mil 

tarjetas catalográficas. · 

Adúmás de estos fondos, se encuentran integrados al Archi-

vo General de Bienes Inmuebles Federales, el archivo foto

gráfico constituído por 200 mil negativos correspondientes 

a 40 mil inmuebles federales aproximadamente y la planot~-

ca conformada por 80 mil planos q~e corresponden a 46 mil 
• 

inmuebles. 

b) Integración de los expedientes 

Los expedientes se identifican por un número que es secueg 

cial del 0001 al infinito y se disti~guen de un fondo a 

otro, mediante la siguiente simbología que se antepone al 

~'rt%?:',::~:~:~~~:c';:~~~¡f'.g;~:i~c\:1~rÚ:i~l: · ~ 11 :6'5/1t ··s'.é ré:flére· ·a1·: Fondo< de ·Bienes :tin...;:::: 

muebles Federales: las siglas "DYPE", identifican a los ex 

pediehtes que pertenecen al Fondo de Inmuebles al servicio 

de las entidades de la Administración Pública Federal; 

11 54/" corresponde a los inmuebles particulares arrendados 
.. 

por dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal; "51/" identifica los expedientes de ejidos. Es d!;! 

cir, el expediente 1000 puede corresponder al fondo de Bie 



nes Inmuebles Federales y el 1001 al fondo de DYPE. 

-· A través de documentos similares al anexo 2, se ha detcct~-

do que. en 1931, se pretendió reorganizar al Archivo, aplican 

do el sistema decimal, proyecto que lamentablemente fracasó, 

debido, quizás, a la costumbre anterior de identificar fácil 

mente los expedientes por el número secuencial, así como por 

el hecho de que no todo el personal responsable de la inte -

gración de los expedientes ha sido.debidamente capacitado en 

t~cnicas archivísticas. 

Los expedientes corresponden a inmuebles federales como tem-
• 

ples y todo tipo de construcciones de origen religioso: es -

cuelas, museos, islas, carreteras, caminos, puentes, líneas 

.f~rreas, presas, ríos, canales, aeropuertos, casas habit~ 

ción, edificios, cementerios, terrenos rústicos y urbanos, 

colonias, fincas, palacios federales y municipales, instala-

ciones deportivas, terrenos ejidales, fuertes, campamentos, 

parcelas, monumentos coloniales y artísticos, propiedades fe 

derales utilizadas por organismos descentralizados y empre - , 
~~/.9~~:-:¿~~;:'.;:~.:-_t~f~~';·::\:: ·:(:,7.~:-~.:~;:::.:h'._i·\:;.:_~.~- ·:. ~- .. '.:~.:;.-~;,·;·;-;;,>;~;;.:·.:~t(,_~~:'.\-;;·:'.·_:_~~¿;·~~;'.;~;:;'.":;:::·;:.:::~:"".;'~'~-·::_ -· 'f 'K/ : 1 '~ "'.,, ·- ~~1,.'': ~;:; ;:. ".-~~, '~~. h.L.} ·" ... , '~(:~ -;-, :·~--~~.' ,.,, , .,, "" ;,: :'..,'~· ",.";]~ 

sas paraestatales, así como de explotaci6n de recursos natu

rales,, etc. 

Existen dos clases de expedientes: los generales, que 

son aquellos integrados por documentos que registran 

información genérica sobre algún tema o asunto: sin 

embargo, frecuentemente son enviados a tales expedientes 

,•. 



documentos que contienen informaci6n precisa de un inmueble 

en particular ocasionángose extravío de información. Y los 
• 

individuales, compuestos por documentación correspondiente 

a un inmueble.· 

La integración de los expedientes, se ha dado de manera i-

rregular y en apoyo de documentaci6n diversa, por ejemplo, 

se registran apertura de e~pedientes por medio de: 

I.- Oficios que: 

1) No definen el tipo del inmueble (templo, predio, 

casa, etc.) 

2) No precisan la ubicación del inmueble {calle, núme-

ro, colonia o localidad, delegación o municipio, y 

entidad federativa) 

3) Contienen información ambigua respecto del usuario 

y destino del inmueble. 

II.- Relaciones con datos incompletos o erróneos. 

III.- Denuncias de meros supuestos de propie?ad federal, 

En la· recuperación de la información las mismas causas pr2 

vocan nuevas aperturas de expedientes de inmuebles que han 

sido registrados con anterioridad, ocasionando la existen-

cia de dos o más expedientes sobre el mismo asunto. 

Al ca~biar ta nomenclatura de calles, nómeros, colonia o 



dad federativa* se incurre en apertura de expedientes cu-
•• 

yo inmueble ya tiene expediente con datos anteriores. Tam 

bi~ri es frecuente encontrar expedientes de templos, que se 

refieren al mismo inmueble y que han cambiado de advoca· -

ción, es decir, un templo que se llamó del Señor Santiago, 

ahora es dedicado a Nuestra Señora de Guadalupe; si a eso 

se agrega que cambiaron también los nombres de la calle o 

que a principip de siglo estaba ubicado frente a la Plaza 

_Principal y_ al cabo de .40 ___años ésta se ha transformado en 

avenida o calzada, que tiene asignado nombre .. y/o_ 

número, propicia fácilmente confusiones para el personal -

del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales. 

- En el Archivo existen mapas geo_gráficos (por -municipio~ y,,_ 

localidades) de toda la República, sin embargo, éstos son 

ya obsoletos, por lo que en un intento de actualizar los -

datos geográficos y llevar un seguimiento de los cambios -

ocurridos, se solicitó a las áreas desconcentradas de la -

liario Federal,. informaci6n relativa a las modificaciones 

originadas respecto de jurisdicción y nomenclatura en las 

localidades, municipios y organización política de sus re~ 

pectivos estados. Se obtuvo una respuesta favorable en un 

10%; el resto desconocía los cambios habidos y la existe~

c ia de estudios sobre el tema, publicaciones, etc • 

• -------------------------
• El Archivo existe desde 1856. 

·,. 



· .·. Algunos inmuebles son conocidos por t.res o .cuatro nombres 

distintos y·en el caso.de predios rústicos, además de con

.tar con· varios nombres, las referencias que dari sobre los 

mismos para su localizaci6n, también son distintos: puede 

aer una cruz, o un cerro·o un camino en desuso, que des 

pués de 20 años es objeto de asentámientos humanos irreg~-

lares: esto es, la variación de las referencias, también -

ocasionan confusiones en la integración de los expedientes. 

(Ver anexo 3} 

Existen casos en que un predio es desm~mbrado para ser ob-

jeto de distintos usos, sin embargo el expediente contin~a 

integrándose con la documentación, llegando a contener d~-

cumentos relativos a inmuebles distintos. A la inversa,.

. se dan 6per~ciones inmobiliarias de varios predios conti -

guos que poseen su re~pectivo expediente, que son destina

dos para una sola edificación: no obstante, los expedieg -

tes permanecen independientes uno 9e otro, y la documenta

ción r'elativa a la fusión de los inmuebles 

-Tod~ la anterior trae como consecuencia la existencié de -

dos o más expedientes sobre un mismo inmueble, que prese~

tan lagunas cronológicas en la documentaci6n por 40 aftos o 
, 

mas. 

Otro de los aspectos que dificulian la debida integraci6n 



de los expedientes es un proceso administrativo deficiente. 

Es interesante observar, como resultado del estudio de alg~

nos expedientes, que la Dirección General rehusa sistemátic~ 

mente tomar decisiones: las elude a través de requerimientos 

de documentaci6n a los promoventes, de remisi6n interna de -

documcn tos, presentándose el famoso "peloteo" de los asunto.&~ 

o bien, generando tan solo acuses de recibo. En buena part~ 

la documentación que integra un expediente consiste en: mem~ 

randa u oficios internos gue no resuelven la problemática 

p~rticular de un inmueble; requerimientos de documentación -

actualizada. Entre 1856 y 1950 aproximadamente, encontramos 

tra~scripciones de oficios interdependencias (con varias co

pias excedentes) requiriendo información relacionatla con la 
.. 

ubicación, colindancias u otros datos sobre el inmueble. A 

partir de los años 50, con el surgimiento de los equipos de 

reproducción, se encuentra un exceso de fotocopias de doc~ -

mentos y en muchos casos solicitudes internas de informes o 

documentos trasmitidas en orden ascendente o descendente mar 

cando, cinco o más copias internas para conocimiento . 

. ~ - , 

En funci6n de que el archivo de la Direcci6n General d~ Admi 

ni~traci6n del Patrimonio Inmobiliario Federal est' concen-

trado en un órgano de la misma, 
. , 

la recepcion, proces!!_ -

miento y salida de la correspondencia está encomendada al -

mismo. En el anexo 4, se observa el diagrama de flu~o del 

procedimiento. Sin embargo, constantemente la corresponde~ 

cia es recibida y despachada directamente por las distintas 



'reas de la Dirección General. En algunos casos, envían el 

antecedente y la respuesta para su archivo, poro en otros, 
. -· . 

más frecuentes, conservan la documentación: consecuentemen 

te, los expedientes se encuentran incompletos. 

Dada la organización de la propia Dirección, varias áreas 

intervienen para atender distintos aspectos de un solo asun 

to, a veces, simultáneamente, dando por r.esultado que un 

área carezca de la documentaci6n que tiene la otra y por 

dtro lado, el expediente tampoco registra noticia de ello. 

Se conoce el caso de un funcionario que por 20 afies logr6 

integvar un archivo para su uso' exclusivo, lo que implicaba 

que asuntos muy import~ntes y urgentes solo él los podría -

resolver. 

En otros casos, las áreas elaboran estudios relevantes, die 

támenes, etc., que son enviados por oficio a su destino y 

lamentablemente no remiten copia de los anexos para su ar -

chivo. Algunos servidores públicos consideran que se trata 

;;;' :·:::ae::frabáj6's· persóriaTes ·y lóscusfodiarf hasta··qüe/~se ··alisé.[:.~~: ::r::: . "· 

tan definitivamente de la Dirección, perdiéndose con ello, 

información valiosa. 

Como se observa no se trata sólo de deficiencias archivísti 

cas, también intervienen problemas de correspondencia, de 

organización y procedimientos, de desconoci~icnto y de con-

ducta de los' servidores públicos. 



De la gran mayoríá de los do~umentos existe más de un ejem-

plar en cada expediente lleg&ndose ~ encontrar frecuentemeri 
•• • 

te hasta diez ejemplares (copias al carbón o fotocopias) en 

muchos casos ilegibles y sin contener anotación adicional ~ 

alguna. El orden de los documentos es cronológico, aunque 

con frecuencia están desordenados debido a negligencia en 

la ejecución del trabajo. 

Se debe destacar que existe mucha documentación extraviada 

por diversas causas: criterios de clasificación mal aplic~ 

dos, documentos erróneamente archivados, documentos trasp~ 

pelados, etc.: en promedio diariamente se agregan y glosan 

alrededor de 1, 500 hojas a 250 expedientes aproximadamente. 

En la ejecución de este trabajo intervienen tres personas 

con jornada de seis horas. El 90% de errores, son debido 

a las excesivas cargas de trabajo y a la rutina que repre-

santa su realizaci6n. 

e) Fuentes de Recuperación de la Información 

Las fuentes de recuperación de la información son rudimentarias. 

Están integradas por tres catálogos: l) Alfabético: 2) Geográ-

fico: y 3) Numérico. 

Los catálogos están constituidos por tarjetas de cartoncillo 

tamaño 5"x3" y 5"x8", algunas de colores. A principios de si-

glo las tarjetas estaban impresas (aoexo 5) y medían S 11 x8 11
; al 

~ '.·.·;.. " 



parecer, por carencia de recursos hubo que emplearse tarjetas 

-· de 3 11 x5 11
• Se habíaestablecido el color azul para las geográ

ficas, blanco para las alfabéticas y rosa para las numéricas, 

pero dado que no siempre se tiene el material disponible, se 

encuentran tarjetas de todos colores en los tres catálogos. 

Las tarjetas catalográficas se diferencian entre sí, por el 

orden que presentan los datos (anexo 6). Como se observa, en 

la numérica aparece en primer orden el número de expediente 

al extremo izquierdo, y al derecho el municipio y la entidad 

federativa abreviada; en la alfab~tica, se encuentra en la pri-. 
mera línea el nombre y tipo del inmueble; y en la geográfica 

se tiene en primera línea al márgen izquierdo la localidad y 

la entidad federativa abreviada y al ·márgen derecho el nombre 

del municipio. 

La recuperación se hace en forma manual, a través de las tres 

opciones mencionadas. Cuando se cuenta sólo con el nombre y 

casos en que s6lo se cuenta con el domicilio del inmueble, ya 

sea call~ y número, colonia o localidad, delegación o munici-

pio y entidad federativa, se recurre al catálogo geográfico; 

En aquellos casos en que se tiene solamente el número de expe-

diente, a través del catálogo numérico se determina de qué in-

mueble se trata y su ubicación, así como otros datos esencia-

les como la fecha en que se inició el expediente, con qué asun-



to y quien lo promovi6. 

•• 
Los catálogos, constituídos por alrededor de 300 mil tarje -

tas, no están debidamente ordenados, pues no se han aplicado 

criterios homogéneos y esto provoca confusi6n, errores y taE 

danza en la recuperación de la información, y aún más, oca -

siona aperturas improcedentes de expedientes. En muchos ca 

sos la información se pierde por tiempo indefinido, hasta 

que por casualidad un usuario informa la existencia de dos o 

más expedientes para un sólo asunto; o bien, el personal del 

propio archivo lo detecta. No existe personal abocado exclu 

sivamente a la actualización de catálogos. 

Al conciliar la información de las tarjetas catalográf icas -

con su respectivo expediente, se encontró la siguiente pr.2_ -

blemática: 

l. La tarjeta catalográfica tiene anotados datos distintos 

al marbete (papel engomado que se encuentra colocado en 

el extremo superior derecho de la pasta del expediente -

que contiene datos que identifican el inmueble y la doc~· 

mentaci6n habla de asunto distinto al sefialado por él en 

gomado y la tarjeta. 

2. La tarjeta catalográfica dice que el expediente está fu-

sionado a otro (uno o más expedientes) y el expediente existe, 



o todos existen y tra~an de distintos asuntos . .. 
3. La tarjeta catalográfica dice que el expe._diente está fu-

sionado a otro u otros y no sé realizó la fusión, encon-

trándose dos o más expedientes del mismo asunto, es decir, 

el proceso de fusión de expedientes quedó inconcluso. 

3. La tarjeta catalográfica dice que el expediente se trans-

f irió al archivo central de la Secretaría y éste existe 

en el acervo y es un expediente activo. 

5. La tarjeta catalográfica dice que el expediente está fusio-

nado a otro u otros y ~stos corresponden a inmuebles dis-

tintos y el expediente de la tarjeta no existe. 

Así mismo, se han detectado expedientes integrados sólo con la 

hoja de apertura que data de principio de siglo, o bien con 

dos o tres oficios, también de principio de siglo, con infor-

mación ambigua y que por lo tanto se deben dar de baja, puesto 

que sólo ocupan inútilmente un espacio en el acervo. 

forma de recuperación· de la información, valiéndose de 

sistemas computarizados. Sería recomendable el disefio de un 

programa de sistematización de datos de los catálogos. 

d) Servicios que proporciona 

El Archivo Gen¿ral de Bienes Inmuebles Federales, atiende soli-



citudes de pr~starno externo, hacia las áreas de la Dirección 
•• 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

y de Consulta interna a Dependencias y Entidades de la Adrninis-

tración Pública Federal, así como a investigadores partícula-

res que generalmente son estudiantes de educación superior a 

nivel.de licenciatura y maestría. 

En promedio, se prestan 300 expedientes y se proporcionan para 

consulta alrededor de 30 expedientes diariamente. 

e) Recursos Humanos 

Corno auxiliar en la evaluación de los recursos humanos adscri-

tos al Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, se uti-

lizó un cuestionario (anexo 7) dividido en cinco partes. La 

primera relativa a los datos personales del trabajador; la se-

gunda a sus estudios y cursos adicionales; la tercera, se re-

fiere a trabajos anteriores y experiencia laboral, la cuarta 

una pregunta abierta con respecto al trabajo que desempeñan. 

De las respuestas al mencionado cuestionario, surgieron los 

siguientes datos: 

- Actividades y distribución 



18 personas se· dedican a las funciones archivísticas, 66% cqn-
•• 

formado por varones y 34% por damas: distribuídos 4e la siguien-

te manera: 

No. de personas 

4 

2 

2 

2 

5 

3 

- Escolaridad 

Actividad 

clasifican la documentación 

registran apertura de expe
dientes 

mecanografían tarjetas cata 
lográf icas 

catalogan las tarjetas 

glosan y aseguran la docu
mentación en los expedien
tes 

proporcionan el servicio 
de préstamo y consulta de 
los expedientes 

La escolaridad del personal es la siguiente: 

'!,.,_ 

Porcentaje 

28 

25 

12 

35 

Nivel de estudios 

primaria terminada 

secundaria terminada 

estudios de preparatoria 

estudios comerciales 

-----...-----------------------~-·---·-



A excepci6n del personal con estudios comerciales, el resto ca- ~ 

•• 
rece de conocimientos técnicos en archivística. 

-·Edad 

La edad del personal oscila entre los 20 y 60 años, conforme a 

la tabla siguiente: 

Edad Porcentaje 

20 - 25 33 

26 - 30 11 

31 - 40 27 

41 - 50 11 

51 
, 

más 18 o 

- Antigüedad laboral 

La antigüedad del personal que labora en el Archivo General de 

... Bienes InmueblQs F.ederales. es émfnima., dOri· :algunas,. excepcfoti~s''t;~:,\:+:. 
,~;-':. :•:;' '.,O• •¡.-·-··, . .,: • > ''' '~,,:,.•' ; ':•~e'•• • • 

Antigüedad laboral Porcentaje 

1 a 5 años 66 

5 a 10 años 11 

10 a 15 años 11 

15 o más años 12 



• Capacitación 

•• 
La capacitación es esporádica. Podría decirse que mínima. El 

personal de nuevo ingreso es interiorizado al trabajo por sus 

compañeros, que les transmiten sus conocimientos agregando 

vicios, deformaciones y errores. 

- Estímulos 

No existen política~ de motivaci6n o incentivos para estimular 

al personal en el desempeño de sus actividades. 

La imagen que se tiene del personal ha prevalecido durante 

mucho tiempo y no es privativa del Archivo General de Bienes 

Inmuebles Federales. A este archivo, como a muchos otros de . 
la Administración Pública Federal, que generalmente es conoci-

do como "el lugar de los castigados", es canalizado personal 

de escaso nivel escolar, que desconoce lo elemental sobre ar -

chivística, aunado a su inconformidad por ser comisionado a 

.}~?l:área. 

sentismo, conflictivo, inconforme, apatico y por ende,· incurre 

• en graves errores en el desarrollo de sus tareas, que perjudi-

can el flujo norma! de la información. Controversialmente, 

también se observa que se identifica plenamente con sus lídc -

res sindicales, quienes los apoyan al presentar solicitudes de 

cambio de adscripción, o cuando son objeto de alg~n conflicto 

laboral con las autoridades de la Institución. 



Por oiro lado, debe reconocerse que ha privado una esfera de 

desaliento para el person9l, pues carecen de elementales estí 
• 

mulos en la rcaliznci6n de su trabajo, ya que, en cuanto a sa 

larios, éstos.son el mínimo de la Administración Pública Fede 

ral, no perciben compensaciones adicionales y menos aún, el -

reconocimiento a su labor diaria, 

f) Instalaciones del Archivo 

El área destinada para las actividades archivísticas tiene 

una superficie de 200 m2 en la cual se encuentran distribuí -

das las secciones de Clasificación, Catalogación, Glosa y Co~ 

tura, .. ' Pr~stamo de Expedientes y Servicio de Consulta. El lo 

cal goza de buenas condiciones f Ísicas pero carece de medidas 

adecuadas para evitar la sustracción de documentos y pérdida 

de información. 

El acervo alcanza 250 m2 de superficie, existen 1,500 m linea 

les de estantería metálica, actualmente insuficiente para la 

guardad~ los expedientes~ que.p~esentan deterioro y ~ál~ 
;, ·"" ·~. .-· . ·: .. ·. -··· . ' ' ' 

servación por la inadecuada instalación de la estantería, 

entre otras causas. 

Los catálogos ocupan 20 m2 y están colocados en 12 tarjeteros 

de metal con un total de 91 gavetas y 27 archiveros de 4 gave 

tas cada uno. 



g) Conserv~ci6n de los documentos 

•• 
Este aspecto ha sido desatendido permanentemente. Se observa 

que la temperatura (18° a 24°) y humedad (15% a 18%) requer!-

das para la conservación del papel no se cumplen, por lo que 

éste presenta características de rcsequedad, sufriendo rasga-

duras en el momento de su consulta. 

El área del acervo es entornada por ventanales de piso a te -

cho que permiten la entrada excesiva de luz natural y sol, 

por lo que los papeles tienden a tornarse amarillentos en p~-

co tiempo, no obstante que los vidrios están polarizados y cu 

biertos con cortinas. 

El área de consulta interna carece de los elementos adecuados 

para evitar la sustracción de documentos y pérdida de la infor 
. , 

macion. 

Como medida de previsión y seguridad contra el fuego, Únicamen 

La limpieza es insuficiente, provoc~ndo acumulación de polvo -

de muchos años en los expedientes, y por consiguiente, la crea 

ti6n de hongos y fauna nociva que deterioran la documentaci6n. 

El Archivo General de la Naci6n a trav~s de sus folletos inti-

tul ados "Conservación preven ti va de los materiales de archivo", 



"Previsione~ paril evitar el deterioro de 'la documentación grá

ficaº y "Especificaciones t6cnicas para los edificios de archi 

vo" (Anexos 8, 9 y 10) establece las condiciones ideales p~ra 

la· preservación y conservación de los documentos. 

En síntesis, se relacionan a continuación brevemente, los pro 

blemas que enfrenta el Archivo General de Bienes Inmuebles Fe 

derales: 

l. Informaci6n obsoleta, desorganizada y poco confiable. 

2. No se tiene definido el tipo de documentos básicos que debe 

integrar un expediente y faltan criterios de $elección de 

documentos archivables o destructibles. 

3. Catálogos organizados inadecuadamente y carentes de actuali 

. ~ zac1on. 

5. Extravío de documentos 

6. No existe manual de procedimientos. 

7. Mano de obra no especializada y carente de estímulos y de 

capacitación técnica profesional. 



8. No existe reglamento do pr6stamo y consulta do los expcdien 

tes. •• 

9~ Mobiliario y equipo inadecuado. 

10. Instalaciones y servicios deficientes. 

Con el fin de abatir la problemática existente, se decidió 

atender,, de maneta prioritaria y en una primera fase, el fon

do de bienes inmuebles federales, mediante el Programa de Or

ganización y Depuración del Archivo General de Bienes Inmue 

bles Federales, cuya ejecución le fue encomendada a una empr~

sa privada. 



CAPITULO IV 

•• 

EL PROGRAMA DE ORGANIZACION 'i DEPUHACION DEL 
ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES FEDERALES 

a) Metas, objetivos y duración 

- Metas 

e . d d 1 44 1 t . , . . ons1 eran o que a meta es a represen ac1on cuant1tat1va 

de.los resultados que se han de alcanzar, en este renglón se 

estableci6 lograr la organización y depuración de 15 mil exp~ 

dientes del fondo de bienes inmuebles federales. 

- Objetivo 

S t . d b. t. 45 , . t d 1 e en ien e por o Je 1vo, un propos1 o que se esea a canzar, 

ya sea con la realización de una sola operación~ de una activ! 

dad concreta, de un procedimiento, de una funci6n completa o 

de todo el funcionamiento de una institución . 
• ~".'- -1- ,- <'<!'· .• ,-, ··'"'<' .,, .";'S''"'I-·,.'.< ~· , =<c •. 

::.,.,,.., --~.-.- ~-~-· .• ;i.,<'-;::>'..!' ,.,., ·•·"< ·; • ·' .•.;. ·•. e··' ·o"- •' · '· ·• 7 ·, _·,'-·_ ·,.,,,;,;·~, --- • " 

explícito que se establece en el desarrollo de un programa, 

generalm~nte se expresa de manera cualitativa. Objetivo sign~. 

fica predeterminar "Qué queremos lograr 11
• 

Para la primera fase del programa que nos ocupa, se trazaron 

los siguientes objetivos: 

44) Secretoria de Programaci6n y Presupuento. Manual de Pollticas y Normas. 
México, 1980. p. 84 

4 5 ) 1 b í d cm • p • B 7 



·l. Concentrar en un solo expediente la información documental 

relativa a un inmueble en particular, a fin de disponer en 
•• 

forma integrada de los documentos que antes podrían haberse 

encontrado en varios expedientes. 

2. Desglosar de expedientes generales la documentación que reú 

ne los requisitos esenciales para ser integrada a expedieg

tes individuales, a fin de complementar la información de -

los bienes inmuebles federales. 

3. Organizar y actualizar los catálogos, a fin de lograr agil! 

dad en la recuperación de la información. 

4. Diseñar los procedimientos internos necesarios a fin de lo-

grar coordinación en las actividades que se llevan a cabo. 

5. Reglamentar el servicio de préstamo y consulta, que propor-

ciona el Archivo General de Bienes Inmuebles Federales. 

:1;i'.6.:.::_Capacitar·;.permanent.~1UQnt.e.·,·ª~'·P~f ~2n"1l · 9~!:~:L;D5.~9E·~.:.1~ P,~~Q.~,!.;:,~ ·~:::~:,:.t;;;s;;;i 

lla del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, en -

técnicas archivísticas, así como en la aplicación de los li 

neamientos y criterios de depuración. 

7. Instrumentar eventos que permitan estimular al personal. 



- Uuración 

•• 

La primera fase del programa se realizó por espacio de 12 me -

ses. Las fases subsecuentes conllevarán un espacio temporal 

de cuatro años. 

b) Desarrollo de la primera fase 

- Organización y distribución de los recursos 

Personal que laboró en el programa 

l. Personal contratado por la empresa (Organograma. Anexo 11) 

1.1. Integración 

La empresa nombró un coordinador general y un coordinador por 

turno, para supervisar e informar de todas las actividades del 

personal. 

Hubo dos secciones de analistas por cad~ turno, una para la de

puración de expedientes generales y otra para la depuración de 

:::,,:;~;¿ t5<ici'f~'ri-1t~:~:;::I rid 1 ~Ici\.la res·.· 

cáda sección quedó compuesta por un jefe y dos equipos que a su 

vez estaban integrados por un jefe de grupo y seis elementos. 

Tambi~n se contrataron nueve auxiliares para apoyar las activi

dades de glosa, costura y clasificación, los cuulcs dependÍun 

de la jefatura de sección. 



Esta distribución, por tanto, ~rrojó las siguientes cifras: 

•• 

f.ersonal por turno 

1 coordinador 

2 jefes de 
. , 

seccion 

4 jefes de grupo 

24 analistas 

9 auxiliares 

40 elementos 

1.2. Perfil del personal 

1.2.l. Escolaridad 

La escolaridad requerida para los diferentes niveles del per-

sonal que se contrató, fue la siguiente: 

Para los coordinadores y los jefes de sección: pasantes 6 titu-

';;:, •. '."..:·.·:·.'·.··.!, .. ,~. d ... º.: ... ·.P.:.:,'.'~--'.'.r .. :.:.e .. _ ...... ~.: .. u_ ... ·.·.·º.··.· .•. ·:·.~.:·.:.:.:.:c .. ;:: .. ~ i:-re r a J=1Q ! y ~~t.: ~.;Lt:. ~; :i.. a • 
•···-' • -. "' • -•~~ ' •• ·,"O ·~.-i .. ;'"'.;; "~-'~•.,,.;~~-~;-,,•/~:,;,,•:.;••;Ó,.; .. : .. ,,¡.;.:,.:'<'cÍJ:l..fo!;.~.ht!·<O",".~.·¡,. 

Para los jefes de grupo y analistas, estudios mínimos univer-

sitarios relacionados con áreas sociales. 

Para los auxiliares, estudios secundarios o simílares. 



1.2.2. Experiencia 
•• 

Or~ginalmente ·: ,, fe. cónsidetó indispensable que, 
. . . 

tQdo el personal contara con experiericia laboral en archlvono-~ 

mía: sin embargo, sólo fue posible que el 40% cubriera este re-

quisi to. 

1.3. Capacitación 

Previo a iniciarse los trabajos de Organización y Depuración 

del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, el personal 

fue sometido a un breve curso de capacitación en el que se le 

dió a conocer: 

- Organización y problemática del Archivo en cuanto a expedien-

tes y e atálogos. 

Organizaci6~ de grupos ·ct& trabajo.· 

- Procedimientos diseñados para la reafizac.ión de su tr~bajo. 

Glosario de términos archivísticos·. '.' .. 

·~ 



·Personal designado por el Archivo Gen~ral de Bienes Inmue-
... 

bles Federales (Organograma. Anexo 12) 

· 2.1. Integraci6n 

·El grupo comprendió un coordinador general, un coordinador 

teórico-técnico y 4 coordinadores, 2 por cada turno. 

Los recursos humanos que formaron parte en la coordinación de 

este programa, en cuanto a su composición cuantitativa presenta 

un equipo simple, pero no así por cuanto a sus funciones, ya 

que ~stas tenían gue ver con todas y cada una de las activida-

·.des del proceso de depuración tanto a nivel de ~nálisis como 

en el de decisión y control. 

Por los &ntecedentes de las funciones encomendadas a este ór-

gano,· los coordinadores estaban precedidos. de un al to grado de 

· · c~pacitación y experienci~ en archivo'nomía, así como también 

de ult nivel escolar utiiv~rsít~rio. Poi otro lado, sus conoci-
~~:é~«;;-t~~:!;,::~·:.ií:)f;~·tJ,<~.,t::·- ~:t:·~~~~~::};,:. ~.~i:';úh\:f': ~~:t~:·:~-:»~'.:~;;::.:::.~~~~ :~·i:~'·" :,;:.·:.:¡ '.~;·.::·.~;:.:~~·~.:.;;,~i~~·~'.~;;::~·?· ~,;,~··.:;:';,L··:~;.;;:~.,: .. ~,:r·.~.: ~ ...... ~ . -. :~ 4.~:\ • .' _::·(:::·:; ·:·~-~· ••• /:~:.;· L:: .. :: ~ '.: '.'.:,~:t·:~·· • . .. 

>/ mientos de la ,problemat1.ca·· ge~erq.l en. ·materia ae .. biene~ 1nmue-
_, ; - . ·. ' . - , . ' . ' . 

· bles .·federales, les permi tia desempeñar. adecu~damente 1 as res-
. ·, 

.. ' 

ponsabilid~des qu& se les encomendaron. 

L·a · coordinac-ión técnica de este progra_ma qt.iedó a cargo d~ .1 a 

jefatura del A~chivo General de Bienes Inmuebles Federales, 



3. Jornada de trabajo 
•• 

Para el programa de depuraci6n fue necesaria la conformaci6n 

de d~s turnos: uno matutino y otro vespertino. El primer . 

turno iniciaba sus labores a las 8:00 hrs. y terminaba a las 

16:00 hrs., mientras que el segundo turno laboraba de 16:00 a 

23:30 hrs. 

4. Area de trabajo 

El área de trabajo estuvo configurada por las siguientes carac-

terísticas: 

Se destinaron a la empresa ·aos secciones de 33:00 M2. cada una, 

lo·que hµcía un total de 66:00 M2 • 

. · 
En dichas secciones se instalaron cuatro mesas de trabajo·de 3 

.. 

x 1.50 mt~.: por sus m~didas se adaptaban tanto a·las·necesida-

.· .. des. del espacio com.o .al. númerq·, de el~m·~ntos· que .trabajaba 
~ . '•' . . . . '·~· . .·' . . ' ' . . . . . ' . 

~::.r,;,"":. ·~ ".;';:'':i;<\.";'.::::: ... ~ ~J.··.·.'·'-::· ... :-.~·. :: ~ ·: ::f; »·'.;;::»~~';::::\t:;;:::;~::-:'.~t"},r::e;.''.t':;:'.·~ ,~·;t~'!."t'·::;:i:.;'K:; :;;::i:=:;;:::t-t;;·-_·:... ,,, "'·~···'·'·"·'··~.c1··;;_ .. ;,.;,.,;é·.·~·'·:,." ... ; .. ;. "''"'"·~ .• , ,, .. .. ,.,.; .• ,,.,.";·:'·' 

"ellas~· 

·En'· las referidas áre~s. d~ · trábajo fu~ron: implementadas "picho

neras" con c~jas de cart6n, par~ facilitar el o~den~mi~nto Y: 

tlasificaci6n de los ~oc~mentos. 

, La. luz artifi'c_ial resultaba deficiente, por lo que se tuvo que 



incrementar a una intensidad propia para~el efecto, adicionan-
•• 

do lámparas fluorescentes. 

Dado que los ficheros catalográf icos no pudieron cambiarse de 

lugar, por ser una herramienta rutinaria de trabajo para el per-

sonal del Archivo, el área en donde éstos se localizan fue ob-

jeto de cuellos de botella, durante el turno matutino, pues 

era precisamente en este turno cuando coincidían en la clasi-

ficación, el personal de la empresa y .el del archivo, que des-

arrollaba su trabajo diario normal. 

Estos recursos distaron mucho de ser los recomendados por los 

manuales de organizaci6n y m~todbs, evidenciánd6se en los ·si-

guientes aspectos: 

- Espacio reducido: el área destinada para 40 personas de 

pro~to alberg6 80, ocasion~nd6 rnalest~r entre sus ~cupantes. 

~ La· temperatura· resultó inadecuada ·para el. desempefio ·de las 
tdrt~~:::-:;:~·;ºi~?i;t'.~i:~:~1:.~~;:"'_:.~·f \~: ::;~::. ~ L~~':.:~~~-\~,,~~;:- ,'.:::,.' ·.:, 

lábores •· 

- La"" il~tnin~ción· artificial durante los ·primeros cuatro meses 

de tr~bajo,.result6 insuficie~tei 

... 
- Las mesas dé trabajq ,· por lirni t~ciones de espacio, fueron im-

provisadas y•mal distribuídas. 



Las sillas, en su mayoría para jornadas de 
•• 

·trabajo de B horas, 

- Las ºpichoneras'i improvi'sadas para el almacenamiento Y. divi

si6n de los diferentes asuntos,~cubrieron su cometido, aunque 

no de manera óptima. 

Actividades desarrolladas durante la ejecución de .lp primera 
fase del programa 

La depuración de expedientes se desarrolló sobre dos categorías: 

l. Depuración de expedientes generales; y 

2. Depurpción de expedientes individuales 

l. Depuración y orderiamiento de expedientes generales 

Se desarrollaron las sigui~ntes: activiqades en la forma que. se 

describe: 

.· . ' 
.· 

··i.1~2~ Separar los;·documentos:de· ios expedientes· del ñ.lstrito 
. , .. 

Fedcr~l, j:>or pelegaciCSn: y de los estados, p.or mun-icl-

pi'o. 

- 1.1. 3. Coloca·r los documentos de cada delegación o municipio · · 



en "pichoneras". 

·l.1.4. Separar los documentos por colonia para el Distrito Fe ... 

deral y por localidad y municipio para los estados, a~ 

briendo un folder para cada uno: estudiar cada documen-

to y agruparlos por tipo de asunto: 

a) Asuntos administrativos 

b) solicitudes de particulares 

e) arrendamientos 

d) juicios de amparo 

e) asuntos ejidales 

f) asuntos.¿le empresas paraestatales y descentralizadas 

.. ) 9 inmuebJ ,:.n 

h) otro 

1 1 ,~. Agrupar todos los documentos relativos al mismo asunta, 

buscando la ubicación precisa del bien inmueble, así co-

mo la superficie del terreno. 

1.1.6. Elaborar una ficha de clasificación• por asunto (forma-

to POD-AGBIF-01, Anexo 13), anotando: 

Para inmuebles ubicados 
en el Distrito Federal 

Delegación 

Colonia 

Calle y número o ref eren
cia más común 

Para inmuebles ubicados en 
el interior de la República 

Estado 

Municipio 

Localidad 

* A través de esta ficha se actualizó la ubicación y se corrigieron los erro
res (cambio de nombre de la Delegación, calle, localidad, Municipio, etc.). 



•• 

Nombre y naturaleza c'alle y número o ref!!, . , , renc1a mas comun 
Superficie 

Nombre y naturaleza 

Superficie 

1.2. Clasificaci6n 

1.2.l. Clasificar los documentos con base en los datos 

de la ficha de clasificación; utilizando el catá 

logd de irimuebles federales; rastrear en los 
. 

tres tipos exist~ntes: Alfabjtico, Num~rico y 

Geográfico. 

Recur~ir también. a las siguientes tuentes: 

... 

a) Catál9go Antiguo de Irimuebles· F~tjerales · 
·, ' ·' . . 

.· · b') ,Ca~alogo de DYPE · 

de Arrendamiento,$· 
1 • ... 

_e) Minutarios 
, .. 

f),Volantes de correspondencia 

g) Relaciones de expedientes comunes 

1.2.2~ Proponer a la Jefatura del Archivo General de Bie 

~ 

nes Inmuebles Federales, apertura de nuevo exp~ -

> -~. 



_-- - .ll ~, ~:. •. t_~.~f"l'l ,: ,...,.,r:·- "',:~,, '_ .. _:::.·:!-·:·:<'- í ,.i." 

·caso de no existir expediente. 

·i.i. lntegraci6o d~ expedientes 

1.3.l. Extraer testimonios protocolares.que hag~n constar los 

actos del Gobierno Federal en materia de inmuebles fe-

derales, para remitirlos al Registro Público de la Pro-

piedad Federal. Colocar en su lugar el formato POD-

AGBIF-03. (Anexo 15) 

1.3.2. Señalar con un engomado la existencia, ubicación y can-

tidad de fotografías dentro del expedi~nte. En caso 

de estar engrapadas o ·superpuestas en cart6n, despren

,>derlas y pegarlas con Mowilith DM-4 en el. ft:>rmato POD- · 

AGBIF-04.(Anexo 16)* 

1.3.3. Los negativos se extraen del expediente y se remiten 
. 

a la fototeca: en su lugar se coloca el formato POD-
' . 

~~&;~~~4~r~~;~'.¡:;~¡.~t\1~:;;;c¡,~,:.·~:~i'Aa8·tr·~·os~,:~~c:xni!>tO'~i;1;'7fi:~E·tf:ct:t1a"10·1".;de:::;áqljer~·;·no::~hi'~'Hpoa :itt't~·d· .~\J~%i~~i;~ 

en el expediente. 

' 1.3.4. Sefialar eón u~ engomado la existen¿ia, ubicaci6n·y 

cantidad de planos o croquis, tamaño carta u oficio 

dentro del expediente; los de mayor dimensión extraer-

-----------------------
• Este procedimiento no es el recomendado para la conservaci6n de las co

lecciones fotográficas; sin embargo, por tratarse de un archivo adminis
trativa, para facilitar a los usuarios la consulta del expediente, se in
integra a éste la fotograf1a revelada y el negativo se archiva en la fot!f1:1;. 
teca, ya que, ciada la gran cantidad d~ inmuebles del mismo tipo y denami-

..nación, la fotograf1a es un elemento clave para su identificación. Por 
otro lado, la fototeca s6lo est& constifu1da por negativos. . 



los,. 

nexo 18) , 

' I' , , 

Fotocopiar 

' les la parte relativa al inmueble; empalmarla en el 

formato POD-AGBIF-07t* (Anexo 19) 

1.3.6. Fotocopiar todos aquellos documentos que mencionan de 

uno hasta cinco inmuebles y archivar una copia en los 

expedientes respectivos. 

1.3.7. Ordenar cronológicamente los documentos que permanecen 

en el expediente general, es ~ecir, aquellos que se re-

. ,fie¡;-en a. acciones. genéricas relativas a; .inmuebles 

rales, así como los que mencionan más de 5 inmuebles. 

1.3.8. Quitar las grapas. 

3f;~l:~;1i:~.;~;e,~~;~~;,~•'4;:~~,~%t:i~:¡.~i:;·~;~~.;gg~~t~i~ii~t~:~~~~~ii;i,t~~:~;;:;;~tt~;~f;~~~f~~~~¡r:1~~~~~~~;1,~:¡1·~ '.t:ttir~ 
te la más legible y. con mayor cantidad" de seiios y f:i.r-

mas autógrafas. 

1.3~10.Colocar en la pasta superior los sellos de FOTOS y PLA• 

nos, indicando la cantidad total de cada concepto.*** 

~-----------------------
•Los originales, maduros, heliográficas, etc., de los planos mayores a ta

rnafio oficio, se trasladaron a la planoteca con el fin de evitar su dete
rioro, pues al estar doblados se propician roturas, acumu~aci6n de polvo, 
pérdida de espacio, etc. 

•• Algunos ejemplares sirvieron para complementar el acervo del Archivo y o
tros se canalizaron a la hemeroteca del Archiva General de la Nación. 

••• Se hicieron estos sefialamientos con el fin de facilitar la tarea del per
sonal responsable del pr¡stamo de expedientes en la revisi6n de la devolu~ 
ción de los mismos. 



.circulo· 

diente 

Depuración y ordenamiento 

Se desarrollaron las siguientes actividades en la forma que se 

describe: 

2.1. Análisis 

2.1.1. Descoser el expediente. 

2.1.2. Separar los documentos que traten de distinto inmueble. 

2.1.3. Agrupar todos los documentos relativos al mismo inmue-

ble, buscando su ubicación precisa, así como la supe~'.:;;.'' ·· 

ficie del terreno. 

2.1.4. Elaborar una ficha, como lo indica el numeral 1.1.6. 

2.2.1. Clasificar los documentos conforme lo marca el riumeral 

1.2.1. 

2.2.2. Proponer a la jefatura del Archivo, apertura de nuevo 

expediente a través del formato POD-AGBIP-02. 



•t• ~·¡. · Col ocaf .I!"ª tas,~ ~~i?ffl~ª~,1¡,,,,~)!~~·~º ª" .. <;""<r~f ~~J,,. if,~~~~~ii{ 
, ~: ,,< lar planos y f~~'~&f~·;Í~s, .:en ~··~··· caso, y eiiil>~rar la$ 

tres tarjetas catalográficas, a las aperturas autori-

zadas por el Archivo Generali de Bienes Inmuebles Federa-

les. 

2.3.2. Agregar la constancia de depuraci6n, debidamente auto-

rizada, al final del expediente. (Forma POD-AGBIF-8, -

Anexo 20) 

2.4. Fusión de expedientes 

2.4.l. Proponer fusión de expedientes a la jefatura del Archi-

vo, en caso de encontrar más de un expediente sobre el 

mismo inmueble. Formato POD-AGBIF-09. (Anexo 21) 

~~;;~':;:·;~f.;~.~~,~~~?'~!1~~~::i~.,~~;;;~.!x~,~P!9itn,~e';''.'conf'.o,nn•~,ali~\,,punto'\~:2:,~i::.3·,~r.;~'Pr~'1Jlf:..Í;.~,~".g ;*1 

ciendo el de numeración más baja. 

2.4.3. Colocar un señalamiento en el acervo, en el lugar del 

expediente que des~parece, indicando el número del ex-

pediente al que pasó. 

2.4.4. Anotar en las tarjetas catalográficas respectivas, la 



2.s.1. Llrinar los formatos POD-AGBIF-10 6 POD-AGBIF-11, para 

efectos de baja definitiva o para custodia del expe-
. , 

diente en el Archivo Central de la Secretaria, por el 

término necesario, en caso de que el inmueble haya de-

jado de pertenecer o nunca fue patrimonio del Gobierno 

Federal.(Anexos 22 y 23) 

e) Fases subsecuentes 

ªe coo:;idera que anual.mente. podrán efect\.1arse.:lo1;,.tt:abajós1 re-·1• 1::',';?''"!'N: 
.;··._,;_; 

lativos a la segunda, tercera, cuarta y quinta fases, logrando-

metas de 30 1 mil expedientes en ¿ada una, concluyendo de esta 

manera el Programa de Organizaci6n y Depuraci6n del Archivo 

General de Bienes Inmuebles Federales. 

Sin embargo hay que tornar en 

~rirnera~fase, se han disefiado criterios de depur~ci6n que por~ 

su especialidad requieren de mayor escolaridad y de mayor ca

pacitación para el personal que los aplique. También se han 

tipificado aquellos documentos que deben conservarse en el ex-

pediente, obedeciendo a las necesidades de informaci6n de las 

áreas que conforman la Dirección General. 



... ~an ····~6).o ser, .. nec:esario p¡;o,pi,c!ar~ .. ·~~ •. é·· p~,fi}~~~'':.'.~~·~,.~,,1<'~~ 
nudar· los trabajos y obt.ener opo~tuna~ente las autorizaciones 

. · ... __ ..::'.-

. . .. ~~1 :~t.:m,,~.~f ,~:~11~.~ 
el porcentaJe que,represen~ 

presupuest~les correspondient•s 
' .J· -:: ·:_'.: .. 

madi~~ que transcurre el tiempo, 

tan los 10 mil 725 expedientes depurados, va descendiendo, de-

bido a que constantemente se integran nuevos expedientes y por 

lo tanto, va perdiendo trascendencia la depuración realizada. 

d) Evaluación 

La evaluación del programa no fue contemplada durante su dise-

ño y desarrollo, por lo que se aplicará el tipo de evaluación 

"antes y después "'46, circunscribiéndose al proceso .de ejecución 

del progra1na y éÜ grªdo cualit,ativo y cuantitativo que se lo~"·· 

gró con relación a sus objetivos y metas. 

·se eligieron corno variables4?: ·La duración del programa, el 

lugar, el personal que participó, así como la cantidad de ex-

Con~iene seftalar que la información que sirvió de base para 

re~lizar la evaluaci6n, se torn6 de los registros de control 

que la coordinaci6n del Archivo implementó. su finalidad con-

sistió principalmente en reseñar la entrega y recepción de los 

expedientes, así corno controlar el destino de los mismos. 

Se diseñó una matriz para los expedientes generales y otra pa-

-----------~------------
46) WEISS, Carel H. Invest1gac16n Eval~ativa, Métodos para determinar la 

eficiencia de lbs Programas de Acci6n. Ed. Trillas, México, 1975.p.95 

47) lbidem. pp. 62-65 



ra expe.dientes. in~~.vid~aJ.o.9 ... F~-rinas f,OD,2~9.t'rf'~+~"y ·.!3-t,;} 
,., ' -.¡.':~.~~."Jf:-~~'.::-:·/-_.:;p- ~_,. .'·'· ~--;' ~-- •; .'.~-~·-·::i"<",::_ ~" -.. j 

, respec.tivamente, (Anexoa 24 ·-y 25) 

que el programa tuvo una duraci6n -de 12 

remos en 4 partes, con el fin de poder evaluar por períodos 

el avance de los trabajos que se desarrollaron y los factores 

que incidieron en el mismo. 

Como puede observarse en el Análisis de los Avances del Pro-

grama de Organizaci6n y Depuraci6~! del Archivo General de 

Bienes Inmuebles Federales (Anexo 2~, el primer trimestre tu-

vo un avance mínimo. Se depuraron 800 expedientes alcanzando 

sólo el 21% de la meta parcial. Indudablemente, es resultado 

de una etapa de transición y ajustes. La probabilidad de al

canzar la meta anual quedaba distante. Hay que considerar 

que el personal contratado para.llevar a .. cabo,flos trabajos, 
. 

desconocía absolutamente la organización y problemática del 

Archivo. Las pláticas introductorias que se impartieron fue-

ron insuf~cientes. El espacio físico que ocupaban 40 perso-

~ti:¡~1;~f;W,\jri,~i7:~,;~a;:\';~~~~f~:·~;~rÜ¡:;~;:~Ü~i3~1~1~5'.i!;',;ifü';.:;~;k':,z~l~~tiltzn6't:F'~i~ut'ftfó'{;r:t;;oeat!."'~~~t'~~f~.· 

- sionando descontento y confusión entre el personal. Sumado a 

esto, la empresa contratista no ofreció suficientes garantías 

laborales a sus empleados, situación que despertó desazón e 

inseguridad laboral, repercutiendo en el rendimiento, calidad 

y empeño de los trabajadores. 



· t~e•> 1n;;$;~~~ '~''i~iinit';it~~;; .. 
-¡,~· ·~! 

al personal¡ a fin de desahogar'ius Lnquiet~des y dudas, 

· pacitándoles, a· la.vez que se. les exigía el trabajo. 

Se hace notar que el personal de planta del Archivo, también 

resintió la invasión de que fue opjeto su área de trabajo, 

disminuyéndo su propio ritmo. 

Para el segundo trimestre, se había logrado la capacitación 

del 60% del personal: se destinó mayor área de trabajo y se 

les suministró el material y equipo de oficina requerido pa-

ra sus actividades. Su situación laboral se había también -

definido, y por consiguiente, el rendimiento fue significati-

vo, aunque no lo esperado, ya que sólo se alcanzó el 53% 

(2. mil exp~dientes) de la meta par~la1·. 

En el tercer trimestre de trabajo, se estuvo muy cercano a la 

meta parcial, pues se logr6 alcanzar el 99% ( 3 m.il 700 expe-
1 

dientes). En esta etapa, el personal ~staba aceptablemente 

Para el cuarto trimestre, se logr6 rebasar la meta parcial en 

un 12% (4 mil 225 expedientes). No obstante que estaba por 

concluir el contrato del personal~- se obtuvieron resultados 

que se acercaban a la meta total. Sin embargo, el rezago del 

primer trimestre no se recuperó, habiéndose logrado alcanzar 

el 71% de la meta total, es decir, se depuraron sólo 10 mil 



La carencia de metas respecto· de fusione·s, apertura de. 
:· ,~,, .-, ·;·~-T· '"--.,: :-·:---~.:~~¡.;... ·-.·'i 

dientes, expedientes que fuer~º dado•·' de bjj ª,. er.v~~~c;~~:,~i.J,'.~·:~'E;~;~~~-
Archi vo Central de la Secretaría, así como los Diarios Oficia-

les y periódicos de libre circulación, es debido a que no se 

tienen elementos de juicio para estimar la cantidad de ellos 

en el Archivo; por lo que se considera conveniente represen-

tar a través del cuadro denominado "Resultados del Programa 

de Organización y Depuración del Archivo General de Bienes 

Inmuebles Federales" (Anexo 27) los resultados derivados en 

esos renglones. 

En términos generales, los óbjetivos fueron alcanzados: 

-1. Se concentró en un s6lo expediente la informaci6n relati-

va a un inmueble. 

2. Se integraron nuevos expedientes de documentos archivados 

en expedientes generales. 

~N:*~N1<±§~•':;t'."s"e'~;~:¡a:t'ittf:í:'z2cs;;'111t:q:~for'iftié•fis1P~ia~,~1'¡i",;tir)'e't'ii21:;siti'i:8oirát:t~~~w; ··-·· 

· _cas de 10 mil 725 expedientes que se depuraron. 

4. se establecieron los procedimientos internos del Archivo; 

(Anexo 28) 

5. Se reglamentó el servicio de préstamo y consulta de expe

dientes. (Anexo 29,) 

6. La capa~itación del personal se ha dado sobre la marcha de 

\ 
'\ 

\ 



ru,tina.riaa • 

. · 7, Dentro del Programa de prem~~. estímulos y recompensas. 

de la Administración Pública Federal, se ha~~.J?~~'!,<!,9 ~~,;~¡;;c,.w 
j-,. ;·:.-

tímulos económicos y de descanso para el personal, 



CONCLUSIONES 

1. Los archivos son de uti,lidad t'nto para los 

como para llevar a ca6o acciones de Gobierno, 'por lo 

to, éstos cumplen una doble finalidad: .Pública y privada. 

2. La Administración Pública Federal requiere de información 

real y confiable respecto de la cantidad, ubicación, ca-

racterísticas físicas, situación jurídica, valor, uso ac-

tual y posibilidades de aprovechamiento de los inmuebles 

federales, con el fin de elevar la eficacia y eficiencia 

en el control, administración, aprovechamiento y vigilan-

cia de dicho patrimonio. 

3. No sólo por deficiencias archivísticas existe la proble-

mática del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, 

intervienen también, problemas de correspondencia, de or-

ganización y procedimientos, de desconocimiento y de con-

• d U C t a d.·.~.:·,: .. ·· l.·.· .. ::.éO.· .. •.• .. ~ ::.··,S.r.·~,<.r:. ~x~~~· º.: f~~.:::.~·tt1i>!·:~:~l~! ~; ::~ .• ;;i~;·;:•';¡:t·'.,,:··•·;·:·::•'é;"J¡;'.t.''e;~:~,::t,t::.:,::;,;;;~;~;t;;',r;~ü:c¡;:'.'c.'.:'.;:f;;;-;:;'·;;0:;;st.•~.·~!~ 
:-i&t:~~_;'.·,\ ·-~~":/:~·.:~.i:;.~~.j~\'6.:.'.'··=·;:·:;~·:;,.::t!. ~.::~~~'~;:.::;,:. -- ,.,. - .. -· ' -

4. La integraci6n del acervo documental del Archivo General 

de Bienes Inmuebles Federales, ha sido asistémática~ espo-

rádica y eventual, por lo que su informaci6n es incompleta, 

obsoleta y poco confiable. 

S. El crecimiento e importancia del Archivo General de Bienes 



Inmuebles Federales, se encu,ntr• intimamente:jinculado 
. ' 

con la adopción, por parte del Estado Mexicano de decisio-

nea políticas fundamentales para la vida del País. 

6. El 90% de errores que se comete en el Archivo General de 

Bienes Inmuebles Federales, son debido a las excesivas 

cargas de trabajo y a la rutina que representa su reali-

zación, aunado a la carencia de personal calificado para 

llevar a cabo las tareas archivísticas. 

7. De la primera fase del Programa de Organización y Depura

ción del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, 

además de los resultados cuantitativos anteriormente des-

critos, se desprendieron aspectos cualitativos que contri--

buyeron a: 

- agilizar la oportuna torna de decisiones, virtud a que 

se tiene la certeza de que se encuentra concentrada en 

un sólo expediente la documentación relativa a un inmue-
_;.~~~;::.::::" -.;. ·- · • "'.'. ... ·"' ""'1 "" ~":- ' ·;~ : .: ·~ ~ • ~~ ~ ~, ,., ~ ~1 • ':,:""r"', '' : :;::: ¡ 

ble. 

- Obtener seguridad en la preservaci6n de los documentos, 

al aplicar restricciones de préstamo a los expedientes 

cuya documentación data del siglo XIX. 

- Establecer el control de los documentos gráficos inte-

grados a los expedientes, durante el proceso de présta-

mo y consulta. 



- Localizar y reubica~ inforrna~i6n·v•Jiosa que se 

traba extraviada. 

Optimizar espacios y mobiliario del acervo. 

- Disminuir el peso que soporta el edificio en cuyo 

piso se encuentra instalado el Archivo General de Bienes 

Inmuebles Federales. 

- Dotar el área del acervo, de instalaciones de seguridad 

contra incendios, así como de controles ambientales. 

1 
1 

' 

-



l. Computarizar· los catálogos c:lel Archivo .General de Biene•> 
. ,> 

«'· 

Inmuebles Federales~ 

2. Destinar personal dedicado especialmente a la actu lizaci6n 

permanente de los catálogos. 

3. Estudiar los documentos que deben ser microfilmado en ba-

se a valores administrativos, jurídicos, contables e histó-

ricos. 

4. Evitar la adscripción de personal no especializado sobre 

la materia, e inconforme, a las áreas ~e Archivo. 
.· -·.-: 

S. Establecer un sistema de premios y estímulos especiales 

para el personal del Archivo, en atención a la efi acia 

en el desempeño de su trabajo. 

,-- .• , i-·. 

6. Dados los beneficios anteriormente enunciados, es recomen-

dable continuar los trabajos de organización y Depuración 

del Archivo General de Bienes Inmuebles Federales, asta 

su conclusión. 

Para reiniciar los trabajos se sugiere adaptar prev.iamente 

las instalaciones en forma adecuada: El espacio, 1 ilu-



minación y la· ven.tila.ció·n, que sean sufi.cientes; la. tempe-:'.r 

ratura y el mobiliario, id6neos al trabajo que se desarro

llará. 

En cuanto al personal, será necesario realizar una cuidado-

sa selección e instrumentar su capacitación en grado avan-

zado, de tal manera que ésta incluya temas como: Los an-

tecedentes de creación del Archivo, los distintos órganos 

que lo han administrado, su organización anterior y actual: 

técnicas de catalogación y conformación de los catálogos; 

la gestión de documentos en la Administración Pública Fede 

ral y el tipo y valor de los documentos concentrados en 

los expedientes; historia del papel y sus características, 

. normas para prolongar su vida; además de los procedimien-

tos a seguir en las actividades del programa, entre otros. 

Asímismo,se recomienda fortalecer la Sección de Investigación 

del Departamento de Información y Documentación, que actual-

mente est' conformada por un elemento, de manera que perma- .. 
. , '> ,. .,,:::·. \_. . ·· ~·> .:,~::: ·, ··": .. · ::~:· ;;: _. .. ;::·:·,''.::_

1._:.> .-7.:~.~;;·/}~;·::r;~:;~::·:r~~~~ 

nentemente se lleve a cabo la actualización de los expe-

dientes, dado el papel esencial que éstos desempeñan en la 

administración y aprovechamiento racional del patrimonio 

inmobiliario de la Nación. 

Es necesario también, establecer mecanismos idóneos para 

evitar el alto costo que representa la depuración de expe-



dientes: de_ tal. forma que· l~ inte9ra.ción de éstos, desde. 

su inicio, reporte los beneficios indispensables para la 

debida administraci6n de los asuntos póblico~: ~vitando 

que los usuarios empleen tiempo innecesario en la consul~ 

ta de expedientes voluminosos que contengan muchos documen-

tos sin valor administrativo, jurídico, contable o histó-

rico. 
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México. ~. ~. a ld de teb~ero 
d.e 1~27. 

de eu&~ ~1recclón. 
~Tesen te. 

l\UCJO a ud. tj,teuta:::enr.e se airv.::..i. ordenar que el 

eXIJCdiente 12511 se:J. refundido en el que u.rr.iba se r.:1encio

na. por trn t::tr Bl:lboo tic 1 niem.o u aun to. 

A teotc.:.J~nte. 

. .... 1 J'efe de la .:.lección. 
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Tolucn, li~x., a 11 de octub~e de 1029. 

e .DIRECTOR DE Brr:::::r:s EACIOlTALES. 
lléxico, D,F, 

j \..,. 
/ 

co·n motivo de la co~nisi Ón que se sirvió conferí rn:e p:1-
ra arreglar el archivo relacionado con los bienei3 rnh!ic!1a • 
lea en esta oficina, rr.e permito r.i.anifesta::- a usted <::10' e'!. 
Jefe de ella me proporcion6 una lista -que al Ei:~c t~0·~c 
.le fue proporcionada por el Gobiern:> dc<L :;:!;staclo- de le;:'. :.:.:~ 
plo.J existentes en el mismo hasb. el ar::o de 1928. ll':ib::.en.Jc 
hecho una confro~ta con los datos traf~os· db ~sa Cf icin~ ri 

. rectora, resulta que se encuentran be,~t2ntes que no est.4n -
1929. inscritos, entre 10s cuales exintc ~1 quJ a contin~aci6n des 

V ~7 ºb . • /·,.,cri o: · 
ese ·y 

11e¡,,'· 
.,,~-. ·' 

·( . . 

CAPILLA DEL: DIVrno. ROSTRO~ eri el Pue~lo de SAH l.:IGU'.!:L, . 
·AltAYA.LCO, llun •. de. ~erma de Vil1ada·, con .superficie de· 125 ·. 
l.!2. y valor de . $500. OO. . · . · · , . . . .. ... · . . . ,. . ·. -h ? .JJ-f. 

~ .,, .. ' , f< 1 

"'.j[:: · Al haoe1dO"dH nupe~l.'~r c~~~~iíni ento del1~~, e A ~on el 
~~µ.·:h~.f-i-n-de--t"tue .. si ~ b~~n lo .tiene, ·se. ~ir.va d;irp?ne:r. se inscrj,.' .· 
~.p/a· ·.:.. · .. ·b~ 'en. los ~~eei.~trbs d_e es~·. ni~ec,c101 •. y~ ·~le .:ibra .~~xp~·-" 
. . ·~ · diente· respe.cti:yo •.. · , · · ... · · · · ··: ... ..- .· 

: ': ·• -.' • .- .". . ' ~--:..~~~. . , ,' . I 

·· · .... · ". · · . ·: .... ; A ~.e ñ. t. a· rn e n '.t e ·• . . 
. : ~ . 

l . 
. . • .. . .. ". .. .. \ . 

• ••• • •• l 

·.' ... l • . -. 
. . • .. 

o~c.p .• el expediente reepectivo. . . 
JMEP/AZ. 

·~ ... 
·· . 
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<Dll\iZOO:X()JfFpa~. n1síf;~··:if . 
Grupo neortt~mlz~cior aol 

-· 
RE r"' A O I O ll de los int ormes que t:.1a r«.1mi ten ul· -

Archivo de ettttt Direcui6n y "!ue pro vienen ctu li:t. reor e~ni .. 

zución 4ue se &8t~ llevando u c~bo de ai~ho archivo, 

------M·--------~----
Informe no. z.- J, V.- Se inror::.1a. sobre lu improc~aencia 

ae 1-tt rcorgwiiz~uió1fcfol éxpedien~
te J 116~5 de eutli D!~e6~i6n y so-

. bre ei-rñt"'C"ré~ t1ue lti Hetci enati. :->ú
blic~ tienu en la quiebr~ del ue-
ñor Adricill Carrunzu. pi·opi cturio a.~ 
lti. fincu "El Agostuoero". 

ll4xico, D.F., a 8 de enero ne 19G9, 

EL IUSPZC'.l'OR JEFE D3L GRUPO, 

. .... 
. . ·· ... :...' 

¡:: 

. ·11 

.. 

'j 

l 

.... , 

.. · 

. . ·. : f''.·~.'·¿.·~·.".~.·1:~ 
. :· , .. · "' ' : .• :'' :· . . ·. . 

..... 
. . .. ... ·: . . 

•, . . ': . .•. ' 

1·:.·· · ... 

.. · .. 'o.:·· ... ··. 
. . :. .' - . . . . . . . : '·~. . . . 

" • 1 :· ~:.': :· • • .-•• :· • 

.:·: ' , .... ·· .. ' .. :·.··· 
. ·. . . ". ~ " - · ..... 

•,· . ..... ._'.. . ,•. . .. . . .• ! .· ·"-' ... :. . . . . . .• . 

' . . . . ,. . íl 
. - ·. > ... :. . ~.. ,· ' • . . • , ·•. -••. • \ .. . 

.··". . ~ .. . - : ... .. . .. , . . . . ~. . •. . 
...... . ' . . . - . .· . . . . _,· .... 

··,_::. > .- •• • 

. : '~~ .. '. 
• ' .'',p ... . ... ·· .... ·· : '.; \ "·:· 

.. , . _ ..... ·: . . . .;:; . . . ... ·.·. 
• • • • ;· ... • ... : • J,' .. • t • 

:· ~.. ' -

, .. ... . _. .. ". .:.. .. , ........ ·. 
. . , 

Qú. 

. ··.~:-.:.·. ~. 

.. ... ... : 
.. ·.l .-.--'l 

. . ... . ... . 
. . _; ... ".,:1" . · ... : ~ ... :~ _., 

. . ·-
: .. · 

'•,' 
,. 

, . 

l
., 
' .. 

·. 

C;.~; . 



. ·-
. ~-' .¡r 
! 1 :J 9 ' 

AGO 1031 

·· ·· ·· •.: •.. ·1~;::::'¡';,.· : i·::··.•: .. ··~1r~i·(';'.:~r\t~'"·'1r<:~~%r~f,; . .......-••. orrA •. •.~.rnm.u. ,·. · 
110. · 4e Bienc;1. , 

::.!:=;·~ 22tt~~;¡,_9.s i:J · J 

'J. t ~ 1 
A&ÚNTO: -PREDIOS URl3A110B, - PÍd;s~ nu t•· ' 

-( ra dar de baja expediente arx 1 ~. • 

OOLIMA, 001.·, ~ de Agosto·· da · · · . , ·• 

... 

O. DIREOTOR de BIENES NAOIONALEB. 
Seooión Quinta. 
J.!EXIOO, D.F.- · 

"" • • • • ' • .. e,.... • : . 
_,._ . .. ' . - .. -.. ·. . . ..~ .. 

' • ,• t ",; 

. -~·· ~ , , ... . En 'el inventario de expedientes de· la 6eoo1. '.~. .-l nfenes 
. . Naoionalee de esta Oficina, formado el 6 de Jun l, · : ; 1.9:;0 -

, · · por el Inspector del ramo o. José Ua. Espino~Ja ~-, -·J, apa-
, reoe anota.do el mencionado en este oficio, qua ,._ ··· · ·f:tere a:L 

"" •. \Q:predio denominado 11 0asa-T~rre,-.de ... ~em~nto_e~madr/.. ~J.ata a 
·i:- / ,;ia Estación, en la._o~ücliid--dt'(JUíñzan!lio·,-· 001;n .. - - ------

:~ ~ ~;· Dicho expedi~nte consta solo de ·una hoja t. . · · 1m in- . 
ti-"~ J• c>rme rendido por el o. Jefe de Hacienda en el '"'. " '.) de Ja- ··~ · l~f /J1 · lisoo con fecha 14 de Oo~ubre de 1921, en el cF:· ·- ·, ~:ul'a el . j 

"-. 1/l/ predio con la denominacion de •oasa Torre de o._.· ai.~mado" 
.. oon un valor· fiscal de $ 44, 927 •SS· · 

·. ·, .. · ·.: · · Por' e;st~e dato.e ·~e ha· lleg~o ai con~oimi e·, · ·~ue se . 
. . . . refieren ~....P.!!!d.~_9_,que.-o~upa"~el .. l~~~~J~~taJ.,t.A9 .... · . . .... ··;s.~~- · 

· · . ,. ~ . llamado ~il~_.,f,eJ.ma;.~rj~.olen;t¡..ctJJl, .. .M1.1.,'. . = ··ua . .n.-· .• 
. .. ._ . 4'!1!~1 .... 1ª .. 9.~.-. comprendido en la Jurisdiccion d:~· . · . 1

' iina-:. .J~ 
. ,. .:. · : ·'-federat· de~Hacienda en Uruapan, W.oh., --a don4o. ·:: 1 . • • J.o Ina ~ 
::1~~:·1·~;tti;._ ..... ::< P1Jici:t,91~il~~~,!9!.t~:.•.~dr~).01!:~,~cs.~~~jS~-~~ ~.z,P,!~:~~~.ª~.4¿;::;•,. : '.. ~ ·~~~t·~,;;,-: .. ~~~ , .. ~-... .: ... : ,.·. n o Cll.LO en ua a· e m ce.:rgo.- · .... · . . . · . " 

~:-;. . ·,'_ •;·.,1.\\-PO:tio tanto, su~uCQ a ea~ Dir~coióri n~ ¿. .. : •: ¡,~;r1~siJ 
: :." -~l2 \~'3 .~.~·.\P,~a ;E'em1t1r a la Oficina de· Hacienda en ·Uxu..:l·.-. n." ;.1.1.oh. -.···e:( 
~ · :-''"?. .·· -.>. · .\Q.JY.Doja o informe a que me refiero. para. que eea :1:-;i::•.•,;~".'a.do a~· "'J 
\~ .... ·:.:.:.-~ ~ ~ 'lfua iµiteoedentee, .. y para ~ar .d~ baja en e1· ·1nv.e1i:~ lü~_j~~> ·~e. es~.·. ·-.~ 
~~. · __ t·a~fic1na .. el .-expe~i~n~~ r_espect~vo.~- .· . _ ..... ·. '. .. <., · ~ .·· .. -.:;~ 
· ~--;-. · . · ...... · -.; Jlespet~~~~-e~~·e·~.- >_: ·. •.·.. · ... ··· .. · . _.<_::·< <: .. \·~~~~ 

• ... 

-
ogt/-

' 

. . . ... , ' . . . . . . ~ t . : '. , : . . . ' .•..: . . . ' . i'.jl 

. SUFRAGIO EFEbT-IVQ; HO-·REELEO(J_J.Oi'l~ .· : J 
.'· ;·~ 

:-~~ 

. ;• ~/t . El Jefe. dé la Oficina, . · ·. 
. ~ '. ·c:-°)J / . . . . . 

. ~~~ ,, 

B.ALBINO DAVALOS. · 
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. C~ :Tofo. ·cio 1u Ot1c1M. FÓdore.l clo Jilloiond&~ 
· lJ.runpnn,. Clch. 

·; 

'•: 

.. or1010·,...o 4,,r.n III tr·P.n7 ~-~,. •')">o'·(""..'7..·;··t 
• . _. ., 11 • w._,u• • i.J..x# • ." .. ~P• ;,,,, '.....,,. >\ 

li)•a. ·toa. ~, do 15 do ootubro p¡Hlo. .. t ·" . .~ .. · ~. ·. - ' .~ 

\ . " .... .. . , ~ .. .. i • - . • . • \ ~:~. 
" \ . . . ... , "' ... .'·.. . ..... • : ... 

·~ . · · ... -~- -~i ··s.ii~~nte.ri~ ·ro~p~t1 ~o clo ~ntü"7.L1roco1cSn;ox1a::~ 
· · · - . . . ton nnot3dos· tro;¡ tmploa. on el pueblo do l·or1vdn, qua &O-

, • . • ~ • . l •. :·:~t 
· . •. · · _ la ~~ne1a rarroqu1ol on lo rnunznnn ·l/n. dol ouartoJ: 

. . .. . z[ó~ 1 11llúurblo. al .Oriente y tiur· con ~.- ;;l;(¡11.i.vcL :1 D. ·j·'(~;;: 
· -· '· · · · · ·- w.~~.~:~a, ·al i'on1cnto con 111 pl.nza vr1nc1pt\l._,...-:,rnl l701•to coaZi: 

-~ . ·Serta. GoúillOZ·Y n. CLll.villo ( l..'xp. '17~1J'f .oia·a 1cl.oa1a .. _.;,¡ 

. . . . . . :: ( on ln, mon'".llna ·i/(19-·dol o~tol llo. que· lin(.a_ ul Cr1~···JZ . · ... " .· . ~·>- " .. , . te .con l • . 1101crea Volenc1o.,. nl. .L'cn1cnto co!1 D~Jl:'1no. ;;e~, 

~ ·. · · ...... ~ _. ""_._ . e.o. u:.:..l .. :'_.· _ni __ .. ·_n_º_._.rt·_.• _·ª.· .. ~-... ·.·º. n_·_ J.ºº. __ &_ ... J,:d'r.· • . ___ i __ ª. _.-.·_:DOJ'_'. · ro. ___ G_·túi. ~y :tt-\ ;~ur ·con.~~~ ·.- ·. · . _·._. '. .. : . · •· ·. ·. · tl.t1. Go.~n~~-:,. (~." ~~-1#·~· ~·"·:·:la-aapi:tl1.t dol :JIOD!"'i 
·· · ·;.~ ->-.-,.: ·-·.<.~·._'.:tcl.i'do''lá:·:que"·":n~ ao·.:ttcno.·w-ub1.c:ac1dn .. (E.'\"P~. 7700). · .. 

: . ....... ·::- : ..... · .. ·.: .. ·· .. · .. ·. :. ::..:· ·:··· : -~''"· ·.· '·' .·, •:." .. ........ : . ... .. 
_., .. .' .... -'~- · .... ·< J.~--... "._.¡'.~--~~ pueblo do~ Sen ·FrGr.clooo~1vdñ e;cistc»_~~-· ~" :'· 
. . · . . . . · . · .. · · plo .ae•.Can . .l"rl..no1sc~r (IC.xp. 77Gfl) • · . . · . · . · .·, . .,1 

.· :'. '· ........... ~.- ·: .... :·.·::: ... -. .. _::-._· ... ": •. : .... · ·~:·1_ .......... _ ..... :.. •• _ .... ·:·· ...... .__: ... ~ ..... _ ....... ·". " ...... _.:·.·~.z 
· ·.· ... ·· · . :. . Só. oncnrooe G ucied· ·so-e1rvti. lntornnr ni· ion .·doo.-,. ·:.:/; 

· ··,. ··. .. ·'. · .. · te:.iploo del puoblo- ·4c l}or1vdn eon en ·roalillnd uno· 0010 •. ::& 
. ,- . ,. :· ten1onuo .en. ~uont" .quo Ullo clo ellos llll<.ta. o.l· uorto.' oo~ · ·.{ 

. . . -: . . ·.. prop1oda4 ele· Oot!li í7io4~oz:· 7· 01-.. otro ooJt . ol · idtif.'LQ · prod~o~~ 
. ·~ ·por ·ol .. SUI'. ~:cv.ao do:quo· sa -trnto do 41v1a1onoo,·clo ,wi.~~ 

· ·· · · · · ·- · ·tilma_ prccUo,. se ~o.rv1r4 uctod rqJt1 t'-r w1 oroqu1u cJ~l -~,, 

- . . . , ' 

-- . . 
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1DOe . . . . i . .- . . • .. 
. .. 

't .. • • -
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A ton twnon to~ .· ,.-: ; · ..., . 
,·fjm:nAOIO l.:l'~CTIVO.nO-ru:r;LECCIOll~ 
· C. Subdlrootoi-. 

· J'o:nS~ . Soto Morones. : · " : .. - , .,,. 
.. ,,·· ... 



. , ... I 
_ ... ).:.;/es. 

' 

35"fr~2~52 
'La c .. u e. ubi e ada <Hl la. uu lle de He f ur:;i o 
t·:e veles (l1J .r~¡Jc::ton~o, ;;::;c., :}ll' :Jn lj:J tó 
como JisJ:)oniblc en rel:1ciÓn, co l;;... :len(J• 
minaJ3 uurato Yiejo. 

''11 r' ·•-"o r~"l" ~""'2 I 111·1cr..··: .·. ~t·· ._J_ \....<-~e,.:.~ o J.- o .\.' - - ........ :;.. _,, .. ) ,J.. ·.:.., 

·:;;~,1· ( '; .,-. · l' /-:; r.~i1 ~ ... ,1,., :;.r¡ ~ 1;' ~' +: . 
¡;;..;... ' .._ • ' /' ..,J ~ ,,· .... J \,.\. ·~ .... 1 ;,,,.' u - .J.. J l. ,..., \I' .......... .) • 

. : . : ·. ·.· {~ 

.· . :, : . ' : }\ 
. '~ 

• •,.. ~·1 

.. . . ' 
' ... 1 • :.:-·.,:: 

. ~-.: ... 



CORRES ro -DENCIA 

DIRECCION 
GENERAL 

SUBDIRECCIOO DE 
CctJTRCT.t.DE.GESTICN 
Y OOCUMENI'ACIOO 

IEPARI'AMENI'O IE 
INFORMACION Y 
:OO:::CJ.IBNJ.'ACIOO 

.. ···, ... ,. ... 

OFICINA OFICINA 

DE 

ARCHIVO 

DE 
PLANorEC1l 
VlVl't;CA 

~ OCCLNEN 
tACION -

.. 

ANEXO O 

; 

····~ 
'.: ... . . 

... , : 
·- ••••• ···-··· f¡ 



ARCHIV0 1 0ENERAL DE BIENES INMUEBLES FEDERALES 

·,- . - - .>... ~ ." ~ J. - ;::·~é~ 
ACTOS JURIDICOS . QUE. EL GOBIERNO F!DBRAL 'i 1 t.AS1 BNflt>ADIS .. ~~'·l'.~.:;~( 

/'l>ARAISTATALES' PUEDEN CELEBRAR RESPECTO DE INHÜEDtts' "'° /··~~~ 

GOBIERNO FEDERAL ENTIDAD PARAESTATAL 

ADQUISITIVOS DE DOMINIO 

VIAS DE DERECHO PUBLL~O 

EXPROPIACION 
~ION .. 

. NICJ;~I~ION AtMINISTRATIVA O CONTEN-
CIOSA . ..-

.Nllll)IC>CIOO DEm'RO DEL PROCEDIMIEN'ro ECO 
ra«ÍCO - COACTIVO ., 
AllJUDICACION O DECOMISO DE Ll\ LEY PEDERAL 
SOBRE JUEOOS Y SORTEOS 
DECGtISO DE BIENES DE SERVIOORES PUBLICOS 
EN CASO DE ENRIQUECIMIENTO ILICITO 
INCAIJI'ACION DE BIENES DEL ENEMIOO (DURAN 
TE LA 2a. GUERRA MUNDIAL) 
AIXJUDICACION DE BIENES VACANTES 
AnJUDICACION DE BIENES DE ENTIDADES PARA 
.ESTATALES EN EXTIOCIOO . -
ADJUDICACION POR MINISTERIO DE LEY (TÉ 
NOS GANADOS AL MAR, ZONAS FEDERALES) 

COMPRAVENrA 
IalACION 
PER>IJl'A 

. '· .'•-·-·-· 

DACIOO EN PAOO 
PRESCRIPCIOO 

EXPROPIACia.J .· ·. 

COMPRAVENTA 
lX>NACIOO 
PERMUTA 
DACION EN PAOO 
PRESCRIPCION 

;~DQUISITIVOS·DE USO 

00.JPACION TEMPORAL 
REQUISA 

VIAS DE DERECHO PUBLICO 

OCUPACIOO TEMPORAL 
DESTIOO 

VIAS DE DERECHO PRIVADO 

TRASLATIVOS;.DE USO 

' . 

" 

_r.. 
:-:-A 

·,-:¡ . {: 

~.· :: 
-~ 



TRASLATIVOS DE DOMINIO 

' COMPl\4VENTA 
DONACibN A INSTITUCI~S PUBLICAS 
PERMUTA 
AFECTN:ION EN PIDEICGiISO 
AJ?ORr!CION Al)NA SOCIEDAD MERCANTIL 

CCMPRAVENTA 
OONPCIOO A INS'l~I'lU::IONES PUBLI -CAS 
PERMJTA 

RECUPERACION DE USO 

NULIDAD, TERMINACION1 RESCISION DE ARREN 
DAMIENJ.10· .. 
NULIDAD, TERMINACION, REVOCACION DE CON-
CESiqN . -
OCUPACION A™INISI'RATIVA DE INMUEBLES 
DESTINAOOS 
REIVINDICACION 
ACCIOO PLENARIA DE POSESIOO 

NULIDAD, TERMINACION, 'RFSCISIOO 
DE ARRENDAMIEN'ID 
NULIDAD, TERMINACICN, REVOCA'. -
CION DE CONCESION 
REIVINDICACION 

RECUPERACION DE DOMINIO 

NULIDAD DE TITULO 
RESCLOCIOO DE OONACIOO (REVERSION) 

RlilTENCION1 1:DE USO 

INTERDICro POSF.SORIO 

NULIDAD DE TITULO 
RESOLUCION DE OONACION (REVER
SION) 

INl'ERDICl'O POSESORIO' 
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AOURIA GENERAL 

A' REPUSL.1$:A 

r·r., 
"'·· 

f • : 

• "'. ,! .· ~ '" (\ 
t4UMf..tiO Ot'.L or1c10 •. ,, ·'· ,:. ~-..: 

EXMOIENTC 10/422.l/315'. 
l!=l =====·-'1":% .. '\':~~t=":::::=---:==~-=.:.:.=.:-~~ ....:;;-~-::::~. 

. .. '} 

'""'\f ..... 

. . . ::.·· .. ' 1'~'\ 11·e--/ • .. •: , ' '\ \ ~ '-' l_ 1•.:><V"'>,} ~ "--· · · :_: 1 '·. : ··/A G~ J\is~ tr an scri be of }c io, ·~" " . ., d -
e:---('-4 \ .. I 

.Ml.7.icoJ .. D,: l" • 1 a 6 _de septiembre d~. 

c. DIRE:!TOR GRAL •. DE BIENES INMOEBL~. u .. 
, DEPTO. DE TITOLACION, Rl91ISTRO Y CATALOGO •. 

:\v . : SEr:Rt'TARIA DEL PATRIMONIO NACIO?fAL. 
. \., ' LA.FRAGUA H 3 .. 

~;,.' .· .. · CIUDAD. 
i \, . • ,: \ ', ... ,. ' . •, ~ , ., \:. . ... ... . 

..;-': /t' ~ :'\ 
··\·· .. ·\· 

.\ ' 1· 

El C. Agente del Ministerio Público Federal adsc~i
to al Juzgado de Dlstt'ito en Piedras Negras• Coah., por of1e1o 
número 1305,. techado el 20 de julio último, dice a este Depar-

; ' 

. ' 

\• 

i . tamento de mi cargo lo que sigue& . . · 

. . ·· "A cont1nuac16n transcribo· a usted el ~flcio m~meio · 
4241-AMIJF-,063, de fecha 8 de mayo último, suscrito por el e.-
Jefe de la Oficina Federal de .Hacienda .con residencia en Salti 
llo, Coah., _'que en lo c.on.ducente dice:-"C. Lic. Raúl Lozano -= 

· · Martinez{''Agente del· Ministerio· Público Federal, Piedras ?fee-rRs 
"Coah. ,~ Refibro!'!le a. su comunicado telegráfico # 93 r~('ibl<i1) 1;n.: 

6sta el 29 de abril· ppdo., relativo al expedi€nte de la E·:eri--·· . 
... . ' .. · gu~cl6n previa de. n~cional1zac16n de. ~bi'enes número 132191.~1, re·· 

· · · . ferente a las Manzanas 112 y 113, pert~necientes a.1 · extintéY'Cc-" 

.. . . ··::: ... ~,;~f·té~t!~i;~ti~'~y;=~~,e~~é~·~f~~f0~;~~·~1~iii~-;~~g'~i ~ti,~~·rii;~~ 
· ".:: : · ·"· _,·to· de la's :diligencias.· del ·expediente ·a que so .alude, a ·saber .. r -: ... ·:. 
·:. ·., ..•. · "· · .. J,a cons1der~J:)le.·exte.nsi6n·:de los ·terrenos .. qué (~omprendie·ron la~·~' 

:, ; · "· .:·.; manza.n~s· 112 y: Ul,. a_nteriormen'te. cas·i en ·su totalidad~ agrícolas.~ 
· ·~·. · .. ·'" ._ ... · y·A~spoblad'as;" las posterior~s ed1r1ca~lo.nes, plaz,o~etas:7 ni)~-··: 

· · ,=..,_:_. · vas calle, ·otras nomen~laturas · diversas ·colonias, -que actu:il-:- · ;: .,* · : ..,.· :·. _men.~é han :exper~mentado un ·c~mb1~.: total. por· su. úrban~za.?16n '.¿.~!<.=", . 
· · :~ c.n: ·comprenden ahora una· .conside~~ble por~16n _de la: .so~a Sur:d~· _.Lr:.·:..· 

" n -~ ~ Ciudad, (Oj~ ·a? Ag.ua);. lo _qu~. d'if'iculta. por misma· extens:1/1n, 'r!:.>; 
n · ·5 =u. f!itC>,- la loc1l:i.z.1ci6n y_ medic16n de los ~errenos apunt~Jog qne,. -. 

~ .. -~ ~ '2l co:no es de suponer se han resentido cai;nbios sene! bles,. t:m t::i .r1,·, 
~; '1. o~ nominac16n,. cono el cambio sucesivo de sus prop1etari0r., je :rJH,: · 
!~ · ~ ~ > 112 ~poca• en que f 1gu:r.a'i'."on en .el acervo do la Instit1Jcl6n E·~.: .. ·,, .... 

• 
1 ~ !:! o t.i 'l•l d0 rerere:ir 11; por tales razoneD y sngiri r-n~lo a•!C" se ;, . 

·· ~ ~ -:.leo la di:?s1gnaci.6n da Un equipo de t6cnicos 'inr~ .. ~~j :,rCIS. 3 r·1'-:::; · 
··· ~ tto ~e Q'f e llnven a cabo la l~~al1.~ac1~n., i::c·i 1o!.6n, d .:-::i~. 11:1 ~ 1 . 

.. ----,~·:-:-h r·[.•!'"1t ;¡ci.Sn de los tuP",;mos _prccit&t1os, 1uturiz:1~;r~o ·1-, •' · ·J 

¡~:; : .. ·;,.:.;•,1ri0!3 do 1os rrd ·'.-1•15 V de Jos fr.~tógrnfos m.:f.: ;1.::1""' 
· .:i i 1rL'•A:1• pln~as on l~n ~~.v1;-LJ. :,ra 1ndl·~ailus, rno per"l1 to ,:;.; .. 1 _,:. • i• 

. ;. -"- '.: .. ... ·, . . . .., -



• .. 
, ·~ . 

el expec!iente de la Averlt~,.._,c15n Pt'úVia de Nao1onallzae16n 
ndmero 132/9~1, a fin de quo ustRd tenga a bien acordar lo 
procedente y, en la 1ntelieencia do que ya sol1citá~onse -
las certificaciones dispuestas, al c. Encargado del Reg1s
tr~ Nblico de la Propiedad en esta Ciud!idl ·mismas que una 
vez obtenidas se rerni t1rán a esa Dependenc a de su digno .. 
cargo, pa~a los efectos legales consiguientes.- Atentamente • .u 

Lo q·ue que me permito transcribir a usted para ... -su conoci~iento y efectos. 

• 

.. 

. .... ·. :. 

·. ;• •.' .. 

. . 
ATENTAMEllTE, 

SUFRAGIO EP~TIVO. NO REELECCIOil. . 
EL JEFE DEL D.EPARTAMENTO. 

. LIC. 
\~,~~.t; __ \ 

FRANCISCO RENDO?/ Go'MEZ. 
\ 

~ ·' . : ' 

- .. 
'." ... . 

·., :~ . ...... 
. '· 

.,.,, . :r,. 
.. . . . . ; ~ . •' ·~ ~. . .. ' 

. ' .. ·· ... · . · .. ·.: ... 
. . . '·; ;'._ ;; .. ··· . .'. -· .. · _.: . ··· .. :· . ·" .·:· 

-~·" .. ·· ... !.-· ...... ·.· ·.·.· .. : ....... . 

.- al c. Agénte d~Í .Mintst~~¡O N61íco ~~~~al ~~~crit~ ~1:·~ 
: ... Juzgitdo de Dtstr.ito, Como acus11 'de recibo 8 :nl. ah.!l .. 
· : to oficio citado •. · . . .. · " : .· · · · · · 
. .PI~RAS, NID~AS1 _Cf?~• · ... ·. ·. t: ... -. __ :-. ... o; .. , .... _ ... ·:.- .. · :, .. 
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P R 0CE01M1ENT0: CORRESPONDENCIA DE ENTRADA Y SALIDA 

DUTO. DE A~CHIVO Y . OFICINA DE CORRESPON .. 
CORRESPONDENCIA DENCl4 V SERVICIOS 

flCINA DE CLASIFICACON OFICINA DE CORRESPON• 
Y ACTUALI Z ACION DENCIA Y SERVICIO 

OFICINA DE CORRESPOH- SECCION DE CORRESPONDEN· SECCION DE CLASIF'ICACION stCCK>N DE CORRESPON .:. 
HNCIA Y SERVICIOS CIA . DE ENTRA DA Y RECLASIFICACION. CIA DE ENTRADA 

. . . ' . 

'. 

1w1CtO 

ll[D9[ COMES • 
"OHDfNCIA Y S' 

UCCIONA 

k~IZUSEC 

CI COflRESPO!j 

OOIOA SALIDA 

' ~ : ,. 

DOCUMUTO , 
. o ·· .. 

RW DOCTO. Y 
COf'IA cu. n 
'( ... R [GISTIIO 

TUft!jA· 

·OOCUMfNTO 

· .. ¡' 
•· .· 

. ~ . -. . 
.· 

OOCUWENTO 

VOLANTE 

..... ·, .. 

.. . 
. · .... ·:·. .. 

•· .. 1 ..... • .• _... • ' • 

. . , 

.. ~ . . ~ 
. ,, 

. .. :,·. . . '.;.. 

... 
,. __ . 

..... ,, 
. '• ... 

' ~': ' 

. · ... 

'.. t • 
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, 
• P R 0CED1M1ENT0: CORRESpONOENCIA DE ENTRADA Y SALIDA 

DOTO. DE ARCHIVO Y 
CORRESPONDENCIA 

OFICINA DE CORRESPON· OFICINA Dt: CORRESPoNDE:NCIA Y SERVICIOS 
OENCIA Y SERVICIOS 

Of'tCINA OE CORRtlrOH· H:CCION DE CORREIPON -
D•NCI~ Y HHVICIOS DENCIA DE ENTRA DA SECCION OE CORIH'.SPONDENCIA DE IALIDA 

.. .. 

1' 

' ~- .: , · . 

. •,', 

.. : ·,.· 
. · ... •j;.· •.• :· 

..... 
; • • •• j _- ~- • : ~ .. .. . 

. ·• , .. . .. . . ·. -
. . . ' . ' , . ~ . 

. . . ~ . . ., ' .... 
,. 

·:·. 
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PROCEDIMIENTO: CORRESPONDENCIA QE ENTRADA y SALIDA 

.. OflCtN• DE CORRESPONDENCIA Y SEllVICIOS 

llCCION CE CORRESPONDENCIA Dt: SALIDA 

POR PAOUETUllA 

...... 

·• 

.. ru TllAYU Of 
OFICINA COITAAL 
O( COl'lll E6f'Ot«>fiN 
CIA DETllUttllA f 

llAOl[HYIO 

. . .. . ... 

·, ; .. 
.. . ,, 

"Olt SOBRE 

., . 

MllA COltltESPON· 

KflCIA 

IUIOllA lllLACION 
OHJMOY ASiGNA 
... i:E FOLIO . Y 

'fUltlU 

... . ··. ~ 

: .· .. 

NATAlllO llCLACIOH 

Y OOCUMENfOS 

fl f'ONOt:NCIA 
"111 MfNU.lt:llll 

. llCCAIA ACU9l 

H ltftllO . 

'· . 

. .. 
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P A o e e o 1M1 EN To: cORREsPoNoENclA DE ENrRADA v SALl>A 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA Y SERVICIOS 

IECCION DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

.·. 
OHTINAf.11110 

.. 
. . 

~. 

·.·. 
· .. :;.·: 

. .. 
. . ~· .. · . 

: , . . ... .. . .. 
· ....... ', . 

. , 



·.ANEXO 

• 

•• 

~~".,"'."'-"' .. !'l·r_ ... _ ... :_,,"'"'"--~"';.'"'.,'"-............ "".'.'i,r .... ~· .... -...,_r"l"_ ... '!".'"' ...... ~~.::.'!.11.-,."' ... "':1~•,-: . ..,.,;r:"'·..,r-t:""•~1.Y~~t;:ff~·.-··t~~~7';;".t;~-'i··¿'!"~.·.:*?'~W,-~º·', ~-~,;~~-•=nwv:a w• • • 
. 1 '··· ....... ;.,. •· ·: · · · · • · • · · torma H. A~h. 22 

H Corona 136, 
Calle 

NomW. o Ubir.acl6n. 

..... * .. ": .... '-O/?.?i.C1?3· 3) / ...... ~ ............. . 
! Htltrencia. ..... -... ,. 

CIUDAD Guzma.n • CIUDAD Guzma.n JALISCO 

• ,tt· 

l4atidad. )lunidpio. Entidad Federatin. 

DESCRlrcroN: 

·' 
OBSERVRC CONfS: 

tm. · 

C..t.&loco Inventario •. 
.. ..... ~ ... ~~·. :·~ ............ ·.-..Jt-. -~· ...... ·_._:~ ..... ..: .. ~ .... ._, __ •• I~ ~"' --· .. .-: ... ::.. __ .... ·-- .~ ...... 

·,' .. 

¡. 

.. -· . -
: .. 

-
,. · . 

: ' . ~··. . :..-
'· -· •• ·e 

•,:• - · ... 
'" . . 

.. .. ..... .. "·~· .. • 

"··. 
,. 

l ~- . '•! . .. 

.... .. 
.¡ 

-
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6'5/98250 
R.F.I. 16-01429-5 

TEMPLO CAPi:J..LA DE "SAN JEROOIMO" -· KM. 4 DEL CAMINO HUANDACAREO-CHUCANDIRO 

LA ESTANCIA, MICH, 
MPIO. LA ESTAOCIA. 

1984.- INFORME DE VISITA DE INSPECCION 
SUP. 200.00 M2. 

12083 
12-VII-84 

JRR/NSG 
15-VIII-84 

TARJETA CATALCXiRAFICA NUMERICA 

11 SAN JERONJMO" TEMPLo 
CAPIUA DE. 

LA Jf.STAM::IA, MICH. 
MPIO. IA ESTANCIA. 

65/90250 
RFI·.16d>l429-5 

l<M. 4 .DEL CAMINO HUANDACAREO . - CHttANDIRO 
' 

1984.- ;I:NFORME DE VISITA DE IlJSPECCION SUP. 
~. 200.00 M2 

12083 
'12-VII-84 JRR/NSG 

... 

. . . . . 
-;: ·~· . 

" . 
'. 

. . 
•. ·, .· 

. ',. . . 

· . l S-VIII-84 

1 . 
. .. ~-' ' 

.... :· . 

• • • : ·~. • 1 :. •.' 

·.::. . ·--. ... 
. .. 

·. .··: MicÍ., lk. ESTÁNcIA .'·. : · . : 'Ñ?IO. u· EST~!A 
. .·· '.KM·· ;;4 DEL COONÓ ·-HU~~-. . . .· .. 65/98ZSO .· . . 
. ·. REo-OIJC'.ANDIRO, . . .. : : : . : .... • RFI. 16.;..01429-5 

- ..... jr . . . , .... ~ -. : ·.. . . . : . 
TDtPLo CAPILLA DE. "SAN JER(N.[M)": • · 

. ' ·~ . .. :. ·- . . . ·. 
1984~~ INFORME DE VISITADE INSPE~ION SUP. 

200.00 M2.. . . . .. . . 
. ¡ 

12083 
. 12-VD>-84 

JRR/NSG 
l'S:-:VIII--84 

. . 
. •. 

··-· 

.. 

-



C U E S T I O N A R I O 
•• 

I.- Datos del rintt~Vi~tado · 

Nombre y apellidos completos 

domicilio particular 

estado civil 

II.- Escolaridad 

·Primaria terminada 

Secundaria terminada 

Preparatoria terminada 

Estudios comerciales 

Estudios en Archivonomía 

Otros estudios 

· Menciónelos 

. ' . 

Ill·, ~ E~·p·eriencia. f aboral 
, . tllJinio trabájo 
~ ~ . .... . ' 

.._,_ ' 

·-·,· 

,. . < . . . .... 
··-· 

.. -Norrbre de 11a Insti tucion-

,·Puesto 

... .. 

, ..... 

Periodo de trabajo 

.¡ 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

M,.-:-

No. de hijos 

NO 

.NO 

NO 

NO 

NO 

NO· 

. ,· :'-..·:· 

· Acti~idérles 

<;:· ; r1~~~ff].~~f!?tr·,~:., ·i '"·" : ..• , .• ,,,, 

· .. AN~X0,;7· 

·: 

telef ono 

r' 

.. 

' ~" . ,:. ·: ~ . : . 
' . . . ... '~ 

. . · .. ,. 



•• 

Penúltimo trabajo . 

Nombre de la Institucion 

Puesto Actividades 

Periodo de trabajo Motivo por el que se sepnro 

Antepenúltimo trabajo 

Nombre de la Institución 

Puesto Actividades 
: . ~ 

'.'Periodo de .trabajo Mótivo por el que se separo 

IV.- tqn6~irni~ntos y cap~~ita~i6n 
'.. . ·. . . 

lHa tomado algún curso d.e capacitación en Archivonomía? 
. . . , 

NO .. '. 

... ·· .. 
-- ·. : 

,,' .· '. - - . 

. . 

.. 
, , ' lSobre que area en espec~al? 

~ 

lLe gustaría asistir a cualquier otro curso de capacitación? 



•• 

z.sobre qué Mat<-l.t'ia? 

v.~ lLe gusta el trabajo que desarrolla? 

.... 
. ; 

·-, ... 

-1 _, :' 

·-",. 
.... ~. 

·, 
, . 

. . 
-~- :-- ,. ' 

. . .. 
~· .. . ' , : 

r 



·'t:• 

. "·_, ::,.'' 
11.• .; 

,.· 

' 

•• 

. . 
1 ~· 

~RCHIVO 

ME.XICO 

... • . 
, . 

GENERAL DE LA 

DEPARTAMENTO DE RESTAURACION 

• 

• 

... 

NACIO~ 



3~·- l.t·aMidoneJ prtwae.d. ... ·.Ht·ll>i·.·~ ...... ,;:·~~"9'; ... ~............ . .·.. .. 
• • meMijn •JP,•clal. Coda di• e1te votun..n de fnCltttlal dOAodo aumt-. por lo ...,_ . .,. ..... "'°~ • ... 

• detener el d:f~rloro progre~~º qui r11taurar loa. que ya han aufrfdo un doAt~ conllderoble, · 
' . 

& necesorJo, entonces, h~cer htn~apl4 en 'ra tonserva.elón prove~tlva~ Éste ;, ti punto de Partida -para la preservad6n' 
lot documentoa. . u• • ' ' 

'. ·, .. .. 
• 

-. ' .. ' 

L Fttctores y agentes do deterioro 

1 factores de deterioro de I~ docu~entos son nurnerosos. Pueden dividine en tres grandes categorfass 

Fa dores 

liológtco1 

• ; r 

) Microorganismos 

) ln•ec101 

(Ro9dores 
1 ••• . 

Agentes 

· · . . . . . Humedad 

2. fJslco·q~f mtcos . ' luz · 
.- .. 

tales) Temperatura. . • · 
: . 1-· 

· Contamlnaci6n atmosférica . . 

. :~ U10 

·~ : . 

. .. . _. . .. · . 

l Hongos: aprox. 200 especie. 
Bacteria¡ . . 

.· . . . 
. . ... 

.. 
,.,.•. ·.,· 

-· :Producen. el enveie~initento o tran•~ 
. formación lenta de los. materiales y 

. ·. : ..... 

. , . . . ·. . 

conducen . finálmente a 1U . destr~cci6n 
. . 

·' '. 

. . . · .. · 1 ·Mala ~anlpulcici6n: desgaste, . def0r~ 
.. . . inadones, etc. El hombres roturas, mu· 

". · · tilaélones, . manchas, e~ ,. · . · . .. '. ' 
'''" .. , ~·;0.,,7::/.~>.:/"• •C:.·· '~i ;· ¡, .. , •• : ... ·.: .~ • . : ..... ~, . 

. · . . . Almacena¡e Inadecuado . . · ·.: .. 
' . . . . ' ~· .... ' . 

~ . ... . 

~ : La· p~eterva¡i6n ·d~ los d~~ment~ de~ndt- cl~i ·~~d~ .~~ ~~ .~~n pr~·~, .. ioa ·f~;.~ ·a~tes ;;,.~iona~: 
: .. . • •. . ,. • ........ ' . ·• .' • . .. ·"(' . • . ,... • - . • -~ . .1-;- ~ • 

. . ..... ·~: i''\ .... "';,. . •, •* • · . 

o. Meclidu. preveatlwu "' 

Para asegurar la buena conservad6n de los documentos 
. • ntteetarlo tstablecer y llevar a cabo una 1erit dt me
didas b61ica1. Estas. medidas consisten en diversas acciones 
el• orden generol que deben ~onoccne y efectuarse en 
forma 1i1tem6tica. 

.. 
.• 

. . 

El probl~ma .del locál ;,·uno dt los. m6s serios, ya· que 
pocas vtce1 se cuenta con 101 recursos necesarios pcita 
ol acondicionamiento adecuado del mismo. 

.Los lugares en donde M concentran los documentos, en 
la mayoría de 101 casos, ion húmedos, oscuros y con e1ea1e1 

• 

. 

'• 



A'. .• '.,~.~~*~):p:r:;~:",'F'·~·v:·~·~·t?.···.··)'~'~;·w".K;:~ÁE·;·.·:;c;;r:;;.*·~'1.··r.~tttJ~f0':1~r'''~''":'~i';;;.;ifW:~%t~;T,'f'.~-if~:~r~$¡ .. ;;~:;· .... . .. · · ,_. "'° ,_..,. .. ., 4,..,féíe r "~·· .... tOc.tt. cttlitr•n ~:._....,.,._ a, ""' ..,.,... ,....:· ; 
· • a.-.. m¡ r microorganlamoa. ble, paro •vlt• la cicvmuloc16n de polvo 1obrt lot doet1· 

· · ~·. mentoa. 
llullllnad6't. Una llumlnac16n adecuada contribuye 

trable,...nte o evitar el de•arrollo de focoe de In· 
ed6ft. .... 
1 Ventilad6n. Debe pre1t6raele eapedal atend6n. Es 

vtnlente uno bueno ventilocJ6n para Impedir la acu· 
acl6n excealva de polvo, que e1 uno de 101 medioa 

para el desarrollo de microorganismos, lnaedot y 

MobUíorio 

Estonterfa. Debe ser met61lca de preferenc:la, para 
itar el ataque de insectos que producirla el utilizar 
tonterías de madera. 

· Medidas do seguridad 

Sistema ele prolocci6n contra lncenclios 

ben observarse estrictamente las siguientes medidas: · 

• Utilizar extinguidores de ·bi6xldo do carbono 

Vigilantla de las instaladones eléctricas 

, . No fumar en el órea de concentraci6n de loa docu· 
mentos 

.,:.,.... . . . . . . . . . 
4. · Mantener el orden y la .limpieza dentro de las Insta· 
;. ·1a~on11 . 

. , 
5. [vlta.r el almacenaje de gases. y líquidos Inflamables . 

en lugares inadecuados · 

•• rrofección de /oi Jocumenfos 

A. Llmp1eia o•neral (cada 6 .meses mlnimo} . ·.• 

1. Remover todos 101 libro1 dt 101 eatant11 y colocorloe 
•n alg4n local anexo · 

. . . 
2. Sacudir 'I aspirar 101 libros uno por uno, observando · 

11 hay huellas de ataque de hongos o Insectos, en 
cuyo caso ser6 necesaria apartar dkho material del 
resto de los documentos para evitar mayor lnf estaci6n 

3. Elimlnar el polvo y limpiar el techo, paredes y todo 
tipo de muebles que se encuentren en el local 

.C. Se recomienda utilizar para estas acciones: aspiradora, 
brochas, mascarillas, trapos, etc., evitando uriliiar 
piumeros, pues el resultado es únicamente el desplo· 
zamiento del polvo 

5. Cuando se encuentran Insectos debe realizarso enton
ces una desinsectlzaci6n 

6. lavar los pisos 

7. E~ local debe estar perfect~mente seco antes de que 
los libros sean colocados nuevamente en él, ya que se 
corre el riesgo de que los materiales absorvan el ex· 
ceso de humedad del ambiente y puedan presentarse 
~~ños posteriores •: 

.. 
8. ·Antes de cofocadós libros verificar que no haya en 

· las paredes grietas o agujeros en los que puedan 
a·nidarse Insectos y roedores. . 

. . . 

9. Es Importante verificar tambi'n que no existan filtra· -
~Iones de humedad 

·. ' ..... 

1. Nunca sorón éol~cadoa en ~ontaéto diredo con los 
· . murO. exteriores, a tiav61 de loa cutil~i Podrfan obsor
~:'i:.t¡;;•.~n.: importan .... ~··hUflttffd':·... .. <9'' •• ·:~· ·.,~'.:1 ..... ': ,., ,., .. : '"','•· . ·~ 

,: .;· ' ·: . . : .. . ' ' . . 

1. hitar cambios. biuscoa. de temperatura y humedad. 

3. . 't.o deber6n •~ar éemi de fiient~• de calor .. 
~.: ~ ·teniri .. ~~ont~doi"-para -que pu~dá cÍrcÜl~r · 
. '. . r.....r. ellos una jfgero corriente de aire ~ ~.. . ..... 
1:· .· ~·f ~ . . •. · .. · .• '"';,· .•. • .~ .... ·";l .•. ·· ..... _ 

5. &ltar la upOll_d6n dileita a la luz del IOI · 

IV.. ReVblonea 1 lhnJlier.a& peri6cllcu 

la limpieza y revisi6n periódica de los libros y documentos, 
contribuye considerablemente a la preservad6n de los 

• lnlsmos. 

1 •. ·.le ·.~..m.a6it · fh ;., ~ ..... cu~llffi,_; M.... r Mo~11 ... lllei. 
. . . .. Xf,. .UNUcQ, 196'. . . . . · . . . . 

... 
J, . e.lle. renteí ."licilotl•I ... ,.,, whlch tl•IÚge poper llaterleft 
: . : · a. lilare,Y e114 ·erclll"•"• Sr11Jie1 111 MM1Y•lio11, 196;, . . •' . 

· •· · líinrr flÑ ercltWe1 ... ,.;..,;.,.. 1119 a.lfff Arhew•u;.•, 1971 " 
. · letni1_ter " th• AppliratlN ef Che•lcal elld Ph,Mcul Met~otla to · 
· tlié c.w,.,..tioll ef librerr e11d J.rdll•el MatorlalL M.r 17·2t 

1'71. ltle UhrÜry ef tho hetH Att-ae11111, lollot1 Mall.. 1972. 

&te documento fue eloborodJ por: Marlella Paullada 
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MClftrialn que tienen como 1oporto el papel, d~andan condiciones especiales para 11,1 preservación. Ha sido 
upo.clón de lo humanidad de.de épocas muy remotos, llevar o cabo toreas de preservoci6n de documenta

hl•tórlca. 

&.• egipcios no1 dejaron pruebas de que 3,000 CJños a.C. practicaban métodos de pre1ervaclón. Era actitud de 
,llbiot de e1a 'poc:a preservar sus papiros de los ataques de insectos introduciéndolos en aceite de cedro, o 

dolos expuestos o la luz solar durante determinado tiempo, para prevenir cualquier ataque de humedod. 

El hombre siente necesidad de que su obra perdure o través del tiempo y se ingenia o utiliza medios para 
servo ria. 

En el pre.ente trabajo intentomo¡ ofrecer soluciones o fos problemos que llevo consigo la conservación de 
moteriale1 gráficos, como uno mÓ$ de las artes que los civilizaciones antiguos y modernos vienen monifestan
a través de épocas, experiencias, inventos, etc. Estamos conscientes de lo importancia de preservar los fondos 
liográficos y vamos a abordar ese problema con un criterio científico, que pone en primer plano la necesidad 
prevenir y evitar la restauración de cualquier material documental que esté impreso o escrito en papel, para 

ltor los costos y los riesgos de la mi~ma. 

Publicamos este artículo que forma parte del Progroma de Divulgación que realizo el Centro Taller de 
stauración y Microfilmación de

1 

Documentos para el Caribe y Centro América (CENTROMIDCA), en sus tareas 
restaurar y preservar toda la documentación gráfico de nuestro país y países del área. 

DEFINICION Y ORIGEN DEL PAPEL 

pel, del Latín "popyru¡", es toda hoja delgado, hecha a mono o ~ecónicamente de posta fibrosa vegetal bien 
anqueado. Este material se obtiene triturando en agua trcipos de hilo, lino o algodón, o bien otras materias 

bro50s como cáñamo, esparto, paja de arroz y maderas de todas clases. Suele dársele después un baño de cola 
ra que adquiera consistencia, y sirve para e$Cribir, imprimir, pintar, etcétera . 

. Antes de conocer el papel, el hombre utiliió otros tipos de ~ateriales, como fueron: tablillas de barro co
. o, en el cercano Oriente¡ hoja de papiro, ·en· el' Valle del Nilo; perga~ino o vitela, en Oriente y Europa; restos 
e tejidos o tiros de madera o bambú, en China y hojas de cáscaras de algunos tipos de -árboles, en Oceanía, 
frica y América primitiv.a. · · 

Desde si~mpre ha sido muy difícil establecer su origen, el cual se nos presenta muy -controversial,'Según 
~rd Hunter, e~ su obra Paper_ making, el primer papel-conocido dota del 105 a.C.; otros establecen el invento« 
.y 1u1 técnlc;as de fabricación en el año 611 o.C. Muchos liistorio_dores nos muestrpn el establecimiento de uria 
f6brica de papel en Sam_orcanda en e.1 año. 751 1. época -en que_ esto ciudad estaba en poder de los árabes, y .e_h 
-"'ª 1ltuación, el secreto de la fabricación del papel. cae en. poder de' tos á;abes a través de pri1ioneros chinos. ' 
LU.go 'le propaga por 8agdad, P.a'!'asc~, donde el· papel se c~noce como Corto f)omesano .. :_ -

~t\i::,~:ilo. tpJOó;:;rútcr·,-~I; JX1pol · ,¡ J•nto, .. ton ktl'.'tca 'que 1>0. tOgro entrar a E11ro~ hQsta .2 siglos , de1pué•1 que pc>r . -
_cOminos tortuo_sos y. difíciles lol árab~s comienzan _su comercioH10cl~n -y _tra'nsport~ po; Asió~ por -el Norte de . 
Afri~a, AlejandrÍ_a, '.para llegór -de~pués a Espoño y ·f'ranc:io. · · .· · .". _:.. · · _ · · . ·.· - · _ · 

·;: · El ·¡~itomente. en Toledo y Vc1bncia, donde se establecen:lds p~ime~odÓ~ricas europeas de.papel en el ~ño 
.::uso . .Ellas proveían a todos .los p,.1f•!a de' Europa· hasta .1276, cuando· los italianos fu~dan en Fabriano y Bolonho 
· 1u primera fábrica· de papel, apor~·r:iendo e~ est~ papel .por primera .vez' a manera de identificac'iém, ta "marca 
. dé agua" o filigran~s: .- . · · · · . · · · · 

. En- el año 1798, Nicolás Louis Roberl, de Fran'ciá, des:urolla la primera máquina de hacer papel, utiliz~ndo 
_ como materia -primi:J las fibras de lo madero, lo cual ·fue p("fnriormente ~e¡orada por los hermanos fourdrinici en 
Inglaterra,· desde donde se divulgó su uso a otros países. · 

El papel posa ci otros paises donde se continúan los industrias, y propaga su desarrollo la divulgoc16n de 
conocimientos y, ~aturalmente, hace su penetración en el mundo a través de todas los culturas. 

luego el estímulo que le Jlegta con la invención de la imprenta por Gutenberg, impulsa la industria editorial 
y consecuentemente la demanda por este soporte (papel). Sólo la producción de papel a gran escala podio gfendor 

los requisitos. 

• 
'• 
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En lo octualídad el papel hecho a mono no te produce en 9ran e5cala1 te frobrlca principalmente en lo• 

lab01atorlo1 de restauración para 111 preservación y restauración de lo1 docum~ntoa deteriorados. 

En nuestra aociedod actual, el papel luego un rol tan importante que es difícil Imaginar el funcionamiento 
tf•ctivo de la misma sin este material. •• 

Una gran cantidad de sociólogos a menudo miden el nivel de los culturas contemporáneos por la cantidad 
de papel consumido. 

Hoy en dio el papel tiene las ventajas y desventajas que son: tener una limitada fuente de reemplazo en la 
materia prima, los problemas de poluci6n en el aire y en el aguo, el almacenamiento y otras, además de ser el 
soporte donde está contenido probablemente la mayor cantidad del acervo histórico que la humanidad deja 
como herencia a todas las generaciones futuros. 

CAUSAS QUE PROVOCAN SU DETERIORO 

El papel es por su naturaleza un material perecedero; dependiendo de sus condiciones naturales y ambientales, 
éste es atacado por diferentes medios. El color, la luz, la humedad, el polvo, asl como los ácidos y otros gases 
presentes en lo atmósfera y los productos químicos que se adicionan durante su fabricación, afectan odvenamen-

.te su vida útil. · 

Para posibilitar su estudio, los técnicos y especialistas que investigan las causas del deterioro del papel, asl 
como los métodos paro preservarlos de éste, los han dosificado como: agentes biológicos, agentes físicos y 
agentes químicos (ver cuadro). 

El efecto degradante de estos agentes empieza lentamente, tanto así, que a los personas que tienen bajo su 
custodia lo documentación gráfica que tiene como elemento de sopo;te el papel, se les hoce difícil detectarlos. 

Otros factores que causan deterioro a los materiales de archivo son: lo naturaleza del material, inc:ompatibili· 
·. dad e inestabilidad de los componentes, los fenómenos naturales y los provocados por dt hombre, como son las 

guerras, la destrucción deliberada, el manejo ~inadecuado y otros. 

DETERIORO 810LOGICO 

· los agentes biológi~os, también llamados foc;ores ~xterno~ bióticos,"--son los que. mciy~r daño producen en los archivos 
y bibliotecas en los países de· clima tropical,· como es el caso nuestro. · 

Lós. infestaciones que se producen por ataques de hongos, bacterias, insectos¡ condiciones de suciedad· y 
humedad extrema, causan gráves daños o los materiales gráficos archivados; se producen también manchas en el· 

. papel, pudriciones .Parciales o totales .. y quebrantamientos (los cuales pueden asemejarse a un quebrantamiento 
abiótico). · . · · 

DETERIORO FISfCO 

. E!!~•.; !~t, (Jg~ntes. qult cau1,e1n ~I .·:~et!~i,or~,Jí~ic:o; . ·~.· ~nc~e.n_t1cm principalm~~t.er la luz, ~l. :.c<Jfo.r ~ dJ
0

a
10
. -r~m~'ma_ce1_d0.a0eds: .:. : :,. . . ·;·~. 

·EstoJ.ptf.>duc:en é:ómbios fotOquímicos; .hid;olttieos u oxMativcís en el papel, lo·s cuales proaúcen 
.- .(abÓrquillami~nt~; plicgu~s; québrantdmientos, ·etc.), décolora~ior:ies (amorillamiento; osc;vrecimiento, pérdida de 
·•color, etc.),. y '.envejecimienú) ~celerado, lo. que Íavorei::e en cierto grad~ el ataque· biotógico. · 

' •. 1 • • • 

... · ~ .. '·DETERÍORO QUIMICO 

la celulosa, .. prin~ipal ~omponente dei papel,· es ~t~c~d~ .(d~grÓdada) .lentamente- p~r los á~;~tes químico~,·c~tre . 
los. cua.les se enc'uentron el. huino atmosférico, el polvo (contaminación cimbiéntal), las tintas y otros, y los qulmi-

. cos usados en la fabriC:ación mismo del papel. 

·.la ~egradacíón del papel debido a estos agentes,. ocurre' aun cuando se conserve en condiciones óptimas. 
P.ro si Pº' el contrario, es guardado bajo condiciones de excesivo calor y humedad, o expuesto a la luz, esto~ cam-
bios se aceleran· considerablemente. · 

El deterioro del papel debido a los agentes químicos; causa en éste alteracio!i_. s en su pH (acidez o alcolini
dod). en el color y en lq resistencia de las fibras, produciendo pródicaniente uno correlación de efectos en rela
ción con los agentes anteriores. Es por esta rozón que muchos investigadores estudian estos tipos de reacciones en 
<Onjunto, denominándolos como causas externas abióticas. 
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MEDIDAS DE PRESERVACION PARA MATERIALES GRAFICOS 

sdentet de que quien preservQ ef material gráfico no necesita re-staurorlo, y por lo tanto evito que la documen· 

ci6n 1e ~xponga a los riesgos que presento el pret:eso de restauración, conformamos un programa de preserva· 

n que implica, entre otros, las siguiente1 medidas: 

l. Deu:artar el material que esté muy deteriorado o contaminado, que se hayo vuelto oscuro y quebradizo 

"'cmdorlo a restaurar. · 

2. Desocidificor. Eliminar los condiciones de acidez de todo material, teniendo en cuenta lo prudencia nece

rla en et procedimiento, ya que la alcolinidod favorece considerablemente el desarrollo de todo tipo de micro

ganismos. 

lo desacidificoción puede ser acuosa o no acuosa. Ambos tipos de procedimientos presentan sus ventajas y 
sventojo~. 

lo desocidificodón acuosa tiene la particularidad de que sólo puede ser practicada por personas con gran cx
riencio, que tengan en cuenta el problema de lo solubilidad de las tintas, además de la desventaja del costo 

1 secado. 

la desocidificación no acuoso represenla bojo costo en el procedimiento, pero riesgos de inflamabilidad y 
xicidod de los disolventes a usarse. 

3. Principios generales de limpieza . 

.C. Inspección regular de la colección. lo única forma de detectar el posible deterioro de un material 

es inspeccionar regularmente dicho material. 

5. Nunca utilizar cinta adhesiva para proteger algún desgarro. 

6. Reducir el manejo de los documentos al mínimo. 

· 7. Guardar las colecciones de documentos iR1presos y/o manuscritos en envolturas o estuches fabricados en 

ortón desacidificado, en tamaños adecuados a los folletos y a las estanterías. 

8. Tomar medidas poro proteger la documentación de calamidades naturales, tales como inundaciones, In· 

ndios, guerras y otro~ actos violentos pr~ducidos por la naturale~a o por el hombre. 
' ' ' 

9. Guardar los documentos en pcrtidol del mismo tipo y calidad del papel. 

10. Mantener un nivel de humedad constante durante el día y la noche, yo que los grandes cambios en 

este sentido no son tolerados por los materiales gráficos, y reocciorian en forma muy desfavorable, se vuelven frá-
giles. y quebradizos. Este nivel de humedad es factible . con aire acondicionado. · 

. 11. Mantener iluminación mediante lámparas fluorescentes ~on hombillás inco.ndescentes y apantalladas por 
filtros do plástico ultravioleta. · 

12: Evitar cambio de luz. - ' . 
· .·~: ,~~13.--.~ Evitar cOmbio de.-·estantes; _ · ·~ ·. _._. - ~ ' · .. 

/' .. ---,-~ ~ '·-, ,• '•'· . - . - . . 

. . •; ' 

• .. 1~ .. Usar en~u~dernación· y soportes capac~s de" dejár circulo," el aire entre lo 'docume~tación, de ma~erá 
qui. no queden apretados unos con 'otros, porque esto hace.q.ue quede unci. delgada capa de aire húmedo estan-

. cado que favorece fa proliferación de mohos. · · .. . · · · · · 

... . . 15 ... fumigación. la fumigación debe ser periódica y pra~ticgd~ ·por pe~sonal calific~do que conozca ios ' 
-'riisgos· inherentes.al m~nej~ de esos fumigante's y od~pte' todo tipo de precaucion~s necesarias en cada coso. 

16. Mo~tener 'un contr~I .ambie~t~I. Las te~peraturos óp.timas para la. preservación del material g;ófico son 

entre 15° y 2.cc· C. (60° y 75° F.), y la humedcid relctiva entre SO y 6()%. 
,· 

17. .El aire c¡ue circundo el área donde se encueniren Jos. materiole-. 9róficos, debe estor siempre lihre de 

(;~fosoles con,crr,íriontes, gases nocivos, filtrociories y otros. 

· · :femos aer.al.Jdo todas los posibilidades de deterioro biológico, quími c:i ·y físico producido en fos mutcriales 

gr6ficos que conlleven ataque~ de hongos, insectos, humedad ~xrerna, fluct:.:uciones en la humedad relativa, \•aria

clones de temperatura, etc., y hemos tratado de ofrecer las medidos que nos ayuden a pren; "'" nuestra docu-
1nentoción grÓfica, para mejo; conservación r'e nuestro patrimonio cultural e histórico, que tiene como soporte 

·papel. 

• 



.... 
CAUSA& 

1

DF DETUHORIZACION DE LOS MATERIALES GRAFICOS. 

C•nhmlnulon ••1 •ire 

r ... 
1 1 

P1cf.1do •• "•"'" flolvo 

euulu •1uhe 

1 . 
Pe·c: o 101•e11>n 

•f catot r • 11 hum1d1d 

Mine hu 

fta9illd1d Inducid• pot la duec1ción 

Dtletlo1l11ct.ón de 11 mt1qtlerl1 

Allojamitnlo dtl li1n10 

C1mbl01 rÍptdos 

1 
Movimltnlo1 dt m1lt1l1lu Higroacopicos 

Ab1rquill1mi1nto de la m1dt11 

lluc:onchamiento de I• plnlu11 

Acliu<icSn de 111 salu solubtu 

"Ulllldld UC11h41 

t--------- C1lor hÚmtdo -----t1on901 

••eterln 
Debihlamitnlo de los adhnivos 

fl11t1eluc:lón de 11 c:ol1 

Mene hu del pi pef.ptrg•mino, tic. 

Dttoh111cicfn d• 111 tinta• 

Enmohec1mlenlo del cuero 

Ptrdid•d• _,1dher•nc11 de 1,1s ilurnln1clones 

· A•hesión dt los p•peles cargados 

• · lat••ltmirnlo dtl hen1.o •. 

-: ... ·. 

Poliila 

... •' lllLIOGRAHA 

Poco cuidadoso 

Cae: e titos 

.'. 
C11ce>mu y Ttrmilts, R•lll y 

f11 tonu 

. . :,-_; ·". "J. 

flied•r, f., lo .CoiuernlÍDn Des Dptull)tnll Grapftiquii"1. Rech~1chu b.peri;,entales. · Porh. AyroUes. 1969. ~87 p •. 

Ketllopolo, Yosha Pal, Co111~"'ª'ióti· .•t: brla1mrfion ·J.,: DoélÍmtnls il'. A~chim. Paria. UNtsco: Í973 • .250 p. 

· V'9"~s lorntt, Vicente, Ótncia MUic~ ele la. Co111t1Yocló11 1· lleslauroció~ Je/ légoclo HlsÚrit~ y Arlí&tico. Madrid. Bellot Arl .. 71. Añ• 2 
· · ,.., \2 NovA>ic:. 1971. pp. 29·39. . . · · . : . . 

. Me"~ Echon y luisa· G11i1110ra .. Solg~o, O P~pel ,,.bfetnei. Je. C~nstnasa¡; • aerlaurasoo. Museu "• Armen ferreir~ · Ó• C~nha. · Pelt• 
polis, tratil. 1971. 191 p. · · · · · 

Pltnderleith, .. H.J., fo C'o111ervoción J•· .AnlÍ9iieclocle1 y ObÍ'tla ale Arle •• Central. dt .. Conurwd&n dt O~ra1 de Arte Arcjueo16¡¡ica y "ftnologfca. 
~oltnti•~ 19n . .\2J p. · · ·· 

'"<! SCO, l!J Co~" . ·ión ele loi 8iene1 Cuhvra/es. p¿~ir._ 1969. 263 p: . . 
kr•am~.r Kotllc1, h. ·ayo, TroloJo de lo Prnisión Jel Papel y de lo Conran-ocUn Ó• · /:;1 i,r,¡,M.,<OI y Archi~ó1. Dirección Gtntrol efe_ 
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rotar de señalar las especificaciones técnicas para los edificios de archivo, debemos tomar en cuenta 
iversidad de los locales que actualmente existen para ese propósito. Estos van, desde pequeñas 

itaciones, casas alquiladas, edificios acondicionados y en muy pocas ocasiones inmuebles planeados 
a tal fin. Aún en ese último caso, debemos apuntar, al hablar de la planeaci6n de cada una de 
áreas, del divorcio existente entre los encargados de proyectar, construir y conservar los edificios 
1 personal directivo de los archivos. 

Por. lo tanto trataremos de ubicarnos lo mejor· posible en el entorno nacional para que este do-
ento· sea de utilidad al mayor número de archivos del país. · 

. Lc:is especificaciones .o normas técnicas para los edificios deben partir de la. función d~ proteger y 
servar los acervos que en ellos están depositados, además de dar facilidades para que el· perso-

1 que trabaja en ~I y fos usuarios, desarrollen sus actividades en las mejores condiciones posibles, 

·.las· limitaciones presupuestQles, de espacio y de conocimi~nto hacen· que generalmente los archi· 
sean relegados a un segundo término dentro de las p·rioridades de los funcionarios con quienes se 

ne contacto. permanente y que las áreas designadas para cilbergar al archivo, carezcan de seguri-
d . para conservár los documentos ahf consignados. · . . . . . . . . . 

. ¡i:;, Et··· mayor riOmero·· ele. ias· recomendaciones· .est6n .h~chas ·para, o~ehivo~ · 'stqtale~ -d~~q~e.~Jgllnas. ge 
1 funt·i·'.'.Jnes abarquen archivos muriiéipales.o idealicen óreas··con las 'que no coi\tamos· actualmenfe,· 
·. ~ériormente tratáre.mos· en fo.rma somera las. posibilidádes do cr~cimiento, de conservación, de ·mon
n~miento. y .haremos uncr peque~a re.flexión sobre.· las ventájas. y desventajas. entre· acondicionar y 
n:struir. : · · · · · · · · 

.La:~e~uela ·en esta~ pres~ntación trata de ""v~r ~I sentido de: lo.que ~~drr~ ser u~progrc .. .;o ~uy: .· ·. ·. ·· 
eneral .~lcibórado por las preocupaciones del .r'crsonal d~I árc.h~vo y de los técnicos. de disciio, arqui- · ... · 

tos· e i.ngenieros. . .. . . . . . .. 
~.. p. ,· - .. ' 

los sugerencias reónen los conceptos de: ubi~aci6n, estr~cturales, de funcionomiento. de in.stalaci~ .... ' ' 
es, de uso de materiales, de· protección por agentes ffsicos y del me~io ambie.nte y. de seguridad. 
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Para la selección del sitio que ocuparó el archivo, 
debe de tomarse en cuenta las siguient~ condi· 
clones: 

1. Cercano a las oficinas cuya relaci6n de fun· 
clones sea mós frecuente. 

2. Cercana a instituciones culturales )' de in· 
vestlgaci6n, o bien, a complejos universitarios cu
yas relaciones y cooperación sean estrechas. 

3. Cerca de las actividades públicas y con su· 
ficientes accesos. 

Edilicios ya construidos 

4. Alejado de zonas o locales de gasolinerías, 
fábricas, laboratorios de productos químicos, órecs 
factibles de inundación, centros de reuni6n, etc. 

5. En el coso de ser parte integral de un edi
ficio, debería de estar alejado de: cocinas, sanita
rios generales y de todo elemento no controlado 
por. el archivo. que. lo. pudiese afectar. 

f.STRUCTURALES 

- .' ,- ·. ·ii··~: . . .- ¡ .'-:·.?·,'-:t·~-~·.?f~ 
qutlio para t•n•r lo "GVrldod de qú• al d;po111l};;:. 
los anaquele• el piso no tenga deformacione1 que 
puedan poner en peligro la estabilidad de 101 mia
mos y, que el agua del sub1uelo no suba por capi
laridad ·a los muros. 

Es recomendable no utilizar locales debafo del 
nlvel del terreno. 

Cimentación 

la cimentación debe de estar calculada para red· 
bir las ·cargas que le transportan los muros, co
lumnas y trabes. 

Muros 

Los. muros deben de tener ras condiciones de esta· 
bilidad necesarias para soportar la carga enviada 
por las losas. 

Losas de entrepisos 

Respecto a las cargas que los anaqueles trasmi· 
ten a las losas de entrepiso no han sido especifi
cadas exactamente. En EE UU, Francia y Canadá, 
la definen en un rengo de 1,000 a 2,000 kg/m2 

para estantería, con una altura máximo de 1.80 m 
af último entrepaño. Por lo tanto,. las losas de 
entrepiso deberán tener las características de re-

. sistencia apropiadas para ·recibir tan elevadas 

. cargas. 

· A~aptaciones 

Este tema .está fuera dei ·ámbito de los archi~ori~-
mistas: sin embargo es neces.ario tener conoci~ien- Si la ·superficie de colocaéión de anaqueles estó. 
tos 9eñerales sobre el mismo.~ ··. · · · · .en planta alta, J~re~isi~n ~~~~.s~~.!"uy cuJ~.~.!1.~S.0,,1~,~,'.~ 

~~t·;0:r:!''..::/¡_::';'<,: .. ,, : > , . ~ ><: ·;.·;-_: ··· · ' ·, ..... · .·. yc:fque'lo m6í prol>abré es·qoe ncr·se haya·talcu;;::"•'~ 
. ·· : ·. · · . , · · : · ... · : .. · .· _ · · 'ado· para fas cargas de un archivo y se deberó . 
. Terreno · · ... verificar el piso,: la resistenda del entrepiso y los 
· · · · ·. ·· · · · · · · · · · · < · · : .: : · · ·· · apoyos, viguetas, trabes de éoncreto u· otros ele- · ., 
.. -El terreno.en donde: ~.~cubiqu·e·.el ~rchivo deb~ te;. . -~entos estructurales y· las instalaciones que por • ·~: 
· ~ ner una capacidad soporté, ~e prefere"é:ia eleva- ellos pasen. · · . . . · · . . 

do, paro hacer económica la cimentación y los . las trábes y columnas de los edificios deben lle-
apoyos de l~s pisos que sobre él se desplanten, nar l~s mismos· requisifos que los ·elementos. ant~ · _ ·' 

· asimismo es preferible que· el egua del subsuelo riorm~nte descritos. · · · · ~ 
esté k. más alejada posible del nivr.I del terreno. , .· . . '.;;, 

En caso de ·utilizar la plante baja de edificios 
ya construidos, se puede realizar una revisión pe-

. . 
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HJNCIONALIDAD 

Cuan~o se ·piensa en un edificio construido o aco~- . ; 



. . . . . . -' . . 

. oclO para orchJvo .. debe eapeclficor en 
a un programa, loa interrelac;ionea entre el 

onal y el servicio' que e1te pre1ta, la capacidad 
1 espacio necesario o disponible para que el 
ñador busque la funcionalidad del local. ... 

os cifras que el personal de archivo debe ma· 
r para evaluar los espacios necesarios para 
rlos en los edificios son en cuanto: · 

a El volumen total de documentos, referidos 
en metros cúbicos. 

b El promedio de incremento por unidad de 
tiempo, mensual, anual, sexenal. 

e Un volumen aproximado de documentos por 
donaciones, traslados, etc. 

rvicio que presta 

a Enumeración de las funciones, actividades y 
movimiento de las tareas a realizar. 

b Relación de los espacios que se necesitan, 
·interrela~iones y ubicaciones relativas. 

~ · Detalle aproximado de los equipos a insta~ 
'larse. 

. Los datos estadísticos y de proyección dados por · 
el archivista y los locales disponibles en casos de 
ocupución de algún inmueble construido o bien el 
·programa del archivo, nos da los requerimientos 
p~ra fijar las siguientes áreas: · . · . · . • . 

. . 
':"~!t;,::A~ea ;.de depósito· · · ·, 
~ . . ... ' " . ·, . -

._)~~~ª ·.de tr~bajo . . '·· l 

: ·, .: Area administrativa 
f: ~ ' . : .• • . .. ' • • • • . • • 

· '.: : Areas públicas _· · .· _· · ~ • 
•• • ••• f .. . ·• ...... 

... ... 
'+ :·:· 

Depósito 
.. 

fijad~. el vófu.men ~ctuol del ar~hi~o y bóvedas de 
seguridad, su proyecci6r;, las· alturn:. · Jtimas de 
los an'aqueles y las corgos qu·c pueden soportar 
los pisos, llegamos a determinar la superficie. ne-. . . . 
cesaria. 

, _ _ _ ·. ,,:. > _;;:·t"'1f11!B~';'1Y';·;~~'.;~{'~fJ~;~1s'J'.ffü7·!:~;~~L 
Lo retac~ m6• o•ner~1ai~a .,.;,, el ,;~el id. 

trobojo y 101 demá• órea$ ., de 60%·70% • 
almac6n y de un 40o/o·30% de las demás órecn, 
salvo en casos de archivos de concentración o de
puración, la· cual llega a 1er do un 80%-90% de 
depósito • 

El desperdicio o mal uso de espado es produdo 
de las . 

. 
- poca capacidad de carga de los pisos. 

- poca flexibilidad del edificio por instalacio· 
nes, servicios y oficinas. 

- falta de espacio de trabajo en el depósito o 
cerca de él, uso inapropiado de equipo, es
tantería sencilla en vez de doble. 

Con respecto a las bóvedas de seguridad, éstos 
no deben de ser muy grandes y asegurarse sola
mente en ellas, documentos de gran valor. 

Area de trabajo 

En el área de trabajo están considerados los si
guientes locales: :zonas de recibo y carga, 6rea de 
fumigación, limpieza de documentos, de opera
ciones de mantenimiento, laboratorios fotográfi
cos, de reproducción y taller de restauración de 
documentos. · 

Area administrativa 

En las áreas administrativas están consignados los 
espacios y oficinas para el administrador del ar~ 
chivo, sus auxiliares, secretarias, servicios de con
!>Ulta interna, etc. 

',... 1· 

El·espaeio disponibi~ 'y l~s lo.calizacioncs. relátivas 
de las otras 6rcos' nos doró la posibilidad do inte
grar:· saf as de investigaci6n, de confer~ncias; de · 
exposiciones, · cafcterfa, · biblioteca, ·· hemeroteca, . 
circulaciones, scrviéios sanitarios, etc. 

. ' 
·.Serla ·poco práctico señalar vn proto\ ipo de in- .. · · . 

tefrelaciQn entre . las. áreas Qntes dc!.c;ritos puesto . 
·que en cadá caso, debido a los· problcr r:.1s especí-. 
ficos podrían variar, ya sea agrup6ndosc o bien 
manejándose ·en diferentes edificios. · 

a 



. . . 

los .. ,.lelos y o)"ldoa . qM ·poro cado locol 11. 
n tenor, tambi6n varlan, tiendo los m61 ca. 

ne11 cofef«Jcci6n,· ventilación, aire acondiciona· 
o, ascensores, tubos neumótlcos, intercomunica· 
16n, sistemas do protección, alarma, etc. ... 

El tema de funcionalidad es el punto clave da 
16n de esfuerzos entre el personal directivo y el 
quftecto para diseñar o acondicionar el local 

el archivo, no importando la magnitud del mismo. 

USO DE MATERIALES 

De acuerdo a cada local daremos algunas reco
mendaciones en el uso de materiales para la cons· 
trucci6n, adaptación y manteni_miento. 

Muros 

los muros pueden ser de materiales de la región, 
tabique, block de cemento, piedra, etc., llenando 
las caraderísticos estructurales y deberán ser re
cubiertos en fachadas exteriores, con material 
aislante a los cambios de temperatura )( ser im- • 
permeables para evitar el paso del agua al inte· 

.,. rior y no tener un exceso de ventanas. En muros 
·· · · Interiores o divisorios podrán ser recubiertos con . 

aplanados de yes? de cemento y pintura o "mate
riales incombustibles, ·cerámica en baños y otros 
servicios que deben de ser de fócil limpieza y con~ 
servaci6n~ 

. ~ ·Pisos 

lo1 puertas. pueden ser de madera o met6Ucas 
siendo conveniente tener revestimiento de lómina 
como protección • 

Ventanas 

Las ventanas ser6n de preferencia pequeñas, me· 
tólicas y deber6n de contar en sus vidrios con fil
tros ultravioletas. 

Mobiliario 

Estantería: los documentos podrán ser guardados 
en estantería preferentemente metálica sin salicn· 
tes tornillos, tuercas ni acumulaciones de solda
dura y cuando no se pueda obtener así, se han 
usado de madera o la combinación de ambos ter· 
minados con pintura al horno o barnizados, debe
rán estor separados de los muros 5 cm. y del piso 
20 cms. con bases ~61idas y rigidizados o contra 
venteados. 

El mobiliario deberó ir de acuerdo a la estan· 
feria debiendo ser cómodo y de poco manten!· 
miento. · 

INSTALACIONES 

Électricidad 

· . l b. ·d. 1· . : . • .. ·d. .b · ". d.· ·._ -
6
_, l:'d .. · . fu rt · . : · E~ r:e~omendable qué los instalaciones . sean ·vlsi_·· 

~~?¡:'.:¡tif.;i-~!.:..t}·!Ít~~n~:~s 'he e ,e .. ~er.ds .. 1 ª't _e e Y .... bles, qué est6n calculcidas para el_ número correcto . 
.e .· · n _me,~ ~ 0 · uecos,.y.ren. •ICfl·:Yt~.n~r,.~".'.~:• · dtFO ·. tos·'.v_ d'vididos .. en ·circuitQs"con intorrup· 
. acaba~~ liso, ~~scando· que s?ª durable: có~odo, _ . tores~i:~ron:~g~6tic~s:·tos éor\t~aóldél>i'n'CI¡:·¡¡' .. 

de fácil mstalac16n, conservac16n y apanenc1a¡_ los · ·fº,. t. d ,. - • d · t • 1 ' · · · · · · · · - su e en es y e 1po m us rea pisos pueden ser .duros .o silenciosos de concreto 1 1 · · · · . · • • 

. ·pulido y con pintura industrial, piedra, terrazo, · · · ·: ·· · · · · · · 
cerámica 0 bien de linóleum, loseta asfártica 0 _vi· . -. ' las lómparas 'estar6n. co~ocadas en· forma trons· 
nflica, corchó, etc. . · . · .. . ·v,rsal a la estantería y d_eberán ser fluorescentes . 

o neón ~on filtro· ultravioleta; · 

Plafones 
- . . . 

• las · óreos de. mic~ofilmación y ~uarto obscuro. 
téndr6n insto,aciones especiales; · · 

los pl~fones pueden estar recubiertos de yeso y 
pintura y si se utilizan; falsos plafones1 deben de· - Es conveniente contar con plánta eléctrica de 
ser preferentemente Íf\combustibles. · emergencia. 

4 



uberfo1 deberónp estar probadas con anticipa· 
y contar con vólvulos y quedar aisladas en 
serle de zonas para no dañar en forma t·otal 
el 6rea por donde posan, en caso de atia 

el evarto obscuro deber6 do existir filtro do 
1emiindustrial para quitar Impurezas y des

lzador de agua. 

pendiendo de la ciudad en donde se encuentre 
archivo1 las condiciones del clima variarán y los 
querimienfos a su vez serón distintos, sin embar
' debemos de buscar las siguientes limitaciones •• 

En los acervos la temperatura fluctuará entre 
s 15° a 21 ºC y la humedad relativa de 40 a 
% y contar con filtros especiales para la elimi
ci6n del 95% del polvo, el aire debe de circular 
razón de 6 cambios por hora con un 10% de 

ire nuevo. 

En las bóvedas de seguridad las cifras antericr 
son m6s estr:ictas en cuanto al control de hume;. 

ad y de temperatura. 

En algunos locales por el tipo de trabajo que 
esempeñan las condiciones de ventilación son di

ferentes, como en el caso de los cuartos obscuros, 
de fumigación. de conservación y restauración; te· . 
"iendo todos ellos como generalidades una nece·. 
sldad de extrac~ión de aire cuidadosamente pla-
neada. . · . __ · 

~t_~~J.~.--.... · ... '. .. ' .. •J.'.".: .. 'f.'.·":···:· .. :»-. ,, ~ ··'··... ~:·· -· •.: .. • ~· .,,,_ • ..•• ,.,-_,.,,-,...., . _,_ . . ·:''e.". •• .,, , " "'-¡>-•, ') ,.,.;,._.,..t : .• 

.. : 

. . . 
90n necetarfoa para un •fkktntt d•""'pofio de lot 
di1tinta1 funciones del personal y lu lnstalac16n · 
debe de ser a base de tuberlo, Independiente a los 
sistemas el6ctricos del edificio, 

PROTECCION DE AGENTES FISICOS 
Y DEL MEDIO AMBIENTE 

Agua 

El edificio debe de estar protegido del agua de 
lluvia, con la impermeabilización del techo, enla· 
drillados o de otros materiales que la haga des
alojarse del mismo en forma rápida y sin penetrar 
a los locales. En muros, por recubrimientos repe
lentes al agua y en la planta baja por un buen 
sistema de drenaje. 

Aguas freóticas 

En los terrenos en que las aguas freáticas sean 
muy superficiales, los rellenos y pisos deberán con
tar con un impermeabilizante integral. 

Sismos • 

La estructura del Inmueble debe de e:;tar cafcu· 
lada con los coeficientes sísmicos del lugar y los 
anaqueles además de tener bases suficientemente 
anchas, deben de estar unidas para evitar la calda 
de los mismos. 

Descargas eléctricas 

. Los edificios deben estar protegidos con un sistema 
. ._,, d1 pararrayos. con,IQ5 pu'.\~as n~c~$arias_y ~on, tje':'. ; -~:~ 

-. ira~. ffsi~as y . dé ~lspersT6n eri cada una. de ellas~~ . 

o.;b~· d~ c~n~~ue. con· u~ .si~te~a efi~ie~~e ·~ar~ ~~_. :_ -. Fuego 
:·~ct!1r Y.dar la alarma en caso de incendio; e~is!e.n . . Aunq~e _ trata~o~ en.· caprtulos ~nteriores· el .tema· 
vanos. tipos en el mere~~~ y su uso queda .defm1do · fuego; es necesario volver a enunciarlo. Las reco- -
por ~Lgrado de sens1b1l1dad. que. ~no desee, la mendaciones son numerosas pero las m&s ¡mpor-·. : 
e~ln~i6n- se hace a base de g~s hal~n o de. dióxido ·tantés son:_ · · ·' · 
dt ·carbono~ · . - . . 

.. ··· i..> c~irol~del .persónal ~-de ~s~~rios.en c~"an-
to ·a' la· prohibición dé fumar· , · · .. · · -. · · 

.. 

Tel6foños e .intercomunicación 
. - \ . . 

los sistemas de tel6fono y de intercomunica~ión 
. 1 

.2. Uso cuidadoso de materiales inflamables -

5 
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Revisl6n continua de los 1istema1 e16drlcos 

Sistema de cletec;ción de fuego y humos 

5. Sistema eficiente de extinción con una reví· 
ón periódica -· 
6. UtiU~aci6n dentro de las posibilidades eco. 

6mlco$ de materiales Incombustibles en muro$, 
·tafones, pisos, puertas y ventanas 

7. lnstrudivo al personal de cómo aduar 7,R 
coso de fu ego 

8. Divisiones en,re diferentes locales que evi· 
ten la propagaci6n del fuego · 

MEDIO AMBIENTE 

Polvo 

El po!vo y las partículas de diferentes materias 
unidas a él, son elementos nocivos al material de 
los documentos. Se recomlencki el uso de aire 
acondicionado, aire lavado o filtros para detener 
el polvo. 

Contaminación a!'"biental 

Como en ~I c~so.del polvo, la recome~dcci6n se
rra el usar· equipos adecuados para ventilación y 
control de clima. · · · 

Ruido 

Un tema poco t_rafodo es el aumento del ruido, el· 
1 

• • cual afecta en el reºndiiniento .. del .·personal qu_e 
·~:x:"ttoliafél' en el 'archivo )(en Jos ·.l!;vqri~~~ . ·.. . . .· . 

. · : El· ruido puede ser producido tanto en el. exte~ · 

- ..... 
documentos· para evitar robot· y mutilocic>ntt, ím ·. 
olvidar en ningún momento la importancia del vso 
de puertas y escaleras de emergencia! que si bien 
aumentan los puntos de vigilancia nos don la con· 
fianza de permitir fa evacuación en caso do in· 
cendfos, sismos, etc. 

Conservación y mantenimiento 

En la mayor parte de las sugerencias ha estado 
involucrada la conservación y el mantenimiento 
especialmente en el mobl"liario, en el uso de mate
riales y en las instalaciones, lo que podemos ogre· 
gar es que la conservaci6n la debemos programar 
y formar rutinas de mantenimiento correctivo, pre
ventivo y predictivo, ya que de no hacerlo pone· 
mo$ en peligro el edificio y a su acervo. 

Crecimiento de los archivos 

El acervo y las funciones del archivo siempre ten
derán a crecer y por lo tanto el edificio sufrirá los 
cambios impuestos por ~stas condiciones. De no 
prever el aumento de locales a mediano plazo, 
nuestras instalaciones quedar6n obsoletas en po
cos años y el servicio que se preste será deficien,e. 

El crecimiento ·del edificio puede ser marcado 
por un aumento latercil, vertical o de ambos~ :si fas 
condiciones del terreno y del mismo lo permiten . 

. . Generalmente el proyecto del edificio. nos debe 
do garantizar una vida no menor de 30 años, y 

· los increinen.tós estarón detallados . para · ese 
. tiempo'.· 

·'• :, .. ·. - '. 
VENTAJAS Y DESVENTAJAS 
~ENTRE· CONSTRUIR O -ACONDICIONAR 

. l'ior como en el interior, paró eliminar éste podría
mos utilizar~ para el "ex.terior un doble vidrio -en ... 

:· · . · las ventanas y para el interior materiales obsor- · .. · · · · · 
. · bentes en.pisos, muros y plafones~· ... -. . : . . -~ : . Oño de ·los gra".'des _dilemas que se plonteon·-con . .,; 

· . · : · · -. : .. cierta frecuencia, es el construir o cicondidonar ~J 
. Algu·n«?s de. las ventajas· y· desventajas est6n co~·{ 

Seguridad . · 

fl valor de los docume~tos dcposi.tados en los ar.;. · 
thivos hacen necesario que exista una vigilancia 
al edificio y a los usuarios a través de·sistemas de 
alarma de circuito cerrado de televisión, comple
mentando con un reglamento estrido de uso de 

6 

centradas en: · 

· Utilización ·de edificios antiguos 

Ocupaci6n de predios federales o estalolés 

Aspectos de tipo econ6mico 



~~~·~ y~~~~~~~~ 
: e,C. :d~i116.. . .a",$ cte eor6eter t6~~ic~ e1tar6 ···~ d• vlsualiaar IO• c:onc•pto• et.· 1ftter6f ·parca IOS; •· 
clo en las f'Ormas anteriores (ubicaci6n, funcio. chivlstas, Indicando las diferentes· po$ib1Udades 
Jidod, etc.), poró oún si é5ta fuera de otro tipo que exi5ten para que llegado el caso tengan el 
eberemos buscar que llene él mayor número do conocimiento preliminar sobre estos puntos. 
equlsltos favorables de utilización. 

•• 

1 tema especificaciones técnicas de edificios de 
. rchlvo, es muy compJe¡o, y en 61 hemos tratado 

• 

·.·- . -. - ~ .. ' 

. .· 
... -.• \ ~-·. t •• : . ·. 

·;."' ' . :· ·. l;: _·. 
_'"- .~ _- " ~. 

·. ,· 

este texto fu~ elaborado por el lng. luis Castillo. · 

• 

' 

Dif lcilmente se podr6n reunir todas las reco· 
mendaciones que hemos hecho en un solo edificio, 
por lo que en cada ca50 se tendrán que tomar re
soluciones sobre las necesidades de los mismos • . 

. . ~ . . 

. .. 
,.' .. ; ; 

7 

• 



JEFATURA DE SECCION 

EXPEDIENTES INDIVIDUALES 

•• 
l. Oroanloroma 

COORDINADOR GENERAL 

COORDINADOR DE TURNO 

JEFATURA DE SECCION 

EXPEDIENTES GENERALES 

JEFATURA 

EQUIPO.Nº 1 

JEFATURA 

EQUIPO .Nº 2 . 

JEFATURA 

EQUIPO N° 3 

. JEFATURA 

.EQUIPO Nº 4 

. . ~ ... . . '. 

'. ';., ... 
'.. . ..· -~ 

,·. . ., 

-. 

AUX!l IARES . AU~ILIARES 

NOTA: A= i\noliata 



-

' 

COORDINADORES 

.TURNO MATUTINO 
· . . . .. 

. ... . 

' .. ; .• •. L •;-: ' · .... 
-. 

.. . . ·' ... 

•• 

2. Organlgram a 

COORDINADOR 

GENERAL 

. 
~ 

COORDINADOR 

TECNJCO 

. 

.. 

.. 
·• . . 

, . 
.; .. 
. . . . 

1 7 •• •. 
........ · ... ........ 

"· •• > 

. 
-

COORDINADORES 

TURNO VESPERTINO 

· . . .. 
. .. 



't.' 

.,; . ' .. 

,. .... 

ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES FEDERALES o; 

FICHA ~E CLASIFICACION 

DATOS DEL INMUEBLE: 

TIPO V NOMBRE DEL 
INMUEBLE: 

------------------·-·--------,------
UBICACION: 

. . CALLE. V r~o: 

t:OLOl\I I'A: 

. DELEGACIDN O LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: 
·. ,: ;.: .. 

- ..:. • - .·,.~ ·,.: .1 ··, ,_-._,·-.. · 
.. •1 •• .ESTADO: · 

---~--""----~----~~--~~~---~--..-.----.... ·' . 
. ·:• ; • '• • • .'. • •• • 1 • ~ ' .. ., 

t ;:- •• •. 

'' '. 

.. .. ' 

. "'"' .. 
:···." ., . 

.. , . ""'" 

. -
·,. 

. '·~ ... 

• 



11"" 

ARCHJ.\J.íl uENERAL DE BIENES INMUtBLES FEDERALES. 

DATOS DEL INMUEBLE: 

TIPO V NOMBRE 
DEL INMUEBLE: 

UBICACIDN: 

CALLE V NO: 

-· HOJA DE APERTURA 

~------~-----------------~~~~~~ 

DELEGACIDN O LOCALIDAD:--------------------

··". MUNICJPlD: 

---· . "--~--------....... --------------: 
:; :·(·f:\f<lr'áct:O:·deV docu·i:nento ·.que:~o.i:.tgin.~ l.~· p-péf;t~r4t~ •. : .. :~·•··• 

-. . : :; '; .·.. . - . ~ . -

. --· .. 

.. 
,·_ .· 

~ .· . ' 
,'. - ... ~ " 

,. -
.• -.. ; 

, . 

. -····~-·-----------------------

- ...... ··"'--·---· ·----------- ·--------
• 

No. de Registro----
fecha del docu 
mento que origi 
na la apertura 

Iniciales pel respo.!! 
· sable de la apertura 

y fecha. 

-'--~ 

J.\·: 

·-. ~ ,¡ 
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ARCHIVO GENERAL DE OJENES INMUEBLlS FEDERALES 

TEST+MONIOS PROTOCOLARES 

EXP. NO: 

NO. DE TESTIMONIO: 

FECHA: 

NOTARIO: 

TIPO V NOMBRE DEL 
INMUEBLE: 

UBICACION: 

... 

:. c·auÑaANCIAS: .'. 

~ ·.. ' .. · . 

.. SUR·: .. · .. 

NO. DE ESCRITURA: 

LUGAR: 

Calle o Ave. y No. 

Colonia o Local-idad 

·. 

Delegaci6n o Mun.icipio 

Estado 

SUPE~FICIE: 

. . 
~ . : :· . . 

,f.· .... , •• '' .•• :, · •. ' 

E$!E.: .. 

~ • l . : . • . • ,' 

· .. ~ .. . ~ ;;'". ... . ':. ~ '. ... : . ·. . . ~. 
··· .. · .. "" · .. .. .. . ... 

O~STE: .. 

. ~ ' .. .... ... . . . . . . 
":; ...... ··-

-
. INSCRIP. EN R.P:.L. INSCRIPC. EN EL R.P.P.f • 

e !.:· . ' .• 

FECHA DE ENVIO: 

RESPONSABLE 

:. 

.. .. 

----· 



.. ... . 

' 
ARCHIVO GENERAL DE B'lENES INMUEBLES FEDERALES 

•• DESCRIPCION DE LA FOTOGRAFIA 

• 

! .. 

• .•• ' . ,:i 

ESTADO: 

"··"f". 
-··'-·'.J ..... _, .. '· 

... .. 

NO. DE EXPEDIENTE: /.------·--~---
•. 

FECHA DEL.DOCUMENTO QUE REMITE A LA FOTOGRAFIA o 

' FECHA DEL DOCUMENTO ANTERIOR 

. .. 

. ' 

.. 



·" ,· 

ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES FEDERALES .. ~ 

NEGATIVD~'ENVIADOS A FOTDTECA 

EXP. NO: 

TIPO Y NOMORE DEL 
INMUEBLE: 

UBICACION: 

· COLOR ( ) BLANCO Y NEGRO .. ( ) 

CANTIDADi 

. . 
FECHA APROXIMADA. DE 
LA.·TOMA: . ---.....--

. ~ . . 

•.; ,.. . · 
. ,• 

" 

• 

·. -, '":: -.·.•.·· .. 

· .... 

OIMENSIDN: 

AUTOR U 
. ORIGEN: 

. 
... ~ • T ~ ._ 

.. ' .• 

. ' .... 
' . . ' 

"•.,.ft\.

' ·' . 

... ' 

.. 

. .. 

mm. 

·-

POD-AGOIF -05 



ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES FEDERALES 

PLANO ENVIA[t<!.J A PLANDTECA 

EXP. NO: 

NOMBRE V TIPO DEL 
INMUEBLE: 

UBICACION: 

-~ . 
- ESCALA: 

,. ,, 

~--~~--~~--~--~~~~~~~~--~----~---

.. · . s~-~E?íl~rcí(·t · ' · ·· · · ··· ''. ·-~ "·:·. :·' · ' · · " 
-------~--~----~~--- . ·:• .· 

., .. : ·" .. 
. ·:.··.·; ·: .··,. 

. ~ .· 

FECHA. DEL_ .P~A~O :' -------·-· _ ... ___ _ 
.. -

· . ORIGINAL. ( ) ·CROQUIS .C ·) ~ELIOGRAFICA · ( i 

FECHA DE ENVIO: 
------~~~------

... 

-

POD-AGílff- 06 

.··.'" 

• +') 



ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES FEDERALES 

SEL EC L-1 ON HEME ROGRAF I CA 

ASUNTO: 

NOMBRE: 

FECHA: 
--~-~-~-~-~--~ 

LOCALIDAD: 

ENTIDAD: 

... .. 

·:'' 

•. 

.. . . . •··. ~ 

. ' .. 
.• 

-;. .. ': - ~ . '. . . ; , .. ~ 
. '.; 

• •.... w; 

. ·. ' 
. ··":. 

. :' .· .. . .... ' .. . .. . ·. ' . 
'• .. : : .. ·. ~ ,. . 

. . 
..... ' 

.. 

'IOM'.): 

NUMERO: 

SECCION: 

PAGINA; 

GOLUMNA: 

.... ~ 

. / .. 

' . 

. ·:•.' 

·.' . ·-

-

EXP. NO: -------

~.......---------~ 

· . 

. . 

'• .. 

POD-AGO IF - 07 



ARCHlVO GCNERAL DE BIENES INMUEOLES FEDERALES 

•• 

CONSTANCIA DE DEPURACIDN 

EXP. NO: 

FECHA DE DEPURACION 

. ~ . { .· ~ : '.. ·. 
··.: 

. ·. . . -· 
·- > ' '· ~ ,· ·-

. ,-"·' ·.·· ·.: .· ,• . . '. ~ . . . 
. ' 

·: ... : .· .. ' .. ; ... ·; .. _:; ', 

. ':.. . . .. ·· ... . 
. \ . ' ., ... · ;,. · .. ·' .. . ... ·.· . . . 

. ·--------------·.EL :coORDINADDR DEL~PROGRAMA_OE. 
ORGANIZACIO~ ~ DEPURACION' DEL AR 
CHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES· 

• 

.. ' .. 

... * .. · 
..· .. ' 

NOMBRE Y· FIRMA 

' ... · 

.. ·· ... .-·. 
· . .. .. • ·, ., . 

' .. 

· . . . ~ 

AGBIF-POD- 08 



ARCHIVO GENERAL DE BIENES INMUEBLES rtOERAL(5 

PROPUESTA ~E FUSION DE EXPEDIENTES 

USlONAR LOS EXPEDIENTES NUMERDS: 

NOMBRE DEL INMUEBLE: 

ENTIDAD FEDERATIVA: MUNICIPIO O DELEGACION: 

LOCALIDAD: TIPO DE LOCALIDAD: 
~~~~~~~~~~~- ~~~~~~~~~~ 

REGION, CUARTEL O BARRIO . ·: MANZANA LOTE · 
~~~~~~~~ --~~~~~ ~~~~-

COLDNrn 
~~~~~~~~~~~ 

C'ALLE No. TIPO DE CALLE 
~~~--~~~~~~- - ~~~ --~--~~~~~--~-

,DATOS COMPLEMENTARIOS: 

.. 

·-. 

" 
~-.•' ·.--... ··~¡-' -~~.,. ... :., .. ~,..~.·:,.,_.:· .•. ~_~«,,,"": .. -:. ,, ,:,:f\>-41-'..;.;.;, ------------------------.-.,;...-..,...--------.._..,,......__ ....... __ ._ .......... ;; 

.. 
. - - -

. . 
.,¡ •• •• 

SOLICITANTE' 

Nombre y Firma 

-

.. 
- ..... 

. ... 

Vo •• Ba. 

Jefatura del Archivo 
Gener~l de Bienea lnmue 
bles Federales 

POD-AGBIF _09 
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ARCHIVO GENERAL DE BIENES.JNMUEílLES FEDERALES 

P H O P U E S T A D E ,8 A J A O E F I N I T I V A D E E X P E O I E N T E • 

EXPEDIENTE NO: 

TIPO Y NOMBRE DEL INMUEBLE: 

UBICACION: 

LOCALIDAD: 

MUNICIPIO: 

ESTADO: 

MOTIVO DE LA BAJA: . 

". 

.. , . 
·' . 

·: ... 
. ·. ~; 

. · .· '• 

·:JEF.A.~URf\. DEL,. ARCl.~IVO '· GE_NE : . 
<.RAL. DE BIENES.· INMUEBLES - . 
~·FEDERALES - · . --~· ·· · 

,· . 
.· ·. ·'. 

'M ..... 

. -: . 
..... 

• 

. ' . 

. . . ·~ 

,.· ... , / ..... · 
•. - . 

. i, 

- •, . 

l. •.• 

• '·· .... J • ,, 
. . . . , ... 

. 
·· . 

. . .. 
. .. 

· ...... 

'" 

..... ·. 

. . 
·, .··.· . ... 

. • ... 

:. ~ 

. .' , .· . ·~ . .. · ... -· 

.. " ... 

POD-/\Gl.Hr-1 O 



GENERAL DE BIENES INMUEBLES .FEDERALES 

PROPUESTA DE ENVIO DEL EXPEDIENTE AL ARCHIVO 
CENTRAL PARA CUSTODI~ POR EL TERMINO DE AÑOS 

EXPEDIENTE NO: 

TIPO V NOMBRE DEL 
INMUEBLE: 

UBICACION: 

LOCALIDAD.: 

. MUNICIPIO: 

E.STADO; 

CAUSAL: 

... 
FECHA. DEL . DOCUMENTO· QWE DE-CIDE .. 
EL E~\}.IÓ AL M~CHIVO CÉNTRAL: . . ~ - . . . . . . . . . ... 

. . 
. · · . 

. . . ,,.,., •..... ··. .... . .. ~:.,,,;::·t::.:}; . .t. •'" /··:;:··.":l :: ~ÓA:~·~i~;;of t;;·;¡f~~'C'i~~f~:~::~:i-:~~ ''.··":,~ .. ~~:":: :°? :f::y 

.• . 

' ·" :-:· .. • ., l •. , .. . 

.. _ . ·., .... 

-------------' JEF'ATURA DEL ARCHIVO 
· . Gtl·Jf RAL DE BIENES INMUE 

BLES fG-UlAL E~~ .. 

-

·, •: ~ .. 
... 

- " 
' .. •.' ; ... ~ 

. . .: \: : .. ·.' .. • 

· ... 

• . -

.. 

POD-AGBIF-11 
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' 

PROGRA~A DE ORGANIZACJON Y DEPURACION· 

REGISTRO Y CONTROL DE fXPEDIENtES ~ENERALES 

~>-------------------------------~---------------r--_;_ ____ ~_;_ __ __,;; ____ __ 
~NTREGADOS A LA CONTRATISTA 

) 

DEVUELTOS AL ARCHLVO Gf~CRAL DE BIENES INMUE ~ 
BLES FEDERALES 

Fecha 

•• 

• 

No. de e! Cani. ¡~9 
pediente leg. an 

es 
Nombre del Expediente Fecha 

·.' 

. VI· j Cu;>-¡-:-
Leg. Q~!l· 8aja:tod1;~ 

.. te · . ; 

•' 

' '.: 

.·: 

\' 

. ·. F 
··:·'· 

.. 

' .. ... ' 

.,. 

Observaciones 

; ._, ~ 

~·~ _______ ___. rt 
oJ 

t-----t------;--t--+--------:_:_ ___ ...;.__....;.._+ _ _:__-4~....;..i.--...:.,i..:.;.:.;.;;.....;¡,.;._t·-~-----------~ ~~ 
'- ~ ,-¡1 
~~~~~":""'.'-:---~~~~ ........... -----------.....;.--~--"---..;...-....L..-..J.-...L-;....L-~' . ___________ _,... ·-41 
REPRESENTANTE CONTRATISTA TURNO~ REf~;~~NTANTE DEL A.G.B.I.f • . . ' 



Fecha• 

: . 
. :, '' 
'·' ., . . 

· · · . . R E ·G l S T RO. V · C: O N T R O L O E E X P E O I E N TE 5 I NO l V I O U Al E S 
.... 

, '. ' 

• • - DEVUELTOS AL ARCHIVO GENERAL DE BIENES lNMUf 
BLES FEDERALES 

Observaciones No ••. ddie :!J ~e,,~~·~~· "Nombre del Expediente Fecha Leg. \/i 0-¡8 ja Custg 
pe en .. e .. ~'t:; •.,::-i 1 ge a i d' ; 

' - ~.l'!.l . 181 ___ _.., ____ ·~-·~-~---·¡-~".7" ... -r----..... -.-.. -. ~-----------+----+--~¡¡ u. ~--+-·--L,-------------' 

1 . 

:· .l 
. . ··.: 

•,:. 
• • ., •J 

¡ . .· 
'· 

' 'f -

· ... •, 

' 
', , .. , 

REPRESENTANTE CONTRATISTA · . . . TURNO: REPRESENTANTE DEL A.G.8.1.F. 
- -· .. . . 

rJomb re y F' irma . ' Nombre y Firma 
,• 

t -, . ·' _., .. · 

·' 



ANALISIS DE LOS AVANCES DEL PROGRAMA DE ORGANIZACION V DEPURACION 

PERIODO META 

Primer tr.!_ epurar 3,?50 
meatre xpedientes 

AVANCE 

800 expedie.!2-
tea depurados 

100 expedie.!2 
tea nuevos 

25 Diarios O 
ficial,es 

6,000 planos 

200 Kg. de P! 
pel inútil 

VARIABLES DE INSUMOS E lNTERCURRENTES 

ROSITIVAS:: 

' . 

NEGATIVAS 

- Espacio reducido 
- Mobiliario inadecuado 
- Carencia de recursos materiales 
-. Personal desconocedor de la prable 

mática a atacar -
- Inestabilidad laboral del personal 

por carecer de contrataci6n 
- Mala organizaci6n de los recursos 
- Falta de práctica 

SIQiinib.:'.ttf': cepurar J,?50 2,000 expe • 1- !El· 60" d'l personal conoc1a el tra- - Espacio .m!nimo indispensable 
me1t.r•. ><pedientes d11nte1 deP.i:!• 1 -bajo ··· - i • 

. - radas - Mobiliarid inadecuado.en·un 40% 
- Estandarizeci6n de formatos 

SO expeiddie!l • - .Aplicación de procedimientos 
ea env a 01 . 

l Archivo Cajl .. R1curso1 m11t1rialea indispensables .. 
r1l ar1 1 lllllllil••---.-.---~-

l 

1 
¡ 
¡ 
1 

'~· 

¡ ~ 



tre 
•purar .l,750 
xpedientes 

o 011rla1 or1 
iales -

,500 planos 

iBOO KQ•l'PflPBl 
inútil .. 
3,700 expe·1- - Personal capacitado -dientes dep~ .... 
rados 

4.35 expedien--tes enviados 
al Archivo Ce - Recursos Materiales suficientes tral a custo-

· -dia 

?9 expedien -
tes fusiona -
dos 
sao expedi•.a
tes nu•vo• 
?,900 planos 

- Apl1caci6o de procedimientos y util 
zac16n de formatos 

·· aaa··1<9·;··d1 -
· papel inútil 

Cu•rta trlm•aJDtpur•~ 3,750 4,225 1xp1 -- - Personal capacitado 
tre expedientes diente1 depur 

dos 

625 expedlen 
J~· ',,.~4 ,adQ• --
el Archivo Ce 
trel a cuate 
dia 
107 expedie!! 
tes fuliona --das 
494 expedie!! 
tes nuevos 
47 Diarios O· 
ficialea -
7 ,600 plenas _ 
1;000 kg.d• 
P•Pel inútH 

,, 
~ Recursos Materieles~suficientes 

- Espacio mlnim~- indi~~ensable 

1 
' 1 
l 

l ,. i 



ARCHIVO GirnERAL 'tiE BIENES INMUEBLES FEDERALES 

RESULTADOS DEL PROGRAMA DE ORGANIZACION Y DEPURACION 

PRIMERA ETAPA 

CONCEP110 CANTIDAD 

Expedientes Individuüles Depura::Jos 

No. de Expedientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10, 41 7 

No. de Legajos . • • • . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . • 11, 798 

Expedientes Generales Depure.dos 

No. de Ex-pedientes • 

No. de Legajos • • • 

. . 
. . . . . . 

. . 
. . . . . . . 

. . . 308 

3,465 

Total de Expedientes Depurados 

Total· de Legajos • • • _; • • . 

. . . •. . . . . . .. • . .• • ·10, 725 

• .• 15 í263 . . . . . . . - . . . . . . 

NÚ~ro de expedientes enviados· al Archivo 
Central para su Custcdia ·. · . • ._ . • . • • • • . • . • . • • • • • • • • . l, 3lér 

. ~ - ' . -· -. . .. . . . . . . _:. .. '.. . . -·· ~ .. -.'' . '"': ".' -; ,.·' .; ~ , ,. .. ' 
·/·>· ·' .,,. '"•t ... •·' 

' 1 . ·. ' - ·' _: . ·. . . - ~ . . . ' 

NlltlCr~ de e.x¡_:cdién.tes abiertos .. • • • • .... .-. . . . - . : .. . . ·• . .• . . . . . . 
•. , •.' 

Diarios OficÚues incrementi.Ídos : 
al acervo res~tivo ••••. .- • , • ·• · ••• . . . . . " . . . . . . 250 

Originales, Maduros y /o Heliográficas 
de planos extraídos de expedientes Y en· 
viaclos a Planoteca •••••••••• -. . . . . . . . . . . . . . • ;30,·000 

Documentos enviiX:los al Archivo Central 
pnra su b"ja definitiva • • • • • • • • 

PériÓdicas y Diarios Oficiales envindos 
Archivo General de la Nación • • • • 

. . . . . . . . . . 
.. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 

2 toneladas 

97 



·:r·~'.~:~~0:·:~':::;~~:.,~~~>;;{;:::-·:~:;:~~~·~~·'.!C~~?~:-~-tr~~- .. ~ ... "':_\~~~~::::.~.' ;r,y:~;'0S:t::/·;,,~ . 
... ,,, :~ 

. 
PROCEDIMIENTO: .. CLASIFICACION Y ARCHIVO OE DOCUMENTOS 

•• 

PEPARTAMENTO OE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA OFICINA DE CLASIFICACION Y ACTUALIZACION 
.. 

---.-------------------------- -- --·- .... 
OFICINA OE .CLASll-lCACIOt• Y ACTUALIZACIOH SECCIOH DE CLASIFICACION Y RECLA51Fl~AClC.N 

IHIC10 

ll( l'4TRAOA O 

SALIDA 

't'IRtr!CA SI (L 
I>OCtNCNTO ne• 
111( 111• OC O:P. 
Y O\.I( CONTUIGA 
!)(JClMlNTO MlT~ 

[HTAl.04 

--'---~------------------ --- . 

TURNA A U SI: 
C'-W OF. CL A.SI 
CACION Y 11[ 
sin~ 

DOCUMENTO 
o 

.. -: . 

1'1/(5TICA LA [ • 
J(ISHN::IA (¡[ 0: 

f'tO!Uff[ 

U rNA HOJA OE 
PCRTUAA1 C\.AOO: 
RA TARJE TAS AH') 
TA NINUIO 'r M 

hl. -

SI 

. " 

ANOTA N" DE Ell
rEOIEN TC CN U. 
00Cl0 OC fllTRA · 

• OA 

DOCUMENTO 
DE CNTllAOA 

o 

"lf. ti{ Cl)IH(SP 
Y stv.1::10S 
~f :t••H .:1 A C:~ 
Pl-IOCH"•11f>1TO 
[l[ [>;H<61 A Y<;.'. 
UOA (1( ct••'ll S· 

~9:•::l.!.>f~!l.l. ~ 

. REG~O _ _Gl.~~~~co .. -·--- ~

R!~_y1:1f:'.l!i!C_o __ ---·- ~-. 
AC<!_!lliO..:_!.'=..'.~flE"]}f_2_. --·· i>- . 

OFNA. oc COólR! <:.1-011:r ,.-:;u. Y '..t "" '-~ ~ 1 
1 MtoNEcll. -,Of¡ f'fiXf.í•M f'JIO ['! 

• IKl~AOA~-.l :."6tíft¡fi::C}~"~~~·~'.;; '::•:: 

. , . 

~.__-------------------------..,---------· -· -- -- -·· 

¡. 

· .. 
• • ·:'!!' 

;· ., 

·• . 



_ _,,, ____ ~----·------------...... ----...-........ --........ .---......,.----~·· ,, 

P R OC E)l I M 1 E N TO; CLASIFICACIOH Y ARCHIVO . DE DOCUMENTOS 

: OflCIHA OE CLAstt1CAClON V ACTUALIZACION 
t---~ ...... -------------~ ·----..------------------------------

SECCIOH DE CLASlflCf.Ct';• Y flECLASIFICACtON SECCION Ot GLOSA Y COSTUkA 

l'fll ~TI~& [l,t CA 
?:t.C:;-0 Y Ol liJI 
.. ....,. S [)ISl[. 
lll'tLllllH 

'l!"C!'.:1 .. .:. oo:u • 
.,1,..11.:r:- .. r11 ~• 
fo"llA tf C;:>'IT· 
llOL f '")T.I. O 

fO!> 

• 11 

·---------'--------------------··· -- -· --· 

AliC TA 11° ()[ 
UPCDll!iT!: Y 

TUkNI. 

INHGllA 

[kPr!llOITE 

( JPE OIOITC 



PAOCEDIMIE NTO: CLASIFICACION Y AR.CHIVO · DE DOCUMENTOS 

· ... 
··,,•' 

... 

Of1Clt4A DE CLASIFICA CION Y AC TUALI ZACION 

IECCJON DÉ OLOU Y COSTURA 

; . ·.·.· 

llEVISA DATOS,IN
TtRCAlA 00CU"1fff 
TOS E INTEOR4 ti 

P(Ol(NT[ 

llPCD•ENTE 

. · 

. ' 

. ; ,. ~ . 

.,. . -:."-"' 
:. . . •' 

'·· 

.. 
.. . , 

....... _:: 
.. _. 

-~ ..... : -... 

StCCION DE: PRESTAMO 

r.HT"l'04 O.PE.· 
PlfHT C l' MCtt 
V4 VAL[ 

CXP(Ol(HTC 

(U'(Ol[Nfl' 

,, .. 

-

: .. _ . 

! 
1. 

. - ' 



. . - . ~ 

DISPOSICIONES JURIDICAS SOBRE 
EL PATRIMOo«IO INMOBILIARIO FEDERAL 

Conatituc16n Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos: 27, 42 1 48, 89, 90, 102, 121, 130 y 132 
(O.O. febrero 5 de 1971). 

- .,,,,_ 

LEVES: 

Ley Orgánica de la Fracci6n I del Artículo 27 de la 
Constitución General. 
(O.O. Enero 21 de 1926). 

Ley Reglamentaria d~l Articulo 130 de la Constituci6n 
Federal. 
(D.O.Eneio 18 de 1927). 

Fiscal Ley del Servicio de Inspeccion 
Artículos: 2o. 4o., Fraccion~s 
y.VIII, ?o., Fracci6n II, 9o.,· 
17, 22, 44, 45, 46 y 47. 

I , I I , . I 1 I , 
10, 11, 13, 

rv,· VI, VII, 
14, 15, 16, 

(O.O. Abril 13de·1936) 

Ley de Expropiaci6n 
(O.O. Noviembre 2.5 de 1936)· 

Ley Orgánicá del Instituto Naéional -de An~rc:ipología e ... 
Historia 
(O.O. Febrera 3 de 1939) 

· Ley de· Nacionalfzaci~6n· de·B~e~eé·, Regla~enta 
-~i6h Il del· A~tlculo -27-C~nstituciionar 

de· ·1 a Frac-

....... _.· (D ."a.· ·o i q1 enibre. :.3 t ·de · 1 .. 9{¡D} ; ·: · .· . __ . 
· '.r··'fri·f{frú:t'rna ·· ó ~o. ·= · ó 1·e: i E{rfi'tú·•¡{''? 'f :di/. :_1rf7º1/) · · · 

· ... 

L e y . q u e . e ~ ·é a >e· l . I n s 't i .t u 't o ~ Na c.i o n a 1 d e " "8 e Í 1 a s · 8 r. te s 
. (O.O. Diciernb're· 31 -de·.·1946) · · · 

.... "(Refor~_a· O.O-~: Diéiernljre ._1~ d.e ·1950) · 
. .· .. 

·.-.:-"Ley de·.Te~rtinÓs Badíos·, Nacionales y Demasías· 
·._·'.(o .o. febrera ? ·de. 1:95·1) 

· . (R.~ fo r in a . D • o • ·: Di ó i em b re '? J ci e . 19 7 4 y En é ro 3 1' t1 P 

Ley. Genc¡ral. de Hien.es 'Nacionales 
. co.-o.Ener.o 30 de 1969)' 

y. ti t P.T a t-~-r a 
~. . ... . . 

··(Reformas o;o.·: Diciembre 26 de 1969, Diciembre 23 de 19?4 
y E. n e r o 1 5 _d e 1 9 8 O ) · 

Ley para el control, por parte del Gobierno Federal, de 
los Organismos Descentrt:1lizados y Empresas de Participa
cfón Estatal 
(O.O. Diciembre 31 de 1970) 

;.e 



... 

Ley federal de Refo~ma Agraria 
{O.O.abril 16 de 1917) 
Artículos 121, 122 y 344 

Ley federal de Aguas 
(O.O. Enero 11 de 1972) 
Artículos2o., Fracción XVI, 3a., 4o,, 5a., 60., 12, 13, 
14, 15, 50 Fracción III, 57, 52 y 53 

Ley federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricas 
{D.O.: Mayo G de 1972) 
(Reforma D.D.: Diciembre 23 de 1974) 

Ley General de Asentamientos Humanos 
(O.O. Mayo 26 de 197G) 

Ley Orgánica de la Administracian Pública Federal 
(O.O.Diciembre 29 de 1976) 
(Reformas O.O.: Diciembre 8 de 1978 y Diciembre 31 de 

1980) 

Ley de Obras Públicas 
(O.O. Dicie~bre 30 de 1980) 
Art~culosi 60., 12, Fracción IV y 52 

Código Civil para el Distrito ~ederal en Materi~ Com6~ 
y .para toda la RepÚblit::a en Materia federal 
(O.O. Mayo 26 de ~928) 
Artículos: del 750 al 789 

:REGLAMENTOS: 

. . R ~ g l ame· n ta de .1 ~ · l e y.: O r g á ni ~- ~· · ~ ~. · 1 a .. f rae e i ó n I . o e 1 . . . -_:_ · · . 
r!;_::~"·--~;'..:\>: ·.· At.tlcu'l o ·:2 'i'. .d f? 'la· Con s·t-.it-ui? i 6 n .. Gj! ne _tal ,.d·e : l 9.,'Rep ú'l:H Te tf· ·: "''" -: ... ,,.- .::.:}_-:.~~ 
· · ·to~·n.· Marin"29 de 1926).· > . . .. . 

'.; 

.R egla'men·t a:: :de: l El L é y. de l::_s e r v.i c·i·o de lh s p·~c e ión ~ f ~ s·c·a l_ 
.. ( D • O • · S e. p t i e rn b re 4. de .1· 9 3 6 ) .. · · ' · 

... ,_ ··Artíc.ulos: .11, 17,; 20, __ 3J, _73, ·1·22, 123·~ 12s·, ~27, .f2a, .129,. 
130 y 131 . . . .. 

' : Re g'l amen t q , p a r a 1 a O cü p a e ! Ó n y" C c:i n s true e i. Ó n de . Obras en e· l - ' 
-M:ar. Terri_torial¡ en La's VÍE1s .Navegables., en las "P1B','8G y 
Zó~as Federale~ '· 
(D.ó. Octubre 30-de 1940) · 

. (Re f ci r m a D • O • : · En ero .ff· de . 1 9 4 6) 

Reglanien.tci de las Subastas a que se re_fiere la Le•¡_ Jeneral 
de Bien~s Nacionales 
{Reglamento de las Subastas ·a que se refiere la Lry Gene-
ral de Bienes Nacionales 
(D~O. Marzo 11 de 1949) 



Reglamenta de las Zo~~s de Urbanizaci6n de los Ejidos 
(o.o. Marzo 25 de 1956) 

Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar
qu8ológ icas 
Art1st1cos e Históricos 
CD.O. Diciembre 8 de 1975) 

Reglamento Interior de la Secretaría de Asentamientos Huma 
nos y Obras PGblicas 
(O.O.Agosto 1G de 1977) 
Artículos: Bu., 9o., 16, 33, 52, 53 y 54 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad Federal 
(D.D. Agosta 30 de 1978) 

Reglamento de la Comisi6n de Avalúas de Bienes Nacionales 
(O.O, Mayo 6 de 1981) 

DECRETOS 

Decreto por el cual se p~eviene que la enajenaci6n de Bienes 
Muebles de· Origen Religioso, solo podrá efectuarse mediante 

.Acuerdo Presidencial expreso 
(O.O. Septiembre 23 de 1942) 

Decreto por el cual se decla~a .zona de monumentos histórí -
ces laCiudad.de Scin Cristóbal las Casas, Chis~, en el firea
urbana que se delimita 
( D .D • S e p t i e m b r e 1 _2 d e · 1 9 7 4 ) 

Decieto por ~l· que. se decl~~a zona de monu~~ntos históricos 
· • · 1 a C i u d.a d de . O ax a e a de Ju á r.e z , O ax • 

(D.n. Marzo 19 d~ 197~): · · · 
' ,,.; • 1 • • • .. ' ;.Í ~.·.;:,.--:;. ;.,\~ \"", 

e"i" ·que_" ~e"·ci~'ti1a"ra .. ~na "zona dé t·fonu·~·ent~s Hfst6·~:. 
· ... '"·' 

' ricos en 1 B e i u,d ad dé p u·e b'l a' de :zar a goza. Esta él o de puebla. 
· "e O • O • ~ N.o v i '~ rn b :r ·e·~ 1 a d e ·, 1 9 7 7 J" . . · · · 

• .. · ... 

. ··D.eqreto por ~l.·qu~·.s~ a.p·r.ueba ·el Plan Nacional·: de h!nari:ollo . 
. Urbano, canfor.me .~l ."c.ua1· ·e.i··G·o~_ierrio. _Federal _pari.i~:1pará en "'.' . . . . . . , ' ·. ' . . •. . 

el-··ordrriBrniento ·y regulacion de· los". asentamientos I:t.1manos en-
; el.-paL:;. · · · .· .··. · · 

( 0 • 0 :. f·L'.1 'i D 19 . d e . 19 7 B ) i . · , . 
. ·.·. 

Decreto por el qu~·se declara. una Zona de Monumentos Hist6ri
cos dennmi~ada Centio Hist6rico de la Ciudad de Mfixico (Prim! 
·r a pu ti 1 i e a~ i ó n.) 
(o.o. Abril ·11 de 1980) 

Decreto por el que se declara una zona de monumentos hist6ri
cos en.la· Ciudad de Quer~taro de Arteaga, Gro. 
(O.O. Marzo 30 de 1981) 

. .. 



ACUERDOS ... 
Acuerdo por el cual se reconoce a la Secretaria de Salubridad 
y Asistencia, la facultad para administrar los bienes que 
constituyan el Patrimonio de la Beneficencia Pública 
(O.O. Mayo ? de 1947) 

Acuerdo par el cual se dispone que la Secretaria de Bienes -
Nacionales e Inspecci6n Administrativa tendrá bajo su cuida
do las Pinturas Murales de Edificios Públicos, y crea la Co
misi6n de Pintura Mural 
(O.O. Septiembre 1o. de 1947) 

Acuerdo 
que los 
cutadas 
te para 

que revoca el de 14 de febrero de 1944, que disponía 
terrenos ganados al mar, con motivo de las obran eje 
por el Gobierno Federal. se destinarán exclusivamen~ 
los servicios dependientes de la Secretaría de Mari-

na. 
(O.O. Marza 17 de 1949) 

Acuerdo que dispone que las Oficinas Federales de Hacienda- -
auxiliarán a la Sec~etaría del Patrimonio Nacional en todo lo 
relativo a vigilancia, preser vación y cuidado de los bie"es
de propiedad federal 
(O~O. Octubre 5 de 1972) 

Acuerdo.por el que se autoriza a las p~rsonas flsicas o mora
les que lo solicitan~ la construcción de Marinas con f ihes - -

.turísticós. 
(O.a.· Junio 14· de 1974) 

Acuerdo por ~1 q~e los M~seos ·Naci6nales y Regionales as{ co
mo los Mo~umentas·~rquecil6gicos e;Hi~t6ricos y las Zonas de -
~o~umentos Arqu~ol6gicos, dependientes del In~tituto Nacional 
de.Ahtropolo~í~ e Histotia, no se~(n .. ~tíl.izados por ningun~ -. 

;:.:':~¡:rersona t1·atc.a .o.mora~· ..... tHl~ 1 da.d.,Jede f al, ·e.sta,tal. ·.º . munlc ip al, 
. ·C·Ó. n ·. fin~~ aj en OS:. a · SU · O b'j e··~O. O .'ria t U'r Ble Z á ~. . . -0: -. : . ; . -~. · - ·· .. 
· ··-'(O·;.o.· Oct'u_bre 31. de :1·9·7?) · · · 

- ·1 • 
.-. ·.· ,. 

·.:Aéuerdo .. po.r ~-1 .. que· l:ie crea ·úna·_comi·s·.iári Intérs:ec-~et.ariai .a fin .. 
· ·,fe :Co~rdi~ar.)as.·act'_ivida.des .de las· Seci'e~aría·s d.e ts.ta·da y d.!;_· 

. :·· · .. más Entida.des o Dependencias a- las qúe la. Legislaci6n co' n· fic
.· · . . r e 1 a i n \i e s t i g a e í 6 i:i , p r o t e e e· i ó n , .. é: o n· s e r v a ci ó n d e 1 o s v a 1 o re s '"' 
.. ar.qúeafógiccis.,hiatóri_cos y artlsticos.1 que fÓrman· P.arte· del'~ 

Patrin1onio Cultural del Pals.· · 
•• • 1 

( O • O ~ Q e t u b -r ·e · 3 1 · d e· 1 9 7 '}) · 

Acu~rdo por el q~e la S~cretarla de Asenla~ientos .Humanos y -· 
Obras P~bljcas, con la participaci6n que 6orrespo~de por parte 
de la Secr~tarla de Programació~ y Presupuesto y ccin el ~uxi
lio de la Coordinaci6n General de Estudios Administrativos de 
la Presidencia de la Rep~blica, formular~ el P~og~arna Nacio
nal de Oesconcentración Territorial 
(O.O. Enero 16 de 1978) 



Acuerdo que determina las funciones que ae ejercerán en for· 
me deaconcentroda en l•~ Centros SAHOP, a travéo de lao Uf1· 
cinaa de Control de Bienes Inmuebles que ·,r> crean en los té1· 
minos de eate ordenamiento 
(O.O. Diciembre ) de 1980) 

Acuerdo por el que se modifica el divcrs(J que determin6,1as
funciones que se ejercerán en forma descor1c1•ntrada en i·oa -
Centros SAHOP, a través de las Oficinas de r;ontrol de Bienes 
Inmuebles, que se crearori en los término..s L11· este Último or ... 
denarniento. 

· . 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

Archivar.- Operaci6n que consiste en guardar documentos o expedien 

tes en un archivo. 

Catálogo.- Es un conjunto de asuntosi cada uno de los cuales inclu 

ye un resumen del contenido del documento y se ordena entre los de 

~ más scg~n el criterio del catalogador, con el fin de dar a conocer 

piezas documentales destacadas. 

Tambi~n se entiende como el conjunto de c~lulas que ordenadamente 

integran la fuente de informaci6n en una instituci6n, respecto a -

sus acervos documentales. 

Por el sistema clasificatorio, los catálocios pueden ser alfab~ti -

~o.s ~ por .asuntos, · cronológ iéo, . geográfico, de ·inventario ( nurnér i~o 

cón~Q¿~tiv?), 6nomástico, s~st~mático,·to~6gráfico, etc. 

ciasific'ar~·..: -Es ~gizupar asún 
~··.J.······'"·····., .. ·.·········.······~. . .... :: ·:: :· . : .... ~: ;~;:.;: :_:.; t. Í • .. . . .. - .. . . . . . . -,. • ·- . ~·tv~r;.::<~-::; .. . . 

. terna. o 11'!ª ~er ia; repres~ritando_lós · por medio d~ s1mbo-1.os, d.e acuerd<> 
.·"' ,. ' . . . . . ' 

., c~f'i ·-~Í .. si_st_ema· e~·t:able_6ict~ •. Es" e~tablecer. a p.r ía r i: uij orden selec.:.. 
·.. . . - ·. . .... .. : . . . . _.. . ' : : ' ~ . ~· . . . . ' .. . .· ' . . ~ ~ 

.ti.ve»,· .perrn~_ne.nte, :segú~· ti~ det~·trnio-~do ~rite~io·.· ·-·· ·-.. · · 
' • • • • • • • ' • .- •• ~ • • .• J • .. 

.. . . 
... .· . . . . 

. '" : .,. 
'. . .· 

Expediente •. ..; Es .-el ,·cqnjun t.o de. docum~_r{to~-· or'd~·na.dbs °,::que- tra.:ta .de _ 
- .. .... . . . ' . . 

un mismo asunto. .·· .... 

+ 



-· 
Ge$tación .... Es el tiempo que se dedica a planificar la diagram!! 

ci6n de un formulario o la tramitaci6n de un escrito. 

Glosa o Archivaci6n.- Consiste en ordenar y juntar, previa verifi 

·caci6n los documentos que forman un expediente. 

Grupo Documental.- Es 11 el conjunto de documentos producidos por 
:) 

una entidad orgánica. 

Ordenar.- Es reunir la documentación en unidades inteligibles y a 

fines que la clasificación ha señalado. 

~erie.- Es un conjunto de dócumento~ con ciertas ca~acteristicas 

Tarjet~ Catalográfica.- Es a~u~ila que.contiene datos para identi 

~. Licar lqs exp?diente~ ~ ~irve par~ 1a'integraci6h de lo~ catálo 
, . 

. . . ' .. ~ 

. : Trám¡·t~. r 'cómp;·~~~-~ :e·l. lap~-~-· -~~~·:· ~~;-~e-~de. qu~- ·a~-~ui~~-_-'i.nicÍ·a "una-. 
. , . . . ~ . . . , ... · . . . . 

~cc~-6ri · admini~i~ativa. hast~· · q-u~. l~ ·~utor~dad· ~torga~te · cierr~ el 
. . . ; . . . ', . 

. .. 

,.: . .... . 

. .-
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